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Art. 4 9Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; yur 

distribuirá gratuitamente entre los miéinbros de las Cámaras Legislativas y todas las oficin
ejemplar de i 

as judiciales

cada uno de ellos se 

o administrativas de
la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES;;

Decreto^ Ñ9 11.192: de Abril 16 de 1946.
Art. I9.— Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de J 944.
Art. 99.— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior,, previo pago de la suscripción.

Art 10?. —- Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago dé la sus
cripción.

Art. II9.— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 1 39. —- Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, ?se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Árt. 149.— La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 

Posteriormente no se admitirán reclamos. \

Árt. 179.-— Los 
y 2*  icategoría gozarán 
respectivamente, sobr© 

¿ Decreto N? 328.7
Art. I9.- 

fecha 6 de Setiembre
Art. 29.-—Fíjase 

rifas siguientes a regir 
~ del. presente año.

balances-de lis Municipalidades de l? 
.de una bonificación del 30 y SO % 
la tarifa correspondiente;
de Enero 8 de 1953. . :

el Decreto N9 82J 09 de— Dejas e sin efecto
' de 1951.

para el BOLETIN OFICIAL, las ta- 
con anterioridad al -día T9 de Enero

Número del día y atr
Número atrasado de
Número atrasado d©

VENTEA DE EJEMPLARES-.. i ...

del mes . . ,asado dentro
nás de 1 me j hasta 1 año 
más de 1 af«

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual . . ..................   . . .

Trimestral ......... <o ,
99 Semestral  ................. ...
,99 Anual

0e4j9
1 .00
2.00

$ - 7.50
„ 15.00
9Í 30.00
o 60.00

PUBLICACIONES
Pór cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras homo un centímetro, se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS'M/N. ($ 2.50)7 T \ : 1
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen, én el BOLETIN OFIC AL pagarán además de la tarifa, el

siguiente derecho adicional fijo:
1?) Si ocupa menos dé 1 /4 página . ... .. ............. .
29) De más de 1 /4 y hasta 1 /2 página
39) De más de 172 y hasta 1 página ......... ... ................. . 
4^) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

: $ 14.00
9, 24.00

40.00
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta

Sucesorios o testamentarios. . .... . • • •
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento» 
Remates de inmuebles. . •... •.......... ... • <
Remates de vehículos, maquinarias, ganados.» • ® •.. •® *•  
Remates de muebles y útiles de trábalo. «.....-®»»«®. *•  • < 
Otros edictos judiciales. •.. •. •. , •.«• o. 9 ...«•• • • < 
Edictos de minas. • • • • • •. •.. •. • e /• • e..«• •..... 
Licitaciones. ..... *•....  * o .•.> .«,® ®« ®
Contratos de sociedades^ ........ o a •..... ¿.. > ..© ■

Balances.*  ««o» «t»»«
Otrora avisos. .... ............... ®. ®-. s o.. ®” ?.

Exce- Hasta Exce-
10 días f dente 20 dias idente 30 diao ¡dente

11
;..fi 30— . 3.— cm. 40.— 3.— cm> 60— 4—
, „ 40— .1 3.— cm; 80— 6.—cm. 120— 8.—
... 50— 2.— emo 90— 7.-— cm. 120— 8—
..40— 3.— cm. 70— 6.— cm. 100— 7—
. . 30— 2,— cm» 50— ' 4.-^- cm, 70— 6—
.. 40— 3o-— cm0 70— 6.“ ©m. 100— 7.-------
.-. 80— 6.™ cm.
.. 50— cm»' : 90— 7»-— cm, 120— 8—
.. 60— 0.20 la 120— . 0.35. tó y

palabra \ ' palabra. ■ «■
C • ÓOo00»» 5e—=" cm» 100— ■ 8.-— ©m!;' 140— 10—

3»—’cm» ,80— - 120»iw—

í é I § á í í 
; I i

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE.FÁBRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($ 40.—.) en los siguientes casoss solicitudes de registrosam pliaciones^notificaciones| substitución^ • y renuncias de .una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de S .2,00 por cénfíníetro- y cdltram. .

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL
M. de S. P. ¡N?
” ” Gob. “

14910 del-
14911 e‘ 

' 1490 “
Econ. 149113

114914

” Gob;

” Econ.
>3 19

14915 «
14916 6(
14917 “
14918 “
14919 “
14920 “
14921 “

14922 "
14923 et
14924 “
14925 ■ {t

PODER EJECUTIVO
2816 [55 — Acepta renuncia de un Médico. .......... ...........       ’

— Designa en carácter-de ascenso personal de Jefatura de Policía. .......... ............
— Transfiere una suma de dinero. __ ............... . . .................. .........;_ _______ __.
.— Incluye dentro de las disposiciones del Decreto 12.577, la venta adjudicación diiec 

ta de una parcela. ......... . .. . .. •.
— Incluye dentro de’ las disposiciones, del Decreto N? 12.577 y dispone ía venta en ad

judicación directa de" conformidad a las disposiciones' de Ley
— Aprueba un llamado

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba 

Gorporation. ’............. ................................. ..
Rectifica el art. 2^ del Decreto; N? 14097]55. .....____ ...

“■ Anula la adjudicación de ¡una parcela. ..................
— Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.
— Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.

29p® |55 a propuestas de precios, 
dictada 
dictada 
dictada

por la Caja de Jubilaciones, 
por 
por 
por

la Caja de Jubilaciones. .. 
la Caja de Jubilaciones . 
la Caja de Jubilaciones.

Resolución
Resolución
Resolución
Resolución dict adá
certificado de' obra.
proyecto de convenio para suscribir con la Compañía I.B.M. ‘Werld Trade •

RESOLUCIONES
■ 1617 del 29] 6 ¡5'5‘ M. de Gob. N?

1618 8‘
1619 “

S. 0?. B993 “
3994 ”
3995 “
3996 *
3997 “
3998 (i
3999 “

4000

2420
2420
2420 -

al 2521 •
2521

2521 al 2522
- - 2522 -

2522
..

2523. >
- •. |I523 - 

¿ 252^ \

2523
' 2¿24 r

5 2524
2524 al 2525s

2525

DE LOS MINISTERIOS -
— Permuta en carácter provisorio a la Auxiliar 6? de la Junta de Defensa A. Pasiva co& 

el Auxiliar 6? de la Dirección General del Registro Civil........•. .,.r ........ '. 4 .... ..■.
— Autoriza a la Habilitación de Pagos a liquidar una partida a la Cámara de Alquileres 
— Confirma Resolución N? 186 dictada por la Cámara de Alquileres. ...................

un
un, 
un 
un 
un

comerciante, 
comerciante, 
comerciante, 
comerciante, 
comerciante.

29[ 6 ¡55 — Aplica multa a
° — Aplica multa a
" — Aplica multa a
“ — Aplica multa a
“ . — Aplica multa a
“ “- Aplica. multa a> un comerciante. .... ....... . ... ... . ......... .. .ft .____ ........ ,...
“ — Hace, lugar a un P adido de reconsideración por la propietaria de un puesto de venta

de especies.................... ...................................... ..  . . . . . . o . . ; ........................ ..
“ — Autoriza la inscripción del señor Alberto Luis Velazquez Vera comozdoctor en Medicina

. en el Registro de Profesionales. ........ ......... . .. . . ........ ........ . ........... . ...................... .

EDICTO DE MENASs
N9 12570 — ¡Solicitado
NQ 12569 — Solicitada por
N<? 12568 — Solicitada

¡por

por

los.señores Fernando Payo, Angel Vargas y José Payo—Exp. N? 1988—P— mina “Abra de Mayo”
la señora Angelina Pociava de Belmente —Exp. N? 100.632—B— .................... .
la señora Angelina Pociava de Belmente —Exp. N? 100.631—B— --------

2525

2525

2525
2525 aí - 2526

’2526 
252K 

" 2526
2526 al 2527

2527

2527

2527
2527

2527 . al 2528
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12564 — .Solicitada por la señorita Sabina Rodríguez y Angela Lamberto Lucero- —Exp. N? 10074L 
por él señor Guilíeñíio•• Villegas1 —Éxp. ÑO 100694—V—

NO
N? 12563 — Solicitada por él señor Guillermo•• Villegas1 —Exp. ÑO 100694—V— .
N^ 12559 —. Solicitada por los señores Demetrio V. Cabana y Germán Vaca Exp. 62,012—(X 
N0-12527 — Solicitado ~por Nicolás Guillermo- Basan —Exp. 62055—P—

NO

NO 
NO

LICITACIONES PUBLICAS
12549 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales (EMD.E.)

ta Compresora Campo Duran. .............. ______
12548 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales (E.N.D.E.) Construcción Baño en pabellón de máSera
12489 — Obras Sanitarias de la Nación — Construcción acueducto alimentación desde el Río^La

SUCCION lUDIOALí

— Construcción por ajusté alzado de un cerco de alambre en Plan=

2528 <

, 2528 ,
2528 ál 2529

EDICTOS SUCESORIOS: 
NO 
NO 
NO 
N? 
NO

r 2529
- 2529 t

2529
2529

y blocao 
Caldera

s doña Gertrudis o Ger

12575 — De doña Rita Díaz o Rosalía Rita Díaz. . ......................... . ¿ .
12573 — De don Víctor Hugo Bridoux. ... ......... . .......... . .. .. 8 8 8 8 8 8 8 8 8 . 8 8 8j. . 8 8 8 j j8 ¿
•12566 — De? don Gumercindo Duran......... . . s....... X 9 ....... .........................  J L .
12562 —De doña María Luisa Aguirre de Collivadino. .. .* .........................
12557 _  De doña Serafina Colque, ó Sixta Serafina ? Calque o Serafina Colqu’e de Maidana y

trude Zerpa de Colque. ........................... o .. o ........... .
12550 _ De don Cornelio Escoba? y de doña María Ramos de Escobar;

N9.' 12543 — De don. Salvador Figueroa y de doña Eloísa Hamos de Figueroa. -........ 
N? ’ 12539'— De .Juan Vreh ó Verg’ o Vrh. ........................ ....................................
N9
Ñ*
NO
ÑO

■ N? 12533 — De María Alberti de Mentesana ó María Aliberti de Mentesaná. ....... .
_ De José Amar y Jesús o Jesús María ó María Jesús Robles dé Ama?. ;
— De Victoria Fanfán y Félix Lera. ................t a e .-.Ve.«... ..
— De Asunción Caríñona de Soraire. .............. * * © * ¿-» ¿ ♦ •» » * * •
— De Juana Manuela Colque de Yonar. ........... o.;... ............
— De.Felisa Yllesca o Yllesco de Armella o Nievas.^ , e e . a 3 ,
_ De Samuel Uriburu y María Figueroa de XJriburúe

De Carlos Adan González. ...............  o /o , . . e a . , . ;. . . ,
De Feliciano Guziúán. ..... •- • • • i . »•

— De José Manuel Alf aro. ...........     • •- ® ® ® • • • • ¿ •
— De José Salgúedolce ó Salguedolci, .. .......... . ..............
— De-Amado Cbibán .. .......... e 8 8 e e 8......
— De
— De
-De
— De 
—’ D£ 
— Di doña Mercedes Felipa González d© Gudiño o etcétera, ..
— Dp AlejanidrO Soto, ................. ............... .........  •*■••• • •

- — (Testamentario) d© doña Laura Marrupe. «
— Do doña Juana ó Juana Modesta Luna de Guanuco^ o a e a . e o ,
— D? don Primitivo Díaz. ......................... s o e 0 . . . .
— De Vicente E. Vázquez.......................... .. * s »<•««> <
— De Jacinto Guanaco y Otra. .................... e ,
— De Luis Garrido. ............o....... - •.......... c o o e s a , (
— Benjamín Rodríguez y Manuela Martínez d© Rodríguez.- ... .■
— Ensebio Guerra y Francisca Soto dé Guerra. .................
— D9 María Mercedes Costüla, ... ....... .... *......................• <
— de Salvador Nallar. ............................... ................ .
— Testamentario de Ofelia Fernández de Zamora • • e e e o e . . . ,
— De Ramón María Flores .................................. ¿¿
— Dé Tomás Museli.  ......... ... . e . . . ,

5 — De Simón Escandar y otra . a...... ............ - - « » * •

No

12538 —De Nieves Nora de Lajad. ...........................,
12537 — De Inocencio Llorian del Cerro. .........
12536 — De Alberto Jadió ó Julio.Alberto Moreno.
12535 — De José Dolores Cisneros., ........................... .

N* 12528 -
N? 12526
N* 12523 •
N* 12522
N? 12521
N* 12517
N? 12507
N? 12504 ■
Ñ9 12487
N9 12482
Ñ9 12481
N9 12468
N9 12464
N* 12463
N* 12462
N* 12461
NQ 12460
N* 12459
N* 12457’
Ñ? 12454
N? 12453
N$ 12438
N? 12435
N9 12434
N9 12430
N9 12428
N< 12424
N<> 12415
N9 12387
NO 12385
NO 12375
NO 12374

NO
REW
•12561

NO 12560
N‘‘ 12554
NO 12529
No 12497
No 12486
NO 12471
NO 12441

doña Elisa Saravia, .. 4........ .
don Francisco Arias y doña Concepción’ B.< de Arias. « 
don Julio Catlseñ. .........    ~ . 0
don Mariano Alemán. ......... . a .
doña María Elena Makluf de Párragaé ...... , .

?

ITES JUDICIALES
Por José Alberto Cornejo.

— Por Martín Leguizamón.
— Por Manuel C. Michel. .
— Por Arturo Salvatierra.
_  Por: José Alberto Cornejo — Juicio Ejecutivo: “Alemán Víctor Armando vs._ Raú: Suloaga P.uíó
— Por José Alberto Cornejo —Preparación vía Ejecutiva — Arecas, León vs. Josefa
_ Por Arturo Salvatierra; —Embargo preventivo— Garim Abdala vs. Tomás Vill^gra
— Por Mártfñ Leguizamón. ....... ¿ ;

CITACIONES.A JUICIO;
N? 12565 — A don Esteban J. Vácar-e®. ...................
jt° 12450 — Divorcio •— Manuel Al varado vs. Anatolia Fari&s
N<? 12449 — de Doña Isabel Sendin de García. ........... ...

Nieva; . 
Macial.

>2529
25'29
2529
*2529
2529
2529
2529

‘ 2529
2530
2530
2530
2530

* 2530
2530
2530
2530
2530
2530
2530
253b •
2530
253,0
2530 •
2530 - 

. 2530 _
.2530 -
..2530

-2530
2530
2530

2530 al 253.1
2531

< ' '2581
. /2581^

.2581
2581
2581

' 2581 .
< _■ -2581

2531
2581
2581 

. 2581.
2581

; 2581
2581

W

2532

2531
2531
2581

al 2,532- ■*
2532
2532
2532

. 2532

2532
• 2532 

al 2533

i
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NOTIFICACION DE SENTENCIAS -

12546 — Juicio Ejecutivo seguido Por Lorenzo Mirad vs. Manuel @ Jorge Mtausl Solá,

SECCION COMEROMr
CONTRATOS SOCIALES o
12574 — Expreso Cafayate S. R. Ltda. 
U2571 — Mar-Hei — s. R. Ltda. ......
I1S558 — BoW Blanca, SU B.- Ltda. O( 
12552 — El Naranjo — Agrícola Ganadera, S. R. Ltda. .

N?
N°
Ñ?
¡N?

SEPARACION BE UN SOCIO
N? 12567 — De la Sociedad Salomón Atoraíha¡m é Hijos. .....................

' / SECCION AVISOS. ’
. ASAATRT.FAR

N? 12572 — Dél Club Atlético NewéH's Oíd Boys de Tartagal, piara el día 17 de Julio de 1955.

. ÁVISQ BK 8TCBBTJUI& M M ................. . . .. J . .

■ ATO© a m munom .............í:..,.........;...,...
'AVISO A IQS WCBnOMi jr JréMUmoat» -■
«VISOA UUt-MUtíClBJIUMÍH8 . ........\ y .

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL’ PODER
- EJECUTIVO

DECRETO N? M91Q—S .
Salta, Juniói 28 de ‘1955 ® 
Expediente N9 20.050¡55’.
VISTO*  la renuncia presentada,

£3 Gobernador cíe la P^avSssda 
DECRETA:

19 — Acéptase la renuncia presentada 
doctor OSCAR ALTRICHTER, como 
Principal —Médico Regional de- la Co

lonía Santa Rosa, con anterioridad al día 19 de 
mayo del corriente tó<X

. Art. .29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y- archívese.—-

- ‘ : RICARDO X DURAN©
Eduardo Paz Chain

Art.
. por el 

Oficial

Es copia: i
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

de la Provincia
ET.As
en carácter de ascenso

PAGINAS

. 2533

2533

al. 2534

2534
2536

al 2536 
al 2539

2540

2540

2540 .
2540 .
2540 

"2540

c) Al actual agente de la Subcomisaria de Art. 69 — Comuniqúese, publiques^, inrértt 
Pampa Grande —Departamento. Guacñipas-

. jdon FELIX ANTONIO- CASTRO,, en el car
■ <go de Auxiliar 3? del Personal Administra 

tivo y Técnico, -oficial, en reemplazo de don 
Orlando Aquilino Paz. •

Art. 2-? — Trasládase a partir.-del 1? de julio-
próximo, al siguiente- personal de JEFATURA
DE POLICIA:
a)

se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

És c opia: • > . ■
, Ramón'Figueroa' 4 :-
' sí©, de Despacho de’- Gobierñb,- J. é ’l.' Pública

Al actual agente de la Sulbcomisaria de El 
Tala —Resguardo Policial—- don CARLOS 
ROSA MORENO,, a la Comisaria de S'cr 
vicio, en reemplazo de don Juan Antonio 
Romano, agente plaza N9 4'42; ’ .
AJ actual agente plaza número 222 de la 
Comisaría Seccional Cuarta, don SILVIO PE 
REYR.A, a la Suibcomisaría de El Tala. — 
Resguardo Policial, en reemplazo de don 
Carlos Rosa Moreno;
Al actual agente plaza número 452 de''la 
Comisaría de Servicio, don JOSE ROJAS 
a la -Subcomisaria de Los’Alamos —Dpto.

Cerrillos, en’ vacante de presupuestó; y.
d) Al actual agente plaza número 430 de la 

Comisaria Seccional Cuarta, don ANTONIO 
CHAVEZ, en reemplazo de don José Rojas 
y para cubrir la plaza número 452 de la 
Comisaria de Servicio. •

Art. 39 — Permútense, a partir del 19 de ju 
lio próxtaoe en sus respectivos cargos y desti

DECRETO m 14912-G. ' f
SALTA, Junio 28 de 1955, -

. -Expediente N9 1177|55. - ’
—VISTO- la transferencia de partidas solici

tada’ por la Habilitación de Pagos del .Ministe
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca., a fin de atender gastos de. viáticos y. mo
vilidad de la Secretaría de„ Coordinación; y 
atento lo informado por Contadurfa. General,

El Gobernador de lá Provincia 7 
D E C RETA:' -

Art. 19.—' Transfiérese la wna de . SETE
CIENTOS VEINTE PESOS MONEDA NACIO
NAL ($720.— moneda nacional) del Anexo B, 
Inciso III— Principal a) T— OTROS GASTOS— 
Parcial 39— Utiles, Libros, /Impresiones y/En- 
cuadíernacidnes, para-.reforzar el parcial 40 del 
mismo Anexo, Inciso, Principal, OTROS GAS
TOS, parcial, de la Ley de Presupuesto en vi- 

. gencia/ . ; ' ■
nos, al agente plaza número' 214 de. la Comisa 
ría Seccional Cuarta, don AGUSTIN BONIFA 
CIO; con el agente de la Comisaria de Serví

- cío plaza número 4311, don FELIPE SEGUNDO 
BARRIONUEVO.

Art. 49 — Déjase sin efecto el inciso 1? del 
artículo 19. del decreto número 14,546 de fecha 
27 de mayo próximo pasado, por el que so’iiom 
bra ál señor HUGO ROBERTO CARDOZO, co- 

jmo agente plaza. número 42l de la Comisaria

b)

c)

DECRETO uN*  14911—G •
/Balita, jimio 28 de -1955 
•ápediente N9 6495|55.
VISTO el prestente decreto 'en. el- que Jefatu 

. r¡a de Policía de la Provincia eleva nota número
1283 dé fecha 27 del actuad; y atento lo soli
citado en la misma,

S Gobernador
D E C R

Arto l9— Desígnase
y a partir deT 1? de julio próximo, al siguien
te personal de JEFATURA DE POLICIA: ’
a) AI actual Auxiliar 3ro. del personal’ admi

nistrativo y técnico Oficial don, CONUEP Seccional Piimerá, con ’ anterioridad- al 16 del 
CÍON TBARRA, en el cargo de Oficial ins 
pector del Personal Superior de .-Segúridad 
y Defensa, auxiliar 29, en reemplazo de don 
Domingo Sánchez; ■" . '

|b)' Ai/actual agente plaza w^mero- 283 de la Co .
•misaría de Tránsito, don SEGUNDO! BENI

mismo mes y en reemplazo de don Luis Insau 
rralde, en/virtud a ló informado por Juatuia 
de Policía-

Art. $9^— Acéptase la ’-éñ.uncL»/'presentada 
Por ci óiicial inspector del Personals SuperBr 
de Seguridad y Defensa, don PABLO OFREDI

TÓ LOPEZ, en el cargo-de auxiliar 39 ofi . por haberse acogido a log 'beneficios de la ju 
cial diel Personal Administrativo ’y Técnico- bilación: y con anterioridad ai día 19 de julio 
«n reemplazo de don Concepción Ibarra; ’y próximo. -

Art. 29.— El presente decreto será refren
dado por log señores Ministros de" Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública y de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas. ' ' /’ ;

Art. 39/— Comuniqúese, publíquese, insérte 
j se en ©I Registró Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
JorgeAranda 

Füorentín Torreo
Es copia -

Ramón/Figueroa
tefe A Despacho del M. d© E. .F. y O. Páblfesi

DECRETO (Ñ*  14913-É. . - i <
’SA|LTA, ¿unió 28 de 1955. /
—VISTO Y CONSIDERANDO;
—Que la Ley N? 1338 faculta al Poder Eje

cutivo a efectuar la adjudicación directa de los 
térreño^ de propiedad fiscal y destinados a la
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Vivienda fampiar, disposición.reglamentada per 
•efeereto N9 1257/7- del 21 de jybril de 1952/ so
bre el régimen a: ajustarse en las diversas ad
judicaciones ;

' . ■ —Por ello,

El Gobernador de la: Provincia 
DECRETA:

•| Art. I?.— Incluyese dentro d:e las disposi- 
cipnas del decreto N9 12/577 del 21 de Abril; de 
1952 y dispónese la ventá en adjudicáción direc 
ta, de. conformidad a las disposiciones de la- 
Ley.N9 1§38 del 27|8151, :de la parcela 10 de la 
Sección k, Fracción 2, de la circunscripción I, 
catastro 26757 del Departamento de la Capital, 
cuyo plano se encuentra archivado en el De
partamento Jurídico de Dirección. General de 
Inmuebles,
: Art: 29.— Adjudícase la parcela de terreno 
citada precedentemente, catastrada bajo el- N9 
26757 de la Capital, con una extensión de- 700 
mts.2. al menor LUIS ALFONSO E. BORELLI, 
ál preció' total de $ 8.500.— (Tres*  mil quinien
tos pesos moneda, nacional).

■Art. 39;— Dirección Genera! de Inmuebles ex
tenderá a favor del nombrado, una boleta dt 
compra-venta, para la gestión a iniciar ante el 
Banco. Hipotecario Nacional y de*  conformídd a 
ia autorización del Artículo 3o del . decreto N9 
12'.577|52. .

Art. 49.— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial archívese.

RICARDO X DURAND'
Florentín Torsv¿

> Es. copia:

Santiago Félix- Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía; F. y O.*  Públicas

‘DECRETO m 149U-E»-
SALTA, Junio 28 de 1955.
'Expediente N9 1584—I—1955.
—VISTO ls solicitudes presentadas' po*  inte

resados en. la’ adquisición de parcelas urbanas 
de propiedad fiscal, ubicadas en está cVraf,d, a 
fin de ser destinadas a la construcción dé la 
vivienda propia; y

— CONSIDERANDO:,

: --Que la Ley N9 1338 facd.tá al Poder Eje
cutivo a efectuar la adjudicación directa de los 
terrenos-, de propiedad fiscal y destinados a 
la vivienda familiar, disposición reglamentada 
pji Decreto N9 12577 del 21 de Abril*  de 1952, 
sobre el régimen a ajustarse en- las disposicio
nes diversas adjudicaciones; .

-MPor todo ello, ...

© Gobernador de la Provincia
DECRETA:.

’ Art. I9.— Incluyese dentro de las disposicio
nes dél Décreto N9 12577 del 21 de Abril dé 
1952 y dispónese la venta eñ adjudicación direc
ta, de- conformidad a las disposiciones de la 
Ley N9 1338 del 27Í8|51í: de las parcelas ubica
das en la Sección K, Fracción I del Departa
mento 4e la Capital, cuyo plano se encuentra 
archivado en. él Departamento Jurídico de la 
Dirección General de Inmuebles, bajo el N9 2862.

Airt. 29.— Adjudícanse las -parcelas dé los 
terrenos7 individualizados por el artículo ante
rior, de acuerdo <■ siguiente detalle.

ADJUDICATARIO - •SEO ERAL. iPAESCi cat;

José María Ignacio' de
Guardia de Ponte
Julio Luis Baldi -
José Encarnación Parnssíni

K..
K
K-

' í: 33
1 ¿ 3u
I . r 3 >
I ” <

32052-
. 32053

32055

Art. 29.— Dirección General de Inmuebles 
expenderá < adjudicatario una boleta de 
compra-venta para la gestión a iniciar ante el 
Banco Hipotecario Nacional y de conformidad 
a la ‘autorización del artículo' 39 ”del decreto N9 
12577|52.

Art. 39 — Comuniqúese publiques© insertes© 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO X DURAND^
Florentín Torres

ES copia
Santiago Félix. Alonso Herrero

Oficial Mayor de Econamia F. y O. Públicas

se desprenden coti- 
que se consignan a

primera la 
a $ 3.60 el

DECRETO N9 14915-G.
META, Junio 29 de 1955. 
¡Espediente N9 1197155, 
—VISTO el presente expediente ©n el -que la 

Oficina de Contralor de Precios y‘Abastecimien. 
to solicita adjudicación para- la provisión, de 
carne con destino, a. la ciudad Capital d© la 
Provincia, ’ y atento, a! resultado obtenido, en la 
apertura de la licitación. para la misma, dis
puesta por decreto N9 14621 de fecha l9 de ju
nio dea año. en curso; y

* —CONSIDERANDO:
Que de estas licitaciones 

zaciones diversas como las 
continuación: Laudino Alvarez, propone el fae 
namiento de dos cabezas diarias de ternero, a 
razón de $. 4.45- el kilogramo puesta en. el arco 
del minorista; José García López, - propone el 
faenamiento de. veinte, cabezas, diarias a! pre
cio dé $ 3.80 el kil-ogramoí para el tipo espe
cial, para el tipo primera la cantidad dé vein
te cabezas diarias a $ 3.60 el kilogramo y jdiez 
cabezas diarias de terneros a- $ 4>10 el kilogra 
mo (puesto en el arco del minorista; Domingo 
García, propone el faenamiento de veinte ca
bezas diarias al precio de $ 3.80 el kilogramo 
para el -tipo especial para e! tipo 
cantidad de veinte cabezas diarias
kilogramo y diez cabezas diarias de terneros 
a f 4.10 el kilogramo puesta en 
minorista; Pedro García Martínez, prepone el 
■faenamiento de veinte cabezas diarias al precio 
de $ 3.80 el kilogramo para el tipo especial, 
pala el tipo primeria íáTcantidad de veinte ca
bezas diarias a $ 3 = 60 el kilogramo y diez abo
zas diarias de • terneros a. $ 4,10 .el kilogramo, 
puesta en el <rco dél minorista; Azize Neme - 
Schij, propone el faenamiento diario de diez : feío 5 
.cabezas diarias ‘ a $ 3.83 pata ei' tipo, especial 
el kilotgramÓ^Mesta' en el árccF del minorista;

- Mauricio Bérman- propone el faenamiento 'de. 
veinte cabezas diarias a' $ 3.83 el giiograino 
para el tipo especial puesta en el aleo del*  mi
norista; Giménez y Cía. propone, el f aenamiento 
dé dos terneros diarios a $ 4^40 el kilogramo 
puesta en el arco dél minorista; S. - Pequeño 
PugalovicQi, propone ©I faenamiento de cinco 
cabezas- diarias a $ 3.96 para e:l tipo especial, 

v el kilogramo y cinco para el tipo- primera al

el arco del

SUP,. j PRECIO
1 * -VENTA

976.15 4.481.—
645.00 3.225.—
645.00 ~ ' ■ * 3.225.—

ipfeecio>■ de $ 3.70 el kilogramo puesto en el ar- 
co del minorista; £ antia-go- Gerónimo,, propone 
ej: fa tfiamiento de < inco cabezas diarias al pre
cio d)•$ 3.83 para el tipo especiaLel kilogramo 
yfepaia el tipo-primera cinco cabezas diarias 

.el kilogramo puesta en .el
Miguel Pérez y -Cía., propo-

alj precio le $ 3.-68 
afeen

- hfe el

ditóis al precio de 
efe ei ' ’ "

del minorista;
faenamiento ¿e veinte cabezas diarias al 

-preci) de $ 3.89 para el tipo especial el kilo- ' 
gram> y para e] tipo- primera veinte cabezas 

$ 3.59 ©I kilogramo puesta 
arco dél mihdrista; Gutman y Cía. S. A; 

pepene el faenamiento^ de veinte cabezas dia- 
rrás ai preció de $ 3.95 para el tipo especial el
kilogramo puesta en el arco del minorista; 
Elias Nesis proponeElias
cábezas diarias a! precio de $ 3.96 para el tipo 
especial el. kilogramo puesta en el arco del 
mino: 
f aera (p -
de $
fíuesh
liejo j
dianas ai precio de $ 3.89 para el tipo espe- 

’ cial <
rista;
de di

el frenamiento de veinte

tipo primera el kilogramo 
si minorista; Martín F; Cor

ústa; Jorge Raúl JTsandivaras, propone el 
miento de veinte, cabezas diarias ai precio
3.6í zpara el

a en eLarcad
propone -el fajamiento de veinte cabezas

terneros diarios a $ 4.45 el

el kilogramo Presta en el arco del mino- 
Luis s. "Lávaque, propone el faenamiento 

^.ezTTaoezas de terneros diarios a $ 4.45 el 
kilogramo- pudsfóá en. el arco del minorista; Ben 
J., y ' /

3amm. Burgos, propone el faenamiento de cinco 
cabe:as -diarias al precio de $ 3.60 el kilogra
mo 1 ara el tipo- especial puesta en d arco del 
minorista; Elena. X 
miento de cinco cabezas, diarias al precio de 
|;3IQ para el tipo 
ta <ea el arco del 
Carnes, propone ei 
bezas

lllagran, propone el faena •

diarias al pre

especial el kilogramo pues 
minorista; Distribuidora de 

faenamiento de veinte ca 
cío de $ 3.66V2 para el t:p.o

q^peciau el kilogramo y para el tipo primera 
diez

guel

as diarias ál precio « $
3.89 ; 
térné:

cabezas diarias precio de á.48 % el 
kilogramo puesta; en el arco del minorista; Mi 
guel Osvaldo. Castielia, propone el faenamien 
ife d© veírte cabes;

para el tipo1 especial el kilogramo y diez ’ 
ros al precio de $ 4.11, el kilogramo pues 

ta e:i el arco del minorista; Ernesto’ Saravia, 
ifeopone el faenamiento de veinte cabezas día 

al precio d© $ 
el kilogramo,.

lías diarias al precio de $ 3.43 % el kilogra- 
diez ternero^ al precio de $ 4.13 el kilegrá

Puesto en el arco, del minorista; Boris y

rías 
éíal 
cabe:

3.66 % para el tipo espe- 
para el tipo primera cinco

mo :
Mauricio Dolinsky, 
yéini e cabezas, diat 
©1 tl])o especial el ] 
bQue como se puede apreciar’Se la propuesta 
efectuada únicamente conviene a los intereses 
dél pueblo.,'en general las formuladas? por los ma - 
jr4f?s Distribuidora de Carnes, Ernesto Sara
ma, Elena Villagran y Benjamín Burgos, en lo 
referente al faenoff liento de las reses para-el 
¿ipo

proponen él faenamiento de 
rías al precio de $ 4.08 para 
kilogramo;

especial y prtoena y en cuanto a los ter
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. ñeros ¡a efectuada por la firma Domingo' —
- García; . - — ' - ’ ■ -

Que el total de las cabezas licitadas por los/ 
matarifes mencionados anteriormente no alean 
gan a llenar el cupo- establecido en el resuee.í. 
Vo pliego le condiciones y habiéndose producC 
do propuestas por las; firmas Mauricio Bermai\ 

•y Cía., Domingo .García y Jorge R. Usandiva
^as, en el sentido' dé ajustarse a los precios li
citados;

Por jeto, y atento a lo informado por Secre 
taría General de la Gobernación;

El Gobernador de la Provincia’ 
DECRETA:

(Art. 1? —Apruébase el llamado a propues
- tas de precios para el abastecimiento de-carnes 
vacuna con destino 'al consumo^de. la pobla 
ción de esta-Capital, formulado por la Oficina 
de. Contralor de Precios y Abastecimiento, con 

- forme a las facultades previstas por Decreto
Ñ9 14621 del 19 de junio del año en .curso ;

Art. 29" — Adjudícase el . abastecimiento de 
carne de ganado vacuno á los siguientes pro 
ponentes conforme a los precios que se deta 
lian, a continuación en uní todo- de acuerdo a 
las condicionas habituales que se especifican 
en. el pliego' de. condiciones respectivos:

TIPO ESPECIAL:
ERNESTO SARA.VIA:
20 (veinte) cabezas diarias de c|v. a $ 3.70 el- kg 
DISTRIBUIDORA DE CARNES:
20 (veinte) cabezas diarias de c|v. a $ 3.70 el kg 
MAURICIO BERMAN:
10 (diezj cabezas diarias de cfv. a $ 3.70 el kg 
DOMINGO .GARCIA:
-10 (diez) cabezas diarias de. cjv. a’$ 3.70 el kg. 
ELENA VIDLAGRAN:- . ’ -
5 (cinco) cabezas diarias de c|v. á $ 3.70 el kg. 
TIPO ¿PRIMERA: o

DOMINGO’ GARCIA: •
20 (veinte) cabezas diarias de c(v. a $ 3.55 el kg 
JORGE R. US ANDUVARAS:
15 (quince) cabezas diarias de c|v. a $ 3.55 el kg 
DISTRIBUIDORAS DE CARNES:
10 (diez) cabezas diarias de c|v. a $ 3 .55 el kg. 
ERNESTO SARAWA;
5 (cinco) cabezas diarias de c|v. a $ 3.-55 el kg 
TERNEROS;

DOMINGO GARCIA; .
10 (diez) terneros diarios a $ 4.10 el kg.

La- adjudicación ^dispuesta anteriormente em 
pezará a regir desde el día 19 de julio próxi 
mo hasta el 80 dé setiembre del año 1955. ■

Los ‘ adjudicatarios entregaran al abastecedor 
el equivalente diario*  de carne por kilogramo, 

^Completamente limpio y puesta en el .arco 
de venta del "minorista, el número de reses ad 
judicadas.
MENUDENCIAS: El total de menudencias que 
produce cada animal vacuno*  faenado, será vén 
■dida a los abastecederos al precio total de $ 
23, quedando comprendido en las mismas, la 
.cabezas, panza, • patas, hígado, corazón, tripa 
gorda, dhinidhulines,-. sesos, cuajo, riñones, etc. 
TIPO ESPECIAL: La que se obtenga de gana 
do gordo -del cualquier’ procedencia y que pre 
senten una capa uniforme de grasa.

CARNE LIMPIA: .
del Matarife al abasteced ob.minoms 
TA: puesto en el arco de éste ultimo el — 
kilogramo...,......................... $ 3.70 el kg.

DEL ABASTECEDOR AL PUBLICO:
PUCHERO" 7;00 -grs. de hueso ;y

_ 30Q de blando ....... $ 3.85 el kg.
•ASADO c[s. blanco, pulpa, pica
na, jamón y matambr.e ...... $ .4.40 el kg.
LOMO; filet, ñascha y costeletas $ 5.30 el kg.- 
“LENGUA, c[iu. .......................   4.5b el kg..
RIÑONES c|U. ....................,....$ 1.-80’
SE&OS COMPLETOS .......... $ 3.00
corazón h kilo ........ ..v... $ i-.ao
HIGADO el kilo ................................ 1.80
panza ei kilo* 1.90
PATAS c|íU. ............................  $ 0.60
CARAS ENTERAS DE*  CABEZAS $. 4.30
TRIPAS GORDAS el kilo .... ’$ 1.80
CHIN-CHULONES el kilo......... ... 2.09
CATEGORIA PRIMERA: La que se obtenga 
de ganado de cualquier procedencia debiendo 
presentar una mediana capa de grasa.
CARNE. LIMPIA: Del MATAREFÉ’- al. ABAS
TECEDOR O MINORISTA,, puesta en el arco 
de este .ultimó al pnecip.de ./ $ 3.55 .el kg. 
DEL ABASTECEDOR AL -PUBLICO:
PUCHERO, 7-00 gramos de hueso -
y 300 de blando ....................... . ’ $ 3.70 el kg.
ASADO cjs. blanco, pulpa, pica

. na, jamón y matamfore ........ $ 4.30 el kg 
LOMO' LIMPIO, filet, ñascha y
costeletas ................../.. $ i&. 30 el kg.
LENGUA c|u. ........  $ '.4.50
RIÑONES c|U. ......................  . $ 1.80 -
SESOS COMPLETOS 3.00
CORAZON el kilo-......... .  $'1.80
HIGADO el kilo ....____ ..... $ -1.80
PANZA el kilo .....................  $ 1.90
PATAS’ c|.u ................................. $ 0.60
CARAS ENTERAS DE CABEZAS $ 4.30
CHINCHULIN.ES el kilo ...... $ 2.00
TERNEROS:
CARNE LIMPIA: /-
DEL MATARIFE~A -LAS FTAMBRERIAS O MI 
MORISTAS puesta en el local de venta aí pre 
cío de ........ s................... . $ 4.10 el kg.
DE LAS FIAMBRERIAS O MINORISTAS AL 
PUBLICO:
PUCHERO, 700 gramo§ huesos
y 300*. grs. blando ...............   $ 4.40 el kg.
BLANDO, asado, pulpa picana,
jamón y matambre ..............  $ 5.10 eí kg.
LOMO, co-steleta, filet, y ñascha $ .5.80 .el kg 
LENGUA c|u. .......................  $ 4.50
RIÑONES c|.ú......... .........  $ 1.80

CORAZON el kilo .. .........................$ 1.80 el kg
HIGADO, el kilo ................ $ 1.80
SESOS COMPLETOS .......... $ 3.00
PANZAS, ®1 kilo ......... $ 4.90
PATAS c|u. ...........................................0.60
CARAS ENTERAS DE CABEZAS _$ 4.30 
TRIPAS GORDAS, el kilo .| 1.8Ó .
CHINCHULINES, el kilo ........ f 2.00 .

Art. 39 Déjase establecido que la falta’ de 
cumplimiento*  a cualquiera de las partes pre 
visto en el pliego de condiciones respectivo— - 
que- asimismo Cualquier 'hecho que configure 
una violación a las leyes que reprimen el agio 
y la especulación por piarte de los matarifes ad 
judicatarios, der¿ lugar sin más trámites a 
la cancelación automática del cupo adjudica
do, sin perjuicio, de las sanciones puniticas que 
pudiera corresponder. •

Art. 49 — La Administración del Matadero 
Frigorífico Municipal deberá prestar la máxi
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nía colaboración..- las autoridades da Contra
leí de precios y Ábastec¡rineatcs¿ por. cuanto 
esta última.,- es la. que tiene a su gargo; el 
frenamiento, horario y demas organización ■ 
inherente a la provisión de- carne a la ' ciu 
dad capital.

Art. 59 — Toda infracción ai pre*sente  deere 
to o cualquier maniobra que trate de desvirtuar 
sus sanos propósitos, será penado de acuerdo 
a las Leyes 12.880, 12.983, y 13.950,- -

Art. 69 - — ■ Comuniqúese, pu^líquese,- insértese 
en el Registro- Oficial y archívese. ' ’’

■. RICARDO J. DÜRAND ’
Jorge Aranda

Es oepiá: ' . " ,
Ramón _ Figueroa -. .

Jefe, de Despacho d© GobiemO/ J. é I. Pública

DECRETO N9;i^l6^-E._ .
SÁLTA, Junio 29 de 1955. .
Espediente N9 1536|C| 1955.—
Visto la Resolución N? 279 —J—. (Acta N9 

29) .dictada por la ,H. Junta de Administración 
de -a Caja de Jubilaciones .y. Pensiones de la 
Provincia, y atento a lo dictaminado por el .' 
señ-'i Fiscal de Estado, ■

El Gobernador de ■ la Provincia ~ (
. ‘ D E C R’E T A : ' ” < '

A’f. 19 — Apruébase 7a Resolución N? -279 
—j__ (Acta- N9 20) dictada por la H. Junta de . 
Administración de la Caja de Jubilaciones * y 
Pensiones en fecha 7 de junio del año en cur 
so, cuya parte dispositiva establece:

Art. I? —-ACORDAR pensiones a la Vejez,, 
conforme*  a lo dispuesto ’ por la Ley 1204 en su 
artículo I9, con un. haber mensual- de $ .100—, 
(CIEN PESOS .MONEDA NACIONAL) a cada 
Unp de los solicitantes, que se detallan a’ coñ 
tinuación y a partir de la fecha en que la 
presente • Resolución sea aprobada por al -Po 
der Ejecutivo de la Provincia. - ®

GENERAL GUEMES.:" '
4105 — MANUEL ANDRADA (Campo Santo):
METAN: = . -
4106 — LIBERATA CUELLAR (Fínica la Po

fblaclón), . . . "
ROSARIO DE LE-RMA: _ - ’ . . .
4107 — ROSALIA LOPEZ DE MORALES (Fin

ca El Tránsito) * ,
SANMARTIN:-- -
4108 ■— ARISTIDES AMADEO ORDOÑEZ (Pa

¡dre Lozano) . ' . ‘ 2
4109 — EDILMIRA POCE (Dragones) -sí
411(1 — MANUEL RIVERO (Hikman) - -.
CAPITAL; ’ ■ • ”
4111 — PEDRO TOMAS CRUZ - -

Art. 29 Las pensiones acordadas por el 
artículo anterior quedan sujetas a caducidad, 
aumento o disminución en su monto en caso 
de establecerse cambios-en la" situación de sus - 
beneficiarios o por inexactitudes: en la""docu 
mentación presentada. - \- . ■ ;

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

■ RICARDO-1 pURÁND .:... '
Floreotm Torres

•Es. copia:. ’ ' -
Santiago Félix Alonso‘Herrero

Oficial Mayor -de Economía, . F. y O. .Públicas

pnecip.de
CHINCHULIN.ES
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*. DECRETO 14917—E, ?
SALTA, Junio 29 de 1955,
Expediente N9 1534]G|1955. * '
Visto la Resolución Ñ? 280 J— (Acta N9 20) 

dictada por la H. Jlunta de Administración de 
la Caja da. Jubilaciones y Pensiones y atento 
a lo dictaminado por d señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA,:

.< Art — Apruébase la Resolución N9 280 
—j—. (Acta N9 20) dictada por la H. Junta de 
Administración dé la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 7 de ju 
nió del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece: ,

Art. 19 Declarar caducas por -haber falle 
nido sus beneficiarios las siguientes ^pensiones ■ 
a la vejez con la autenrioridad que se deta 
¡la: •

la siguiente pensión a la Vejes con la anterio 
ridad que se detalla:
SAN MARTIN: ’
3070 — AGUSTINA ROSARIO CRUZ VDA. DE 

JUAREZ. . _
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 

se en eí Registro Oficial y archívese.— ..

RICARDO J.-DURAND =
Florentin Torres

Es copia ’■ •
Santiago Félix Alonso Herrero -

.üiiciai Mayor Economía, F. y O.v Públicas

CAPITAL:
3193 — LEONARDO DE FRANCISCO, con an 

terioridad al 1—4—55

EVA PERON:
2885 — MERCEDES C'ISNEROS, - con anteriori < 

dad al 1—12—54

GENERAL QUEMES:
2835 — SILVESTRE, NAVARRO, con anteriori 

dad al 1—4—55

METAN: *
3267 — ROSARIO TEELO VDA.JDE LIZARRA

GA, con anterioridad ai 1—3—55

MOLINOS:
2574 — MARTINA TOCONAS, con anterioridad 

al 1—3—55 '
ORAÑ:

468 — AUGUSTO -VAZQUEZ, con anteriori
dad al 1-112—54.

SAN MARTIN:
3364 — ROSA DIAZ, con anterioridad al 1|3|55 

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inséi 
tese en efi- Registro Oficial' y archívese.

• RICARDO Je DURAND
Florentin Torres

Eg Copia*

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de , Economía F. y O. Públicas ..

•DECRETO (N9 14918—E.
' SALTA, Junio 29 fie 1955.

■ Expediente N?-1537—C—•
- Visto la Resolución Ñ9 282 —J— (Acta N? 20) 
dictada por la Ho Junta de Administración 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Provincia, y atento a la' dictaminado por 
señor Fiscal de Estado

de 
la 
el

PESOS ‘COÑ. QUINCE CENTAVOS MO-
NAcíONAL|(f 22.948.15).

Í9.— Reconócele -un crédito -de VEINTi-
MIL NOVEC:
pesos con-Quince centavos mo- . 
. SÍACIONAL ($
[TE MONCHO,
consideraciones precedentes. . .1
39.— Resérve: ase estas actuaciones en 
uría General, c e la Provincia hasta tanto

ÍKHKITOS CUARENTA- Y O-

22 .'948.15) a favor de don 
por el concepto-expresado

OCHO 
(NEtíA 

Ajijt.
dóH
CHO
NEÍ>A 
VICEN 
■©n ¡las

Art.
Contad
ias¡|HI[. CC. Legislativas arbitren los fondos 
neépsa: ios para1 la ea rcélación del crédito' reco
nocido 

i¿t.
se^en

Pensiones, y atento 
señor Fiscal de Es - - .

la Provincia

. DECRETO N9 14919—E¿
SALTA, Junio' 29 de 1955. ’ .

’ Expediente N9 1535—C-A1955.
•Visto la Resolución N9 2S1 —J— (Acta N9 20) 

dictada por la H. Junta de Administración de 
la Caja de Jubilaciones y 
a . lo dictaminado por el 
tado.

El Gobernador de
DECRETAS

Art. V — Apruébase la Resolución N9 281 
J— (Acta N9 20) dictada por la. H. Juma de 
Administración .de - la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones 'de la Provincia e¿ fecha. 7 de junio 
del año en curso, cuya paute dispositiva esta
blece:

Art. 19.— DECLARAR CADUCA la pensión a 
la vejez N9 3741 acordada a la señora MARGA
RITA A-I/MEDAjpE BAle del Departamento de 
Caíáyate, según Resolución N9 119 de fecha 211 
3(55, por ser la misma persona que goza de la 
Pensión N9 3699— acordada por Resolución N9 
119— del 21—3—*55,  con anterioridad al l|-3[55.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro - Oficial y archívese-

RICARDO J. DÚRAND
Florentm Torres

Es copia -
. Santiago-Félix Alonso Herrero'
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

14920-E’.
29 o’ 1955.

65

por el artídul'y anterior:
49 — Comuniqúese, publíquese insérte». « 

@1 Registro

Es copio:
SANTIAGO FELL 

tibial

Oficial y archívesa : ’

RICARDO. Jo- DURAND-. ’ 
Florentin, Torres '

ALONSO HEHREHO
Mayor de' Economía, F. y O. Públicas

ETO N9 1492¡bK
TA, Junio 29

Íxp3diente N9 1455—I—55.
{ -V BTO que Dire 

fijaciones Económicas y .Compilación Mecáni
ca; so lícita 'por nota

consideración 
modificación

DEOS]
de 1955.

ición de Estadística, Inves-

158 del 2 de Junio en cur- 
de un proyecto de contra
de especificacicneg por el

sój lia
t¿; de
alquiler de las mácúinas eléctricas de Conta
bilidad de la I.B.M 
que Juera aprobado ~
•dé noviembre de 1Í48; y

. Wold Trade corporatíon, 
por decreto N? 6944 del 18

ÓONSIDERAjNDO:
-Que dicho proyecto contempla la incorpora-
l de un dispositivo para aumentar el rexidiy . 

miento de una mácuina tabuladora; y, par otro 
a la citada Compañía de

ción

lado, 
óüat 

: I;. Pjara
que

la devolución
•o máquinas que no tienen uso apropiado 
los trabajos que la repartición realiza, lo 

significa- un mayor beneficio en la -later 
y una economía en el pago de locación por 
máquinas que no

—Por ello, atento lo informado por Conta- 
durí 1 General - de

Se empa-ean;

la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
D-E.C-R F .T A :

• Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 282 
—J— (Acta Ñ9 20) dictada por la H. Junta 
de Administración de la caja de Jubilaciones 
y Pensiones de i>a Provincia en fecha 7 de ju 
nio del año en curso,- cuya parte dispositiva 
establece;

Art. 19 — DECLARAR CADUCA por haberse 
ausentado» de la Provincia, de conformidad, a 

'dispuesto en el- art. 59 iñc. a) de la Ley 
1204, y art. 10 de- su Decreto Reglamentario,

DECRETO ¡N< 
f-ÁLTA, Jr
Expediente M»- 7Q3—A
—VISTO este expediente en el que la ÁdmL

nístración General de Aguas de Salta, eleva pa
ra su aproúaeión y pago el -certificado final de 

.obra tanque Elevado de 50 m3s para Aguas 
Corrientes En Antillas— Departamento*  Rosario 
de la Frontera”, emitido a favor del con’.rutista 
don Viseent-e Moncho, por la suma de-$ 
22.948.15; y, ’ .

—CONSIDERANDO: ;
—Que el referido certificado por pertenecer 

al Ejercicio 1954, cerrado .el 28 de Febrero del 
año en curso,, ha caído bajo la sanción del art.

■ 65 de la Ley de Contabilidad en vigencia;
—¡Por ello y atento a lo informado por Conta

duría ' General de la provincia, .
SI Gobernador de la Provmcis

• DE G R- E T A :
Art. 19 — Apruébase el certificado de obra 

“Tanque elevado- de 50' m3.‘ hara'água corriente 
en Antillas —Departamento Rosario de la — 
Frontera” emitido por Administración General 
de Aguas de Salta a favor del Contratista don L
VICENTE MONCHO- por üñ importe de VEIN / O ricial Mayor <cie Economia F. y Q. Públicas 
TIDQS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y “ f • ' - . — —-----u_

í í El Golserm zdoE ¿t© lg Provi&cia 
b DECRETA:- ’
p [A?t. 19.— Apruébase- el proyecto de conven'o 
[puyo- texto -corre r fs. 7 de estas actuaciones, 
á suscribirse -con la COMPAÑIA I.B.M. WORLD 

'TRADE CORPÓRATTON, modificatorio del. Con 
' venio' de Especificaciones para el Servicio de 
•Máquinas Eléctriéis de Contabilidad que fuera 
' ’abado por decreto N9 6944 de. fecha 18 de: úpr
No'dembre dé 1917, suscripto*  con fecha 5 de

. Fel rera de 1948.
Art. 29'.

■Estadística, Investigaciones Económicas y Com 
, ^ilación Mecánic^, don RAFAEL DORE, para . 
aquí!
; ; CU1ÍV(
h?°:

• • de:

Autorízase al Director General de

suscriba en :
ro der* la Pr

■ el^ artículo anterior, en mérito a las consi- 
•aciones precedí
Art 89.

tes e

representación del Poder Eje- 
•ovincia el convenio aprobado

entes.
Comuniqúese,- publíquese, insér 

en el Registro Oficial y archívese.— - -
. iñcARDO J. DURAND 

Florentin Torres
Es copia '

Santiago Félix Alonso Herrero
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DECRETO 14922-E. ' , - _

SlAjLTA, Junio 29 de 1955.
Expediente N? 7.10—A—55.

* —VISTO que Contaduría- General de la Fro 
vínola a ís. 11, rectifica la imputación f Granu
lada en su informe de fs. 8, y -asignada 'al de
creto N<? 14097 del- 15 de Abril del corriente 
año, Orden de Pago N? 77» -

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Arfe. T?.— Rectifícase el artículo 2? del de
creto N? 14097(55 Orden de Pago N? 77, dejan 
do¡ establecido- que el importe que se dispone 
liquidar por el' mismo lo es con ■ imputación al 
Anexo H— Inciso III— Capitulo III— Título 
10-- Subtitulo A - Rubro Funcional II Parcial 
37 Mejoramientos de los Accesos a las faldas 
del Cerro San . ardo y cbras de arte —JDpvo. 
Capital’ ce <a ley de presupuesto Vigexite 
LPlan de obras col- requisos próvineialés de 
igual origen).

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese ■ 
e¿ el Registro' Oficial y archívese.

RICARDO Ja DURAND 
FI@reMm Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas 

. DECRETO-N’ 14923-E. ' j ’ ,
SAETA, Junio 29 de 1955.
Expediente N? 1611—1—955.
— v:h.'O jo solicitado por la mñ .a Susana, 

Rivadeneira de Fernández, en el sentido de que 
se le transfiera la parcela 14 d, ubicada. en la 
manzana 5, sección G, de La capital; . y

—CONSIDERANDO:
—Que la anterior adjudicataria, señora Jo- 

vita Naiiterne de Herrera ña hecho renuncia 
a los derechos que sobre ja misma le corres
pondían-;
---- Por ello,

El. Gobernador de la
DECRETA:

Art. ,19.— Anúlase la adjudicación de la par
cela 14 d, ubic'ada en la manzana 5,'sección G 
de la Capital, . dispuesta por decreto N? 5497 
del 9(6(53, y transfiérese la misma adía señora 
SUSANA RIVADENEIRA DE FERNANDEZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
«fe en el Registro Oficial y archívese.—-

RICARDO J. DURAND. 
.Floreofín Torre»

Is copia: ’ d
Santiago Félix Alomo Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

■ DECRETO N9 J49M-E.
SALTA, Junio 29 de 1955.
Expediente jN? 1441—-O—4955.'

’ —VUSTiO la Resolución N9 269—J— (Acta N? 
119) dictada por la H. Juníta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado, §

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA/

Art/ 19;— Apruébase la Resolución N<? 269-- 
J— (Acta N9 19) dictada por- la H. Junta de 
Administración • de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha- 31 che Mayo

; . JUMO i SB4SB

del año en curso, cuya parte dispositiva esta
blece: .

Art. I9 — Acordar Pensiones a la Vejez, con 
forme a--lo'dispuesto por la Ley 1204, en su 
■artículo 19, con un haber mensual dé $ 100.— 
(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) a cada 
unopde ios solicitantes'que se detallan a conti
nuación y-a partir-de la fecha en que ia pré
sente Resolución séa aprobada por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia.; . _ . .

CAPITAL.
3987 — Francisco de Pascále : ■
3988 — Laura Morales de Cueliar .
3989 — Alejandro Orozco ¿
3990 — Telésfora. Corregidor
3991 — Angela Patti Vda. de -. Russo
3992 — Damián Toledo -
3993 — Armando Germán Alsina "
3994 — Tránsito -Trinidad Toscano - de Gorciti 
3995— Candelaria Sarávia.-
¡3996 — Isabel; Barco \
3997 — Mariana Martínez Vda. de Sánchez
3998 — Rosa Vilte Vda. de Sarapura 
3999—Felipa Rosario’ Vélarde de‘Agüero
4000 — Felisa Rojas Vda. de Colque
4001 '— Ricardo Rufino \ ?
4002 — Leonardo Cortez Cepeda
4003 — Marfa Diez / ' * .
4004 — Delfín Sarayia ■ .
4005 — Manuel Guaymás • . '
4006 — Leonor AJmoina Vda. de. Bai-ti
4007 — Candelaria Ver a de Ríos

- 4008 — Diego Martínez Navarro
. 4009 — Rósa-Ramona Rodríguez Vda. de Gutié

rrez. • •
4010 — (María Isabel Toledo

■4Q11 — Espíritu Elvira Arnédo
4012 — Carmen Rosa Pérez
4013 — Cleofé Colque Vda. de Gonza - ‘
4014 — Alejandra Abarcón. -
4015 — Laura Gáuna Vda. de Quispe
4016 — Marcelina Robles '
4017 — Teresa Jesús Chocobar de González 
4018  — Modesta Casimira Fidalgo Zamora de*

Fidalgo - ' .
4019 — María Luisa Giménez de Saavedra
4020 — Miaría Lauren
4021 — Julia María' Toranzo de Fásol a
4022 — Mercedes Montiefl -
4023/—Feliciana Saturnina Maciel Vda. de 

. Ruíz
4024 —Miguel López .
4025 — iReymundo Castillo '
4026 — Natividad Solaligue '
4027 — Juan Pío Molina
4028 — Jacinta Ramos Vda. de Herrera
4029 — Gertrudis Renfigues
4030 — Bárbara Suárez
4031 — Nolberto Vilte '
4032 —- Carmen Mendieta >'
4033 — Etelgiva Soría. . ’ - ; '
4034 — (Isabel Teran
4035 — Guadalupe Elena Torres •
4036— Rosalía Maman! de Marín -
4037 — Wiaidina Nogales-Vda. de Herrera
4038 — Simón Méndez^
4039 — Dolores Zerda -
4040 — Josefa Toconas Vda.-de Padilla ••
4041 — Gerónimo Mercedes Burgos- - ° ‘
4042 — Carlos González
4043 -— Domingo Paredes
4044 —' María Tomasa Alvarado •
4045 — Isabel Vilíarrpel Vda. de Héredia
4046 — Mercedes García. ■ ,

v - ‘ -- ■ ■

BOLETIN'OFI61ALV
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4047 r~ Lorenza Campo® ’
4Q48'—Delia Carmona . -v r
4049 — Manuel Vale . ¿;
4050 Asunción Oliera de Ramírez . -

; • anta» ■ •
4051 — Juan Miranda (General Pizarro) / -
4052 — Luis Parada (JOSqUín; V. González) ■ ■
4053 _ Nicasio Ruíz Luna (El Quebrachal)

CACHI:
4054 -í- Clementina .Vilte de Miranda (Payo-

gasta) - ’ 5 ■ . \ ,

•CAFABATE: . .• . ' ■ ¿
4055 — José Brosayich • r

LA CALDERA: ' - . .> • •
4056'—a Rafaela Mayó (Finca Wierna) \ s 
4057 — Juana Garo Vda. de Vizcarra (La Cal- ..

' derilla) .

GENERAL GUEMES:
40'58 —- Tránsito Mieaela Arredondo -
4059 —■ María Guantay Vda. de Montiel
4060 ■— Rosario Barrionuevo (Cobos).
40611 — Rosa Bautista Chaile (Cobos). i .
4062 — María Antonia Vicenta. Mancilla (El

Bordo — Campo Santo)
4063 — Nicolás López ‘

CERRILLOS:
4064 — Mauricia López Vda. de Velarde (Lá

Merced)
4065 — Nicolás Lasco  (La Merced)*

’ ■ 'CHICOANÁ: .
4066 — Alejandra Lera Vda; de Torres (Calvi- . 

./(monte—El Cairil)
4067 — .Misario Tapia (Finca El Pedregal —

El Carril) . /

4068 — Roque Díaz (Finca El Bañáo —El Ca-
' mi)

4069 — Cándida Telaba (Escoipe^ /
4070’—Victorina/Arroyo (El Bordo)
4071 — José Del Rosario Casimiro (Pueblo)
4Q72 — Máxima López' Vda., de López (®1 Ca

rril) - ' ; '
4073 — Marfa .Concepción Sanddval (Escoipe) .'
4074 — Margarita Magno (El carril))
4075.— Nepuceno Tapia (Escoipe)
4076 — Andrea Cruz (El carril) M

.4077 — Andrés7 Sánchez (Finca Vella Vísta)

- IRUTA;.
4078 Felisa Ayarde (San Antonio de Iruya)
4079 — Benañcia Gútierrez (Aciberar — San*

Antonio de ,
4080 — Marcelina Tolay (San Antonio de íiu^a)
4081 — María Petrona Canchi (Finca Tiparyoc

San Antonio de Iruya) ‘
. METAN-: / V- ’

4082’—Nicolás Salvatierra (Pueblo) .1
- ’ ORAN: ‘

4083 — Nicdlág Laines (Pueblo) *
4084 — Fidela Tapia (Picharial)
4085 —-Eúcía Rodríguez (Pichana!)

■ ' SAN CARLOS; -
4086 — Cecilia-López de González (Pueblo)
4087 — Tránsito Llanes (Animaná) -

RO/SARIO (DE.LERMA:
4088 —Inés López Vda. -de Cruz (La Morceá

■Chica — La Silleta) \
4089 — Mariano "Delgado (Finca. La' Florida) -
4090 — Dolores Fernández Vda. de ' Chocobaí

(Pueblo)' /" ’• ' ¿ , - " -
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4091 — Juana Vázquez Vda. dé Tarifa (Finca"
Villa Rosa)

4092 — Rosa Chaparro  (La Silleta)*
4093 — Marcos Santiago Lera Lópe-z (Campo

•Quijano)
4094 — María Isabel Ayala de Díaz (Pueblo)’
4095 — Tránsito Calisaya (Campo Quijano)

ROSARIO DE }LA FRONTERA:
4096 — Manuela Peahña Riveró (EL Potrero)
4097 — Nicolasa Gómez (Villa Manuela)
4098 — Francisca Dolores Jurado (Pueblo)
4099 — Telésfora Soto '(Pueblo) '
<00 — Cira Nicolasa Vega Vda. de Coronel

((Pueblo)
4101 — Eulalia Sarmiento (Pueblo)

SAN MARTIN:
4102 —.Manuel- Vaid.z (Plaza Ancha)
4103 — Manuel Rcsa Lobo (Embarcación)
4104 —.Encarnación Liendro (Embarcación)

Art. 2L— Las pensiones acordadas poi- él 
¡artículo anterior, quedan sujetas a caducidad, 
aumento o disminución en su monto en caso de 
establecerse cambios en la SxtuacLn de sus be 
noticiarios, o por inexactitudes en la documenta
ción presentada.

Art. 39 — Comuniqúese publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURANn
- Fiorentín Torres

CE CENTAVOS MOHEDA NACIONAL!?' 
m.

se en
2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.— 

„ • RICARDO J/ DURAND
Florentin Torres

-Es
Santiago Félix A Jomo-. Herrero 

Oficial Mayor de Economía/ F. y O- Públicas

copia*

RESOLUCIONES DE LOS
.MINISTERIOS

RESOLUCION N? 1617—G,.
Salta, junio 29 de 1955
ATjííntO las necesidades de servicio,

El Ministro d« Gobierno, Justicia @ L Pública 
RESUELVE:

— Permutar con carácter provisorio y 
a páx’bir d>U día i9 de julio próximo a ¿a’Auxi 

- liar 69 oe la Jun»ua de LR tensa a^t-a-rea ira-i
va. de Sana, señora ELRNn GEin^V^-VA .a^— 
BORNOZ cE ROuAS, coa el Auxiliar 6 9 de la 
Dirección General del Registro Civil don EÑ 
RjlQuE SANdiEZ.

29 — Dése ai Libro de Resoluciones, coiriu 
níquése, etc, ’ ” ¡ , ,,' ■ - /

JORGE'ARANDA

; Pcjr ella, y £ten|o lo dictaminado p^r el &é 
hor Fiscal de Estado,

Ministro dé Go
R E ¿ U E L.V E :

‘bierno4 Justicia e L Pública

19

La

—- Confirmar
cdá por ¡a CALLARA DE ALQUILSkFF D¿ 
PROVINCIA, e

. é I. Publica
s 'Sanitarias' d

la Resolución nirmeru 186

irlos autos *C3,  .'atufados ‘M. 
eleva e^p. 7.608j54 iniciado 

j la Nación —valuación. lijaQbrg <
da rara el inmifebjle Escuela Manuaddadci de 
esta

29
áíqiu

ciudad
— Dese
¡se, etc.

• Ci-ucad”.
al ¡Libro de Resoluciones comu

JORGE ARANDA
s copia • - .
amón Figtíeroa
pe Despachó (fe Gobierno, J.- é I. Pública

$;ESbLWON N? 
j ¡Salta, jumo 29 de 1T5 
pExbedieívte N9 19 
h VISTAS las presentes actuaciones in’clauas 

p©r inspección de Higiene «n el Negocio de AL . 
MACIEN, iA<NADERIA, FCA, DE SUDA-V CAR 
^ICHRJA de propiedad del Sr. DEMElTvIO K.A 
RAN1COLA, .sito en 
Estación Vespucío,

.3'993—&

.962{55.

És. copla:
Santiago Félix Alons© ttarem 

Óhciai <'Mayor de Economía, F. y O, Públicas

Es sopla
n Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierne^ X ¿ ié Pública

el pueblo ‘de Gral. Mos_oai 
por infnacclón al art. 13 

ihjciS(l 1 del Réglaáiento Alimentario Nácicnal 
en vigencia y atente o a ¡o solicitado per la--subdi
iMccipn de Medicina Sanitaria—-Social,

Iei íMinistro'de Sí

RES
alud Pública y A,. Social

U E L V E ;

DECRETO N*  14925—B
Salta, julo 29 de 1955 
Expediente N? 4Ó43iEj54.
VISTO este expediente en el que el señor Pe 

dro Bravo Aquíno Solicita reajuste en su jubi 
lacicn acordada por deure.to N? 11.158 del — 
5 de agesto de 1954, teniíáduoe en cuenta-ci 
mayor tiempo trabajando y sueldo percibido; y 
CONSIDERANDO; .

-Que lá H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones d? la-Provin 
cía, medíante resolución N? 284—J - • Acta N^ 

- 20, de fe.ha 7 de junio del año en curso, ha 
ce lugar a lo solicitado p r encontrarse el re 
cúrrente comprendido en las deposiciones 
la Ley de la materia; -

Por ello, atento a lo dictamínacb’pór el 
ñor Fiscal de Estado- a ís. 32;

El Gobernador de la Provmcia
\ D E C R. E T A

Art. — Apruébase la revuélen 204— 
.:J— (Acta N9 2O).de fecha 7 de junio del año 
en curso, dictada por la BL JUnta de AdminU 
tración de la Caja de Jubilaciones y p.nsionei 

. de la Provincia, cuya parte dispositiva estable 
ce: - ■ ,

1<? REAJUSTAD el haber teMco’.lé lá W 
Marión acordada por ■ decreto Ñ*  11158 del 5 
'de agosto de 1954, ai séñor PEDRO BRAVO.
AQUINO, Mat. Ind. 38^7569, teniéndose’ m 
¡cuenta, el mayor tiempo trabajado .y Suéldd’ g© 
gado,- c?n' la suma dé | §70.>5 m|n ¡TRES 
OlENTOS SETENTA PESOS COÑ TRsnÑfA 
-T CÍNCO CENTAVOS MONEOA -ÑAOlÓÑAt) 
a liquidarse de^de la fecha eñ QUé déjó de 
prestar servicios 6óii más iih suplemento varia 
ble por apuración da la L°y 954 - y decré^s

- complementario§, &? $ 2-51.15 m|n.. (boéCIEÑ 
‘ T W fWI -SW!

RESOLUCION W 1618—G
(Sarta, junio 2(9 de Bg ~
lEx^edíente -N9 6478,55.
VIoTO el presente expediente en el que la 

Chinara de Alquileres, sol-cita se iiq.aicLe a ía 
vor del Secretario de la misma, don Juan Os 
car • Daylie cuadro dias ' de v-áuico y gasto de 
•pasaje ida y vuelva a la Iccahdad de Raíz de 

y ' los Llanos (El Tala), donde deberá cumplir una 
comisión,

. d1"
M,

- Aplicar al Sil DEMETRIO ICaRANXKO 
ina muita de 
lESLte MON

$ 500.— ‘ m,n. - (QUIH1EN- 
! EÜA NikGXOl*.  |*''vpieta

de

S'i

El Ministro de Gobierno, Justicia e 1„ Pública 
RESUELVE:

1? ** Autorizar a la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a 11, 
Quedar ax Secretario de la Cámara ne Alquile 
res don-Juan Oscar Doyles cuatro días de viáti 
eos y gastos de pasaje ida’y weiia a la lowli- 
dad de Rmz de los Llanas (El Tala) pur el 
concepto precedentemente expresado»-

2? Dése al Lloro de Resoiuc.ones, comuU 
qneae, etc/

rió dbl x égocio de'Almacén, Panaie/ua Fea de 
Soda y Carnkeria, 
ÑÉoscbni —Ejtaciün 

articulo 13 incisj 1 
tario Nacional ,
l'29

tif de la tecina de
cial
áeccipn Cantable di

• tóro
thJ. a
Í AsJ

§ b? d

siuo .en el P.uaho de GraL 
VeSipúcio— por. .infi acción 

del reglamenta Alimen

Acordar cinco
sér

rara que proceda

(5) días de plazo a par 
not. fócalo*  en forma <.fi 
abanar la multa en la 

este Ministerio, ya sea con
o transí cíenla sobre Sal

JORGE ARANDA
Es caplt:

Ranió^a Fsgtwea
Jefe d® Despacho de Gobierna, f. é L

í.ja ‘

RlSOLtrcí&Ñ M .
Salta, junio 30 dé 1955
Expediente N9 76&8t'55s
VÍSTq ¡a résOluc.ón núméfO 186 dictada por 

ía Gáhiara de Alquileres con fecha 29 de Hiár 
§ó jpróxtacr pasado, declarando ajustado á las 
prescripción.^ del decreto reglan:éntáHj de al 

-qüiieres, el alquiler ofrecido pór Obras Sánita 
r>a¿ de la Nación, por el inmueble ub’cado en 
esta Ciudad, éii la -calió 20 de Febrero N9 i31 
3§—§7-^45 y -75 y Avenida Belgíano 87) B. A, 
«testaba pa? fi^usia.á? MftaygiWafleg gfattft;

mancarlo posta
nombre del Ministerio de Salud Pública 
Cencía Sociál -calle Buenos-Aire-. N9 177. 
- En caso de no dar cumplimiento a lo dis 

líueslp en’ ios artícelos anterioEeS. ce elevarán
lás 
cioiirn 
¿ib ¿el Destac-amer 
t^ción VespucíQ sé

•esentes aotus clones a Gendarmería Na° 
de esta ciudad, para que .per intermé 

f ?to de General Moscón! Eá 
proceda al cobro o en su 

dé-Aep se hará’-pas ble a Un dia de arresto por 
¿áda|diez pesos de inulta aplicada. -

Dar a .ja prensa copia de la presentía' ií<9 
tfe@l.|ción.

d< i
te Comiinfquesk pubiííWé, dése ál Libra 
éSduciOneá, -feta»

EDU^HDO PAZ CHAIR-
fe Ctí^is*  ;
jmalia CL-

iáfidiaí Máy@r dé
siró
Satwt MbíM y As éódal ‘

^SftLÜCtOÑ Ñ$
j jSáltá, junio 20 . d 
^Expedienté N? 2( 
y. VISTO el prese.

MUS,
A 195
: 058f55. '
ite expediente iniciado W

®nsp|:ción de- Brdmatologfe, en contra del Sr. - 
~ propietario del Negocio dé 

en la calle San Martín Ñ’ 
-totagaí, por

4lfj

.156 I

IEDO ESPER, 
IHÍLADIA, Sito 
la 1» localidad



_Á(i 2'52 6' ' ' - - '

Se .•constatado’qué se- encomiaba en inüracoión 
a lo dis^uwto por el art. 48-d.i Reglamento 
A-íméhta-rio Nacional,’ y atento a-.lo solicitad'j 
por. la Subd.ireoció’n de B^omatlogia;- . .

M. Ministro' tíe- Salud Pública ygA. Social ..
? MSUílLVr.: ’ ---

19 — Aplicar a-I Sr? ALFREDO ESPER; pro 
pxebarío del ne¿ ocio; 'de PARRILLADA, sfeo en 
la‘¿alie. SAN MARTIN N? 156- de fe localidad 
dR TÁRTAGAL,. Una multa de -^100.— mjm 
(Lien pelos m-ñeda nacional) por’ infracción 
MLArit; 48 del'Reglamento Altentelo Nato- 
naL en vigencia.
te9'te- Acordar (5) días de'plago a partr*  de'

■ la fecha de ’ ser «notificado en forma oficial, 
pura que proceda abonar la multa, en la ¡Sec
ción Contable dé Este Ministerio, ya sea. con 
giro hansario? i ostal o transferencia sobre Sal 
ta, a fe orden del Ministerio- de Salud Pública, 
y Asistencia Social, Calle Buenos Aires N? 177» 

@9 —• En caso de no dar cumplimiento- a la 
denosto en to artículos ant^iores, se eleva
ran las presenil actuaciones’ a Gendarmería 
^.-.tonal de esta. Ciudad, para que por interme 
:to dea Destacamento'de Tartagaf.se proceda. 
a-L coto a m m defecto se toa .pasible, .a un 
dfe de arreó ¡par cada di&s pesog da multa 
¿Pilcada/ ■ ‘ .

Por inspección de BromMológfe, procé 
daw a notificar .§1 interesado del conté nido de 

-fe presente resolución.
D tr a fe Prensa capia de la presénte 

moj-ución. ’ .
; te ócmwfeuese, publíquese, dése al Uto 

tfA-ReWttow, etc. ^ - - ’ • - • -
\ ' EDUARDO PAZ CHATO 1

Es copio: . ■
Amalia G, Castro -

Oficial Mayór de BaM -'Pública y A0 Scelal

WOW0I0N M 3991—S\- ’ ' - .
’ Salta, junio. 19 de 195f • ’
.' Empóllente N^ '200’62"r55í

: VISTO el presente e^edionts, iniciada por 
■»peccA6n dé ’Brumatolcgia en contra d?l- Sr. 
%-ÍLTAáAR‘’SIAREZ;.. propietario del Neguto 
¡fe FABRICA DE SODA CHICA, sita en fe uá 

■Ilb BARMiENTD N? 990 efe esta ciudad- por ha 
constatado que se encongaba en. intrate 

?¿AÓh a ló ‘dispues;© par el arri 568 dbl Régfe 
ir-eto’AlimehúriQ Nacional Bn'vigencfe según 
Altado de Análisis N? 5693 expedido por la 
’-Gtohfe d© Bioquímica, el . cual llega a fe ccn 
Wsió& que la muestra andada NO lá ApTA 
pura g¡u expandió por su deficiente ni 
gMifeo y*  excedo d©' materia brgánfe y- áten 
te a lo soiiei^cl© por la BWirecclón cte Bi'a

El. MfeiMw. «fe i&Ml Wblka y -A. tofeí
*' '■ ' B 0 J U® L V® i

’ - i? — Aplicar ai ir, BAWASÁfl SÍARfiz,- to 
' pfetaría, del j&godo.dá flASfclÓA Dffi ¿ODA 

.C^ÓA,' sít6'á:. la «alié SÍ&MÍSWT© Íí« 0SO 
¿le esta dudad, una multó, de $100.^ fió, 
(cisn pe~os moneda nacional) infractor 
ai Art sss del Reglamento Altentela Nado 

•tul en vigencia.
; 2© Acolite 48 horas dé plagó t oáñtif dé 

’la fecha de ¿el notiílcádé é-n fofms óf/óuil t-a 
_ $ a qsi^ proceda. áboíW la multa e¿ la B^eción 
- Xfentable dé Bó Mintótotía itól Al5 
¿Wír XW - - ::_A v

'SAWA^JTLIO Á DE-iSSa ______

•3? — De no" dar cumplimiento a lo'clíspues 
to.en’los- artículos' anteriores, -se le aplicara el 
Art. 929 del Reglamento Alimtntano- Nack)i;áfe 
es desfe sé hará pasible de un día de .arresto 
por nada ¿Lez pe^os ó.e/inúlta apíteciá.

feo — Por inspección, de Brema!elegía ¿racé 
dase a caxAinioar ál Sr. BALTASAR SIAREZ 
del c*n-Rnído  de’la presente resolución-

•59»— Sr el sancionado no diere cumplimiento 
fi 1-a presento resolución, será-girada -está a JÁ 
.fatura’ue.policía para su cobro de acuerdo a- 
fe Resolución Ministerial N5? 2826. .

•50 _ Dar a la’prensa copia de la presento 
resolución, ‘ '■'

79 te Comuniqúese puMíquese£ dése al libro 
de Resoluciones, etc4 . ' ‘ ’

■_• ■ EDUARDO FAZ CHATO L 
E& copia: ' - ‘
'Amalia G., Castro

'Oficial Mayor de Balud'Pública y X'-Sohlal

bsMwwn n* isee^s ■ - ■ >-• -• • / ■.
.Salta, junio 29 de 1955
Espediente- N?- 19,977 [55/ te- • - '.

VISTA las presentes - actuaciones- iniciadas 
por Tnspéccióií de Higiene’ -en el Negoc-o “de 
Fonda sito en el Mercado San. Miguel 7puesto 
N? -’6) de propiedad de la Sra. CANDELARIA 
SORIA W CORDOBA, --por •infracción afe art 
13 • inciso 1 deV Regl-ameto*  Alimentario Nació 
nal en vigencia y - atento a 10 solicitado por- fe . 
Subdirección de Medicina Sanitaria- --Social;

El Ministro de Salud Pública y -A». Socfel 
RES LLEte V E

19 — Aplicar á la Sra. CANDELARIA SO
RIA DE CÓRDOBA, wa mnlta de m¡
n» (Doscientos pesos moneda nacional) pro-pie 
taria del negocio de Fonda sito en el M tiendo 
San Mígiuea- de esta ciudad^ por infracción al 
Art» 13 incisa 1 del ■ Reglamento Alimentario’ 
Nacishah • ‘ '

2? — Acordar 48 horas'de plazo a partir dé 
la facha de ser -notlif-cado en forá oficial 
para que proceda abonar la multa en la. Sección 
Contato de este Ministerio, galle B-úenOs Aires

39 — ln óaso do ncr dar- ¿uWltoWnto a lo 
dispuesta én las artículos anteriores, 4ás pre^n 
tes actuacioiies ge elevarán & Jefatura efe Po 
ii¿iá para su oobr© ó én su defee-ó se liará'pá 
síbje de un. día -a amslo por Qáda teá r-srs 
de iríulta aplicada, ' '

4P — Por Inspección de HigíenS, pifecAdaSe 
”< natificár a’ lá interesada,.

©ai; a la Prensa copia de la . presente 
mol-udóh/. ‘ ■ ’ .

h? ^• Oomtmíquesé/’publíqu8seí dfee ál Libio 
de Resoluciones, etc. ' -

' -EDUARDO PAZ 'CHAIN 
tk .copie: / ’ ’ ’ ' /

Amalia G. Castro \ ■
■Oficial Maybf dS ÍM-tii M'biicw f. X SoHal

BSS'OWoídN W WteS ’*■/  ■-
Salta-, juñífi §9 cte 195B 
Ewdíeñté 19 J46[eBs ' • g
VISTAS íás- •presentes aétúádlón-ég iñíciaciáS 

Pof íasp&cólóü de Higiéné eñ el Negocio' de P13 
. LUÓDERÍÁ, dé propiedad,- dél ^r. WANOtSSÓ 
gAMÓRÁ Sito tó fe éálíé B’fe Póróh N? 185. 
•de' fe femiidaá de ORAN, por inf teridn al árt

. BOLETIN- OFICIAL

’gericia y atento a o soíaitado po*  la Subdire? ‘ 
Ción de. Medicina Sa-niwNa—Lociafe

. Si- Ministro 'de' Salud1 Pública y A. Social -
. - . * í - .K E £U E L V- N :
- 1? ;te Aplicar • ’al. Sr. FRANCESCO , Z AMORA, 
una murta de $ 50.— m|u. . tonCaeiiXa pesos 
-moneda naiionaD propietario dei negoc.o .^e Pe 
taquería up la Ion andad de ORAN, porlimiac— 
clon al art. 14 del • Regramento Alimentario Na 
clonad ’. /. . / / ’

2?te Acordar cinco (6) días de plazo a. partir 
de la fecha da-ser notificado e.-i lorma bíicial, :. 
para; que proceda abonar fe. miUlta. cn. la,-Sec 
clon Cantable de este Ministerio, ya sea .cun ■ 
giro banvarfe postal .0- txtesferencía soure. Sal
ta, a nombre del 'Ministerio de Salud*  Fimlica 
y Asistencia -Social cahe Buenos Aires N? 177; . -

¡39 • _ ,caso C]e no (iar c-umpLmien-tó a lo' 
dispuesto? en los artículos anteriores, se eleva - ’ 
rán da® présbites’ actuaciones a. Gendarmería, 
Nacional de. esta ciuda/d, para, que/por- interme 
di© dea .Destacamento de Oran se proceda a>l 
cabro o a su defeto se hará pasible a un día 
de arresto por cada diez pesos de inulta aplica 
da» .- -■
. 4fe^.Dar.a fe prensa capia- derla presénte 
resolución*  - - - ' ’ ’ .

§?_ Comuniques^ publíquese, dése ai L4= 
bro de Resoluciones, etes

EDUARDO PAZ CHATO -
£s ©opie: -
Amalia G. .-Castro

Oficial Mayoif d@ Salml Ptbtlca y JL Saelwl .

MSO'WCiON W W8hS. , . \ ’
BALTA, Jimio 29 de- 1935. -
Expediente Ñ? 2(h 0251’55.

VISTA lag presentes actuaciones iniciadas 
por Inspección de Higfene ¿n el Negocio da 
D^SPÉÑtóA Y FxvüTERIA, de propiedad del Sr. ’ 
JUAN K?.^MPISTAKIS; sito en el Ruebdo de 
.General Mosco-ni, por infracción al art. 13 1x1 • 
cíísq 1 del Reglamento Alimentario Nacional en 
vjgencia y atento a iq Solicitado por la Bubdirec 
cíÓQ de MecLcína Sanitaria- -Social:

, SI Ministro de Salgad Fública y A*  Socte 1
R D S -U $ L V > :

!<? — Aplicar al SL jCAiN 'KAMtlTAW '- 
una multa de’S teX—. m|m (Trescientas pesos 
tonada nacional) propietario der nesOto efe 
iM'Pe'xiSa y Fruterfe de la localidad de Ge eral 
Mo^coni, - por infracción al añ 13 inciso 1 dél 
Reglamento Alimentario Nacional . ■ '

2? Acordar chim. (5) diag -de plaza a partir 
de la feena de ser .noáíicado. en forma o^iuaí 
para que proceda abonar ta muifá M fe Sea 
©ión 'Contable de este Ministeiios ya con -giro 

.postal,-ban-cario o/’transferencia sobre Bdto ' 
a nombré del Ministerio dé Sai-ud P-bliva f 
Asistencia Social calía Buenos-Aires lív 177:

gó Eñ Cáso de no dar cumplimiento a. fe 
dispuesto en los artíou-fes anteioíW .se •’ 
tán las presentes Actuaciones a Gúfidaimmá = 
Nacional de esta ciudad, para que. par ’ fntérto 

. dio ¿él Destacamento dé fe iócüU-lad de Genml 
•Mósó.óhi próvida >1 cabro o. en su. defecto 5® 
-haM pasiva, a W día de airéife par éafit dléB 
ptog de húilta

49j —’ Dar a-fe pw® eipu dé lá gfclWtO 
resoíuciófe ’ .. - .. 4 •

Ccmtóqtiésé, públfqu^ - ■

>' ’ ■ ■ .

Tartagaf.se
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. 5? — Comuniqúese-,. p.ufcÍí(xu3L'ey dése al Libro
de Resoluciones, etc.

■ EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia;
Amalia G. Castro

’ ! * Gíáciai Mayor-de >Sai-ud Pública ■ y - A Socia!

. RESOLUCION N? S999—<S
Saka, Junio 29 de 1¿55.

"•¿Exputente N? R. 95^5.
VISTO el pedido de reconsideración presenta

do Por la Sra. EI^CARNACxOH TORRICO, pro 
■píevária del Puesto de VENTA DE ESrELAj 
sito en el Mercado san Miguel de e¿ta eigaad 
y atento a las causales que la misma invoca y 

A atento a lo informado' por la • Subdirección. de 
MíecLcina Sanitaria—Social; ’

El .Ministro cíe Salud Pública y A Social
K ES U E L VE:

" Hacei’lugar al pedido de reconsideración
j presentado' , por -la Sra. ENCARNACION TD—

. RRi^O .propietaria del. Paiesto ¿e-VENTA DE 
. ESPECIES sito en - el Mercado San Miguel de 
6Sia-exudad.

- 2? — Dejar sin efecto la multa aplicada per 
Resolución N? S918 de fecha 7 de junio pasado,

§? — pox’ inspecc-ón de ÉLgiene precédase ha 
cer conocer a la interesada del contehidu de- 
la presante resolución. ’ =

4<l— Comuniqúese,-publíquese, dése al Libro 
dé Resoluciones, etc.

; EDUARDO. PAZ CHAIN
£& copia: -' .

- Amalia G. -Castro
Ofi&íal Mayor de Salud Pública- y A» Badal

MAYO’-D-EPARTAMENTO PE VLA-CALDU-
, PRiLS^NLj&íAtx . rpR ■?LUS ..SLEQmTjS : 

Jb'MLÍuN^j^a-iV !r&W ~-'AMáWa VAxU^AS —

— “B’^PRE SENTADO- POR LA gE-, 
AtlGHJNA. í OCLAVA DE BElMqñ- 

T¿¡: rfh DIA QUINCE DE JUNIO DE 1951 —

100.-632
ÑORA

DE OCTUBRE DÉ 19¿4. HOidpS -UáQE '¥ 
TREINTA MINUTOS.— La AuftorLa-j. Mnera; 
NajxCLial, notifica a los que se cOkiS-ueieu cczi • 
aüsgúpi jdeH} ¡cho para Que ló hagan vaier en 
fonjia y ¡aeniro del térmxio ds Lay, que se ha 
preseatado el siguiente ejcrito con sus aacta- 
cio-nes y proveídos ¡dice asi:

S.e^o<r Jed©: En, -el -presonifee expedí-nte se 
d*  nunba el dgcmbrjmieato de un. yacimiento 
de plomo en el Departamento de La Caldera. 
Para la inscripción ¡gráíica dei Pulido <..e ^xtra-g 
cíen Re la muesitra se ha temado, como punto 
^q'rejgreuda M Abra de Mayo- y desue -t.se 
Puhto- w añadieron " cd’eflito -catorce metros al 
Sud. Según es¡.os- catas xju© - Som dados por l¿s 
solieitan-Les. en es-cr-to d&- fís. .2, y c-oquis con
cordante fs. 1, y fiiegta e. plano d@ Re- 
.g-Eitro-- Gxáf.co coiMEiponñqnue, el piMo d-e 
extracción de la mu-siSLisa' se encuentra dentro

Auüní

:e de. JWiO DE 1951 — 
QUINOS MINUTOS: la 

saber' 
icio de' ¡que dentro- de

la'i Minería Nacion’oL la hasj 
po^d. ó: es días al df

(Gariteros ¿nma-Mameso.
días) 'Comparezcan a d-- 

¡íe con algún, derecho se
iptlqs
duó ir
cr^ybrén respecto d-e Adha solicitud» La zona - , 
p/Jtia

de dcjicis!. diez 
I > 'tc-diCíS’ ■ los tQ

«onada ha <üei "ado- registrada en la Sr -/
gerente forma": -Señor jefe: Para la inscrip- - 

Trá.ica de lá
i iCodio pujruto'
■ todo donde i

eá¿ Zoila solicitada ’ se, ha t<>
> le reí a'enci a, El Abra da 

.^e midieron 6000 mLs> rum- : 
para ¿legar al Punto d-e

nmdo

bbí N jlhK 45° El$i

fpbr.iida desto sí jmial eié mid eran'4.000 me- 
tróLi al .'Efete, 5.0(9 «metros" al Norte/ 4.000 
nlkrcSF al 0¡usité-|y
ai. S/udj, ¡para cerrar la .superficlíS' -s.ilicitana:,,. 
S^ñi.

i’tn

tróLi
’fínadni ufe 5.000 ñiejtos

lóalos qiue- sdñ dadas por mí sblicitánte
;eúVrfto’-{dre Js. 
cuetóo al plcA

.2 y Jsróqi&s -¿e M 1 y r ¿ 
lo de Registró''Grajeo vo-r

’del ca¡po e^pcdiQaie N? 1938—P—54— de pro iifelpcuájente,- laizona ¡sopiada se encüent_a

- -RESOLUCION )N^ 4(E0-Sfl . ■ .
SaLa, jun-o 29 de 1955

~ . Espedirte N<? 20.693,55. ~ ~
r . VISTA la solicitud de inscri^iéñ pres-entA 

* da por el señor Alberto. LuisLVeiáSQuez Vera;
y -CONSIDERANDO:
_ QuA ei reo-órrente presentó título' de Doctor 
en Medicina Otorgúelo por la Univers_dad. Nació 

" nal de Asunción (Paraguay) habilitado p^r la 
Universidad Nacional de Buenos Aires con fe 
cha 17 de mayo de 1955, y habiendo cumplido 
con' todos lo¿ requisitos reglamentarios para su 
inscripción; - ? -

Por ©lio, ©n base a lo reglamentada y a lo 
consejado por ej -Registro de Profesionales del

■-Conseja Deontológico de la ’ Provincia, • 
■M Ministro de Salud-Pública r A Social

- - B £ S U £ L V £;
Autorizar lá¡ inscripcíóñ del señor AL 

BERTO LUIS VELAZQUÉZ VERA, como DDO 
TOR ÉN MEDICINA, -bajo el número 893— 

'Letra ^A’' én. el Registro de Profesionales del 
Coneeá^'Dreontológico dé la Provincia.

-— oomsuníquese, pjúblíqucse, dése al
' ’pro de Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ-CHAIN
Es copia:
Amalia G. Castro

‘ Oficial Mayor dé /SaM pública y' As Sóéial *

iM Atas aiuaieros.— E^. el 
e de ésta- Sección ha QuL^

dé otrosí péd 
corresponjdióa 
r gMiada/‘esta ^solicitud bajo ‘ el núnxe- 

r¿- c e ‘óndeñ, 1740. 
¿Encardante con. ta

—Corresponde
¡jnfQrmuuad ¿-la

D 3X*e  
libro 
dadc

Alero
Su c

-piedad del gr. Béan^ndo Payo» y dentro de 
un radío de d neo kilómetros Se encuentra rs- 
gistrauia la m¿aia “SAN FERNANDO71 Exp. N9 
100711—P—54— tratándose- per fo tanto de 

.un des-uibrimienvQ. de ‘mue/o c-_iadero %’ >. En él 
libro correópaud.eiite de ©Sua geoe-ón-uha Que
dado- ÍTGgiMtraJa- ésta -maMíeVi^cióii de 'd^

■ ‘ C'UbriaU'.ento, •— Bajo núm lo de ór-den. —' 
383.— S© acompaña yoquis •-concordante -cGn la 
ubl'C-acióui e^e Ajada- ea- e plano- minero. Corres 
¡Pande que-los., scilucitanoes exjp© i^esn Su cantor- 
mUad a-ia-ub .cacAn gráfica .e.ectua^a.— RE- 
-G1STRO GRAFXCO^ abril 11)955 PaJo Armid. 
Guzini®.-^ saita, ma?o 17|yóa— De acuerdo 

JriauiWado a fs. 5, téngase po-r i enuncia- 
doa a los Señores Vdoni)J Cat-aneo, y Eduardo 
Cadeneo, y como úricos titulares "a los s iRres

- Femando Payo, Angel Vargas -y José Payo, Pá
se- a Euor Lanía i~e Minas -para que-tom© no
ta cli los Lb¡ro® respectivos: y-corra vista a los_. 
titubares, de lo> imoiimado- .por r&gLijíX^ a- - 
fico a íg. 3 y vía. a fin ■ de j&te m conÍQÉmi- 
dad o disccnioWiisad; ^previa,- r^iposíci-ón- de 
seilado^ Utsar Ln-i9--d- ma
yo 1955. Se tomo raaon en ‘‘Control ue Pe 
dtaetgs N9'5" al foLo 85 y vía.-- iwx’cq Anís

■ s&g xCuiz' MQ-réno. sana, ]unt(© 19|9ub.- j,a uoh-5. 
í-Giumu&d ma-ntresiauá ccax lo - Woim-ad© p-.gr 
Reigi-siro Gradea, por ~ Escribanía mgu.sj?^e ©n 
“Bjigis'tro de M^as” el éscr-to^de ts. -2 con 

¡ambaciunes y pro'veacs.- ^bmie&cwinsse 
y ¡publique<_os adictos en el BoLiin Uncial 
d1® la Provincia @xi la forma \y" térra ño 'Que es- 
tallece el art» 119 d@l Godigo dte Miner.a- có 
loQue^e avís© .dé citación en el porta, de la

— Se ácbmpáx:á 'braquis 
' .ubíCáció-ñ en-elplano mi» 
•que' la solícúa-u expr-usa 

ufrcaeJón ¡gráfica ¡efeciuay 
Registro Gráfico' acrjl -12[955;— Pablo A¿M 
Guainán.~/Saítáí'^maiyo 29]955.- La con?3 

ta/,Ja dopi'to-' Mormato por 
stro'GráfiaQ/ípor Esflcriba-nía d&-minas re~ 
'6.e en “Reg'-s-fo ,Ex^l0Tacioníe.s’-el es? 
>‘rd6' fs. '2 ¿caí is-us. anotaciones y proveP 
— Confección

1TQ
ñu I ¡dad mauLíaSt

igisu
■^rití
Idos,
|éi postín Ofaciíal
;ÍIia

-Se y pubíiduese: - edictos @A . 
de 1-á Provmi© a-A’i la- fox*

: establee^ tj arú ¿2Xél _Có« 
¥-• Caióqp^^^avL'o ve ciia¿ 
¿dk-Ta- Escribanía'ce minas,

y termino QuL 
¡j¿ig> d© MmerjA/- 
jteicu' da ol Portal _ . . 
hpatLf‘íQú->©--y^6atiegUQse- los edúceos ordenados*.  

Jfeuíñ&do- la pub Joauiónmotiiiquase «>propia 
o di 11 6U6J© por ©snificiada con • A.■-.R,.-ad*  

¡|ju!tAanao. uu uo .a puULcación. Cé-

í V©f’í

Paar

|üf-

U

U*  12570 JsdícTQ ñ® MíNÁÉi.
. MANlIFESíAjCiOít t)E DESCÜBRÍMIHNtQ

g. Pago^-r l.o qw se hace &ab-X a SuS
ctos.-r- UaJd> J rumio 30 de- 1955..

.MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Es¿:ibam Minas .

e) 4 a Í5[T|B&.

•N^ 12568 —. staGITUD. DE PERMISO D^ 
cjtTEO PARA S 
b;
IvIjlN^Q ¿d-U 'l’lt
l(i06ál-
RA -ANGEMNÁ POCLAVA DE BeL^vIE
L L LUA QU1NC-

kíUWA.GAl
sugTANGIAs DJt PKxMxiRA Y 
/EtrORlA ,MS¡ EL DEPARTA0 
;UU: ÉlN EXPEDIANTE N?f;

‘B;’ PRESENTADA .POR LA SEÑO-

E DE JUNIO DE 1954— HO» 
(» Nacional 

hao§ sab©í por ’dié-z días al tlo&to ^e qué 
décitro cU V8iú

iSjíerkan.a, h.otiLq.iXesé, y ©ni’egrese los edcúos j 1AS ONCE) L^ Autorrdas-i Mpv ra
ordena..os.™ César Sat.it.a-go PagUS.- E¿ 2 ó' ¿ 
junio uL 1955» Se registió lo oí penado en ''enjí 
R^líátro- id© Mmas N0’ 2“» ^Lo gj¿.@ usé ~ hauep 

- saber a sus e.ectos, salta^ Junio 30 de' 19u55 q
MARGO ANT0NÍITrUI2 M.ORENO, EscfUj 

dé Minas ü
.. e) 14 y 25)7)5^ y

1éB§3 ■^wücítud WpérWó 
•CATEQ PARA SUSTANCIAS de primerIí 

. y segura categoría eñ el departan
.. JW Pi-ÓKQ, MINA PBNQMlMáM ‘‘ABRÁ P< • W .ffiXfSSmT®.

1(X
te días (Cósatadoj mmediaia 
de dichos di-a' cUM ctopares*x kiug despué;

tan a .deducirleh todos las Que icón, algún de^. 
i éche se creye ra; respecto?a dR&cx .sooicxtui/ 
La zona pacic-ó
¡a siguiente lOiand: Señor Jcf@: Para ín>J 
Bi^c-óh’ GráfLa de la zona solicitada -s# M

x

íOmadQ como

jauá ha (¿ü@_-ado> registiaua

-Junto de reréreiw a el Abra di
la Cruz, debá^ tow <’st mjieion 3 »OQq ai 
Norte, para llagar al ipunto de partida d.ésd$ 
e. cual ¿e muyeron 1.5CQ m!exo¡s rumbo S.ud4 
-MKW&I 4í90Q -mtórgs'jiffliitó Mota» ífi6
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, tL 5,600 metros rumbo- .Norte, 74? Oest-s, '4.000 
maurosi rumbo. Swd7 IG^Gestej'- y Ti-nahaente 

, 3.300 'metros rumbas jSiud. W> Ést< Lara .ce- 
mar la Superficie '.fíal-icitada. Según @stQiá calos 
q\e ¿acte por la schchaiito en Perito de fs, 
2 y cToqúiSi concordante de fs. 1 y de aouérdo 
al -plano (de Registro- -Gráfico correspondiente 
iá zana Solicitaba superpone a- la mma de» 
iijmihadá ft3AN MARTffiN”; Expte. N-o 631— 
B—39— de 3 ¡pertenencias' m'e-nsiurad-as ¡con 
u-na supea’Lteie_.toitaU de 18 Lu&táreas ¡por lo

; la ¡Presante, sbl-ic-tud ha Que-lado rugara- 
dJ con .una swtódiJ Ubre de-1.982 heictoreas. * 

’Eól ©1 'Ubre eao._£jponidieAt@.« dé Esca Sección 
hn registaoa -ej^a .sa íicftod bajo el
cunero d’j oróton 1739.— se acomi/a~a croquis ’ 
^^cox’daiate u-bicaejóa eieXuacta en el
■p.amo minero. — Cowesp-oiid^ que el solicitan» 
t© Mpreu© su conformidad a la ub’ -cacián grá 
fca eí’ejcu>a„ta I-togistito Gráfica a^-rü 12 de 
1í;55 — Pábilo Añur@ Gu^mán. — Salta, Ma~ 

23 de 1955 — ihhqpte. R9 aQO.631—B— La
Cjní&rniidau Mafiiíf@Si,ada ¡oo-n., lo¡ informado 

Re.-grsj’o GzAiRo por EJcrtoaiiící re¿ís!treue 
íTt@g--b,a,o Ehfptoracm'nbs'5 el asento- á© 

. 2 cení w amo-úad oíxqs y /proveídos, — (jon«
íTgciwese. y ¡publiques® los ©aretes en ©i Bq^ 

. tin Oiiaxaii de i'a.’.Piwmic^a tn ,i& forma y téi'« 
. . mito qiu-s estoótoc© sí art» 25 del Código” de 

lí-i^ería. Coáoiqúe^e aviso cte ©ruavioui un ei Por 
to! ¿a B&sLbaiiia d¡¿- xvigna.Sj n-oú fíAue^ie y 
•©uuAgu©-^ ios edictos tercviiauos-, Qtiwñdcílá 
^^bliLiacíOn MUálq.^es© ai pro^miarm- c&i. sy-a- 
1© Por icertiñ-cado cosí Afu, aoUu^-iaaáo u**i  
•(has s’@ Itoce ^M-er a sus ©toctos, — Balea/ Ju^ 
í-umpdar de ¿a piib-ltoa^án/César S. Pagas, lo 
Lto 30 de 1955s—*

Mauuu j-4n TuNJO RUí2 moreno, E&cr..«
a©

y cer^-Jd&l -ea^srío de Tola Verde, determinan 
‘ 'dqse ;dtóho? mojón por Ha intersección 'de las 

- Síg^'.eut isr visuales-:/'Co. Dzipán Az,- 142° Mo- 
Tro.;Co*  orado Az. -1:52? -Co-. Chipas A,z. 154° 
y :C-o. Acay Az. 168o— Según estos ñatos Que’ 
Scin dados jpcr la inieres®ñ& e-u cTOQu s. de fs. 
1# escrita -de f&. 2/ y aola.-ációin ,de fs; 5, y 
según el ¡piáiio’. min xro, ‘la zona solicitada se 
superpone en 9 -hectáreas aproximadamente al 
•cateo, -exip. N0 100694 — SÍV” 54 -— (pertene-- 
ciento al Dr. Guillermo Villegas), resultando 
por lo tant0 u-na ’s;uiPer&i¡e libr^ aproximada 
de 1991 hectáreas, — En -el Db-ro c-orrespoii- 
■ebento efe estar Sección ha ¡sido anotada- esto 
¡solicitud bajo el número de orden. --^Se acom
paña ctoQW -canco-ruante con el mapa nú 
Uero. Debe la recurrente expresar su confort _ 
mi-dad, si'asi la estuviera con la inscripción 
gráfica ©toctuadeL REGISTRO GRAFICO, 
moyo 20(955 — Héctor Hugo Elias — salía, 
juno 23¡S55 — Téngase al Dr. ..Juan Carlos 
Uríburu, m el carácter 'invocado a fs, 9/ y 
gon la -cemíonndad maímfestada por la inWre- 
§aua ,a to, 10 de to í¡mo£m.adch por Registro 
GrátRo, por Escribanía regístrese “‘Ltogie*  
tro efe ExpiofauiOutoT’. @1 •asento da ts. 2 con 
§u$ ouiQiaciQn^s Y dós8 'Goxi.tgccNi'i©-^ y 
publiiu’-ise -^i B'Otoitín Ofi'uaí da ia Pro*  
viucx& ton ia torma y termino qu@ @-ta-Xífec.e ©x 
art, 2Q u&x ©ui-gQ. -u8- Min-ria. —Gvijuué^e 
avisó c-ia^iuii ©xi ©1 portel.di0 ¿a H^riOa* 3 
nto de Mi¡nwsfl in^prsquj^ug- .y e^tr^gueto r^- 
®Qi>ütos oriieaiados, — Raúl L Va.O, Su»--^ 
legado a casgo ¡^ la -Delegación. En de 
J¡ju4o -de 1900. Be reg&Aro lo ordex^ado ;in 
Regh-tio de Exptoraúion-biS N^<.ajados 19¿¡ 

tos* —

El Palomar 139? Co. Mo.ado 147? y. Oo. Acay. 
1759. — Según estos toá que ¡toii tobipor 
el intn’e¿ado en croqhs de fs. 1, e^ciuto de is.
2 y aclaración ue fs._ o, y según el piano minero, 
la zona so-imitada se encuentra libre de okos 8 
pedrmtn-bOo minero, — En el lloro cq. respondían - 
te de esta Seucton, ha s¿do anutoda esta Soli
citud bado ei numero de orden. — se acompaña 
croquis con-coruame con la ubxuc.óa e>xecvuada’ 
en el plano minero. — R-E^IoTRU GRAFICO 
Ma¿o l^too. Héctor Hugo Enas.— gaita, Jumó 
27|955.— Y - VISTO: La coiifmm_dad munnesta
da por el-ínteresaido,. a fs. 10 de !□ informado 
•‘•Rastro de Espíoración'’ -el esicruo' d® ís. 2 ’ 
por regid tío gráfico, por Escnfeania reg^noce 
con sus anotaciones y proveídos. ■— Uouieccíó- 
nese los edicios en Boletín Oiic_al de la Fxtr 
vincla en la forma y término que emólese el - 
art. 25 del Código de Minería. — itolóquese avi 
tifíquése y entregúese los toctos ordenados. — - 
so de citación en el Portal de la Ejcribarua, n¡> 
Ra-ul J. Va-ldez — Sub Delegado, a. caigo de la 
delegación. — Lo que se hace saber a sus.^ee^ 
tos?. —- Salta.. Junio SO de 1955.

MARCO ANTONIO KU® MOBEW
Escribano de Minas

1 ál 14¡7|5S¿

)4 .d- 110'55,

JM-¡9 1áaiS4
.saiigriu© rbrmiso ¿1 o pa 

. hA SU-STANGaAS PE. ;pHlMteA. ¥ ¿¡GU
- tA jen 1!L WMFAHTAMJÜN-

»-U i¡Q LA Juj< JUXt'JhlMaUN'i'Jfi Ino,
I'JwÍ'íU IBDM^-ahNTADA FUr LA S-&NO 
k-TTA SAHINA RQDRLUUHiZr 1 ÁNGELA LAM 
L¿a¿av LU¡LLRU X‘A L‘1A VMWAR X VUxiO 
LjH UViu'&.U¡ LW i£g*g  NUxlY^ x-
D¿-Ezá Xhi-¿nú «iwSj La Aut^rA^u Ávi^/feLa ,N.a« 
€4 por'diez ul&s a4 ■ej&evt© ue

■ (-u^ua-uos wm®<~ 
r2.iSjíauu,&n<@ ñitopuo.s íig iQdphOiá cLuá diasj -cem 

-u^uiwtogi íOíglos ios qu@ ítoii aipuu 
fcr&atomi i^pqdt^ A- ai-v.ua <s-uneu,ud 

Ba ZíQna ’pí 'é<M@uxaua ¿¿^ qu^Uau© reg^rada 

;fe.ü¡ la ^oxima; 'Sóluq1 J’-j-e ¡para ¿a
íñjsonpaiúu grajea d¿ ‘i& zon-a stoücto&da -se 
La tomado- puní o- ia Igto-

de. Puerto -d@ Cobre® y .-medieron^®-^^ 
•&.QUÍ 12,000 mews As, W y 4,500 mearos Az*  

.para llegar al punto. p«ida dos-de 01 
,C-u£ mjLtoVn ,200 metrosAx 300'®. 5T00 me
•ttos 210®, 4Jto0 m.itrois Az, 300^ 5.000 me-
.t¿©o Aga 30® y $Qr útoimo 3^0 métras A¿, 
a-10? gara ítogar mwamra® al punt& de pa> 
bda y cerrar ^sí U ¡MterfíeU licitada. Pa-_ 
la la ubicación precisa <n gl terrend la ínt^3 
tasada tóytoa ©1 pú¡nto dé p-áfticta a 4JOG Ine*  

. t.-us, A^ 30? de w mogón (piMfo €e fítehto3
&&) Müüóoda U& U •f&W dM Ceifio- CMnrfi 1M

2GL— La qu>@ se nace saber a Sus 
SaUBj Junio 30 1955.—
MMÍ&Ü AJOQNJQ' K.UJZ.M,OKBNp,.®P®tf- 
tato.

@) 1? al 14|7|S^

<MTW xABA
£'£ñ&4.V¿l&U XffiÜ

C/A'xacotAvíÁ
IAs£' ‘*1UA  ¿'VavaA’’ '¡fcN ííaí^smaíwa^

M >V—, aAjuA í^-¿i
¥. NUiá

VB W
X ClJ/áKüiiMXA baxMSJXOhQ —. La Au-to^dad' MI

r¿era .Nacional hace ban-er por diez d¿as ai
to de que dona*©  de veime días tusmauo-s ir^ 
medxaUm@x.it& después. de dignes dnz ¿Lato com 
parezcan a deduUrto todo ios que con aLún de^> 
re-cho se creyeren respecw de cucha Svíiátud, 
La zona pencto^.ada ha. quedado regís ui^da en 
l-a Maúleme torma: Señor Jefe/ Se ha Liócnp.to 
©xguutonto, para lo gual se ha tomado como 
punto de re-xerenúa la Iglesia de Cobres y to- 

^^jaíicamente la serna sntotada en el presenta
de áhLtoso midtoron IB.000 mearos Al 1(P y - 
3»500 metros’Az^.lg9^ para llegar al punto de 
parrada, desde el cuál Ser^riduroh 3^500 metros 
Az» 40^ 4.000 mearos Az; 13$? 5‘.000 xn^vrps Az*  
220*?-  4.000 • metros Az. SlO? y por último 1/500 
métre-g Aza 40? para cérw así la superficie s&t 
licitada; Para la ¡ubicación pieeisa en el toii^ 
no ©1 interesado .ubica el ponto _de partida a- 
3 ¡ 500 metros Ázs 310? d© uñ mojón que determk 
ha por lá Inter sección dé las slf 'toteé vfsui-.

- tósLÁM- Tipáh 123^ Nevado Gháñí 1369? Ábfa.-pét Refístid -Ck-ao^ por •EáefifcanK '-ré§istes<

64N? —' 12527
. SOLICITED DE PERMISO DE CATEO PA 

RÁ
DA 
DE 
N°
ÍJJOR NICOLAS GUILLERMO -BAZANf El 
DIA DIEZ Y OCHO DE-ABRIL DE 1955 HO 
RAS DIEZ Y CUARENTA 'MINUTOS.— La ’ 
Autoridad Minera Nacional,, la hace íteber ; 
por dies dic&j ai 'efecto cíe Que dentro de vein« 

(Cogitados ¡nme-ha^ ámente despW-. 
días) eom-paiezcán a dr dudóte 

todos tos quto-'§Q>n oigún derecho se aiwexw 
r©Sp®stG dg dicha sblaiUM ,-Lá zona pe Jetona*  
da ha quedado registraba enTrÉ-siguieme for-- 
ma: Señor Jete: Para la ínscriPciQin^irá-ii.ca. 
de 1@ zona Solicitada s@ ha tomad©- c@mg pu^5 
tQ- cU r-®toxWaia la Iglesia de Razaren© 
d^nde s¡© mid er©n stoa mil metros al’.Q&sUi 
¡para llegar al punt© de partida efesde el cual 
fe- midieron das mil metras al Nor^ s,Ooq 
metras, ál Est©, 4.0Q metros al Sud, 5T0ü rhg*  
tras al 'Oeje y finalmente dos mü ,-y 
Norte para cerrar la superficie sdl.eitaüa4
S&gún estos datog -qu® dados por el sdliciUUt^ 
en escr to d® fs. 2 y croquis gomeordanto de 
fsó 1 y de acuerdo al plan-o Registro Gratic-o 
c©í respondiente dentro d® .la zona son citada ■ 
se encuentra la mina denomln^a ^JU’LIA”

SUSTANCIAS DE PfilMERA í SEGUN- 
CATEGORIA EN EL DSPARTAMÉNTO 
“SANT& VICTORIA" EN EXPEDIENTE 

62055— “B” PRESENTADO POR EL HE”

pertenencias mensuradas superficie -
total de 24 hectáreas por la Qu® e sdli

. c tud . lia- quedad© registrada can su¿ 
fxcie Upre.de .19/6. b^taieas.»^' En <$1 libro 
iTegpondmté de Msta H^^ción- ha q^J.ada- 
registraqa esta s&l gitud baja < número ot« 
clon 1759. ge a-comipaW croquis . concordante 
con lá ubWa @n efectuada en ©1 plano, minóre 
CorT&spSnde qué $1 solicitante exprese sil com 
formidad a la ubi-sacón gráfica réetuada.-a 
■Registro 'Gráfico mayo £4 he -1955.— Pa^e 
Arturo Guzénám—■ Salta, Junio 15 1958.-^
Lá c&nfofmidád manifestada -con lo Mamado

1

v.ua
Upre.de
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en “Registro dé Exploración^’’, el escrito de 
fe. 2 c •n s-us anotaciones y preve-os. - Con
fecciones y publíquese los edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en la forma y término 
que establécese el art. 25 ¿el Código de Minería 

' Coloqúese aviso de' citación en el Portal de la
Escríba nía, ínotif quese/y entrégueS3 los edc.js 
ordenados.— César Santiago Pagés.— Lo Que se 
hace saber a Sus efectos. Salta, Junio 16 de 
1955.

MARCO AiNTONlO RU2Z MORENO

Escribano de Minas
e) 2-3j6 al 7¡5ñ

¿es. Sub idelsgado, a cargo d© la. Dele aelóR 
Lo Que se hace saber a sus erectos.-Sal’tJj 
¡JORO ‘ 29 1955,— . . I

> ón agua Salta, ha sido póster*  
1° de agosto de 1955 a ’as 15,15 
H5ü4*fl954 r— Pliegos: Charcas

N?„ 12559
- SOLITUD DE PERMISO-DE CATEO PA
RA SUSTANCIAS DE PRIMER/^ Y SEGUN- 

' DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE “SANTA ICTORIA’, ¡EN E^PEmíWTE - 
¡Ng bkUlZ Si&r ‘RRhbiE.NT.ADA POR .'LOS 
SEÑORES D-EMiETRIO V. CABANA Y GER- 
M-AX VACA ÉL. DIA DIEZ DE . FEBRERO 
J3É 1955 .H’QRjAS NUEVE; Y CUARENTA 
Y UINCO H
La Autoridadl Minera Nao onal, la hace sa° 
b&r por diez .días ai e.ecto óe Que, aentro 
•de veinte di«as (Contactos xnmeuxaiiam&a'Le 
$empuéái de duchos diez días; co'mparte&caii • 
a deducirlo todos* üos que con aiguii u&íucnu 
ge creyere respecto' de cLcha solicitud,— 

Da zona ■peiicioi-iad.a- na quea^uo registrada 
en la siga ente T^mai Señor jeie; Tai a 13 
inscripción gráfica de la sqdq sonci-a^a ¿a ■ 
ha tomado como punto de reiei einiia xa cuín- _ 
bre d*9L cerro- iDaguíia * Blanca; ujesme (fon-de 
se midieron 2.500 metros a; Norie, para lie* 

gar al punto de partida idesde el Cua-i se mi-- 
k) ero-ñ. 2..OUÜ metros ■. 5.qvu mearos
al Su-d, 4.000 nielros ai Oeáie, o.üou me¿ros A 
Nooice, y finalmente ’Lüw merruá* ;E(ste 
■I^ra ¡cieaaai la sou-c^aua.— Se
gún estos ¿aros qu<e son hadns por los £0‘. 
licitantes en etnjxitu ae 4, ciegue je is,
1 y au axación de fs. 4, y -coiifcrine, al plano 
de lie-gí&tro Gráfico corre&puuuieute, la.
na se leñada s¡e superpone e_i 2íQ hóctarias 
■aproximadamente' en los cáteos tramitados 
jen exipeaiexixe Nv«. ,19’áx —u—-52—' y lüu 
558 —G— 54, Quedamtia par lo tanto, uns 
SuperfiCxe libre de 1.73o hebreas aprvximaua- 
men-ue.— En el. libro correspondí^ait©'‘ a® ^3 
ta Sección ha Quedan© ?egaliada la presen 
te solicitud bajo ©x numéxu- de orden.— ¡á» 
.accmpana croquis concordante con la ubi—- 

camión eíeciuada en el ipiauc minero-— uo- 
rresponide que los 'Solicitante^ expresen - sn 

conformidad a la ubicación gráfica e_ec..uada 
HñXiXbi-ttU G±tAl'>xuv jumo- 2-x x-^oú,— X-cv 

blo Arturo G.uzman,— Salta, Junio 2-91955.—“
Y VISTO: La conj¡ormidaa manxlestaca por 
el interesado a fs- 8 de lo-informado por Re- 

" gstre Gráfico., por Escríbanla regístrele @n 
\*Registro , Re Exploraciones'^ escrito d® 

fs. 2 con sus anotaciones y proez-eidos* Coni'e-- 
-x-. . ©cione&e y puOlnquese -edictos en el -Boletín 

Oficial -de. la• Provincia, en-, la. íoxma y féf* 
mo Que establece el art. 25 del Código d-e 
Mirisria.— Coíóqúés’é áVi§ó <> citación -en/ 
gl Portal <ds la Esofibaníia, notif queso, al 
Sr,.Pisca! de Estado y al interesado y entre-. 
guese dos? adictos XUa<. J V^.

e) al 13¡7[55

EervYío proyís 
hada . ton a él

1840 y Administración Salta.— Deposite ds ga
rantía: 1 % d.
ta.r-

£ mayor importe 'te la propu-es-

N?
LA

12549 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE
NACION YACIMIENTOS PETROLIFERO^ 

fiscales (ende)
ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N° 14S¡55‘ 
Por el término de 10 días, a con.ar 

27 de junio de 1955, llámase a Licitación PhE 
blica N® 148155, para la eontrataa ón de CONS
TRUCCION POR AJUSTE ALZADO DE ufc 
CÉRCO DE ALAMBRE EN PLANTA COM
PRESORA CAMPO DURAN, Salta, cuya apbr 
tura se efectuará el cía 7 de 1955 a las 11 
horas en la Administración del 
en campamento Vespucfo”. *

“ Los mere sados en

Noria, sita

pliegos de cóndlcibn<
y consultas pueden dir girSe a la Adminisp

•A_  «í4-n_1_ t» _ r»nrr:t, AH'o.— mi TV Tri-c-v.en

es.
Liar j 

Dlvísxo-cíó<n citada y efectuar eons.ütas 
nal Salta y Oficinas YPF Oran”.

IW*  Armando J. V^nturin! }
Adjmin s tractor J

e) 28|6 al 6[7|55j

N? 12548 — MINISTERIO DÉ INDUSTRIAR DEj 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

FISCALES (ENDE) " 
ADMINISTRACION DEL NORTE í í 

LICITACION PUBLICA YS. N° 147|55n ’
“Por el término de 10 días a contar* 1 ¿ti i ;

25 de juniio de 1955} ¿Lltaa-so ,a IRi ación/Pi- 
bUa N9 147|55, para la CONSTRUCCION BA 
ÑO 'EN- PABELLON DE MADERA Y BLOCA 
DEPENDENCIA-B SERVICIO 
AGUARA Y, Salta, Cuya ap®f^ra se e.ettu 
rá el día 5 de julio de 1955 
ras, en la Administración del 
Campamento VtSpuC o1.

“Los interesados '©a pliegos 
y consultas ¡puedan dirigirse a 
ción cita ..a y efectuar consultas on Dnj^.s/al 
Salta y ____ ___ ..... . }

■ Icg.i AMÍANBO J. VWTURtN^, ^dü 
trador, . . . ¡

EN CASAS
Llr 
h>’
un

a la~s IR 
Norte, sita

de condiciones 
la Administra*

O-fieinas Y.P4F4 Orán’L ’
i£

e) 28¡6 al 4[7¡5SL .

RIA
tO*  
iá’ 

ON

N? 12613 — MINISTERIO DE XNÚÚf 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PÉtIi 
LIFERQS FÍSGALES (MDE) — ADMi^j 
TílACIOÑ DEL NORTE. — li.cíta’ci

PUBLICA YS. N? . 153|55 - -. j.
Para 1-a provinsión de heladeras y -

res d© agua eléctricos, y wa ‘
efectuará las Oficinas d© la AdmpiiUn^; 
de los Y.P.F. dd Norte, sita en CaiúpaiAentó 

luuio 
cndL

a

se 
áó-u

VespuciOj a las 10 -horas del día 30 i 
de 1955, Los interesados. ep -Pliegos úó C 
c o^s ‘ y demás eonsüWj pueden djiRgi 
la Administración antes mehcionadaR

- Jng. ARMAN»© j. VBNTUB.ÍÑ1
- Administrador

. . . \ e) 21 al 3S|fe¡55.

■se

pubjá

[ACION
N9 12489 — MINISTERIO DE OBR^B 

. CAS OBRAS SANITARIAS DE L^í N.
ttCTT ACION PÚBLICA j!

La lióitaeWíi pública pár& la eonstrujcció i 
. te. WiWWjQióii OMi.-.tl rte MP

acuB

15|§ al 28|655

EDICTOS . SUCESORIOS

N<? 12575- -
Ld b?. júe 

■CGm^frciai en 
ameuRT.es- tí.
DIAZ.— Sana, j upo l9 cíe 19oo.— axFRjLD.'O 
Ir UAhiiíxxUvO’i'A, EoCi^ baño" Secretario.— 

e.

y 
y

- SUCESORIO ~
; dn Tencera Nominación Civil 
t-a por nejóla (Las a herederos 
¿ KixA DJLaZ O' ROtímUA RITA

. 4}/ ai lo|8|oó. ‘

— SuCESORlO.:—N? 12573
Ei Br/d’ú’sj -ü© o9, Nc^mxxaCx'GQ C*  y C. cita 

y ÉRjpiaUi. ñor oú qias a he^d-tos y ajree-O 
re^->u-é Vih/íOR líuu'u muuuA.— uaha, 
JulU O' b8 d
InuTnótu i nniácRbano’ uecxerario,—

€) 4j7 al 15(8155. ■ - ‘

MMn— ALFxGíDO xñ^cTOR CA~ *

N? XiOÚD

ta y uixiip 
oci e -Uoie.

<EL Sr, Jaez ae r-’az ae eampo< Quijano, ¡ch 
. pur u/ñina díau a here^ero^ y 

ue Kji,uM-i2A.vU/ix\fL'D ucfuij,/ Cam
po QLiJan o> i’P ue jU-UOt ue 18.ub x LamClA*»  
ixu -B.* ue x az. —

e) 4| í | ax lb|b|55e

1\P 1¿LüZ —~ iU;U vJ-'v/9 .^C, cl'Caí v.c wüua-k"'
da Nomih.iuc.Lun cuvxi <m-a y e-^-pia^a- por uu qms 
a hexeaeins y acrteam-es de Da. Mi^RxA BUx- 
fejn. DE COUjJjIVADUnQ, -
nxo 3Q de

Sáita, J,u

e) 1^7 al X2¡S|5|a

Ntó, ‘¡255^ -
SUCESORIO^ 
máuacüon

El /ú®2 Civil dg .Primera' Na*
Qh.a y ©mplaz^ por 30 ¿ias a herederoi 

y -tares de SERAFINA COlQUEp o SlX 
TA BmBAl'TNA COLQUE o SExUíELNA CuLr 
QuE DE y GETKUDIB o ’GETR-

_UDE ¿ERPA DE GOZQUE.
a© lí’có —

SaUá, Jumu 27

GKXBERTI DORADO
.Escn-feauia Secretar, s

.e) 29|o fe! 1618|SS

N° Ífó50’ — SUCESORIO: ’
El SAor Juez ue Coarta Nominación Civil 

.y comercial c ta y emplaza por treinta días 
a hexeperos y acreedores de CQR.NELIG ES
COBAR y MARIA RAMQS DE ESCOBAR.—-

.Salta, Junio 14 de 1955. . -
.. wai:
creían

DEMAíl a. SIMENSEN, WxibanO Sá«
©»

e) 28|6 al 9|B|5B6

W genor jueg
N©minat;ióüi cita y emplaza per ‘treinta 

a herederos y acreedores de Salvaoor

--------------------

N? 12,543 =- SÚCÉgORtGs 
de 1?
días
Fique roa y Eloísa Ramos' de Figueroa. — Sab 
ta, j inio de 1955.

fí. giliberti dorado

Escr ano Secretario
e)__27¡6 a¿ S¡8[S3

r=^
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, N° 12539 — SUCESORIO:’ _ TOR¡A:-F&RPAN;-y' FELIX LERA.. -
-El Señor Juez 1? Nominación 'C. - y C. fum¿ -d¿ 195-5 - E

-ci._a y-emplaza por 30 d'as a-herederosXacrsa- T-? pÁtít^p -'Héctor -Cammdro.t^- 
clares de JUAN VREH ó VERG ó VRIV— ? /„ AÉscribano - Secretarío

Juuiio 33-de 1955.— . -" - e)--23jb' ál-4|a¡55
■£=?*  ktaIJbER n. DORADO*  E$üaWH¡nQ S^CrO3

ÑG 12335 — SUCESORIO. — -
M'Sr*. Juéz de 2$ Nominación C.’y ó. cica 

y émpiaza por 30 días a herecímoSi yaoreado
-' de JOSE DOLORES QISN1SRQS. —- Salta, 

Febrero 11 dt 1955»
-: -ANIBM’ URRXBÁRSI? WíM& SewtelM 

?í . ' ©) W-sl g-|M&u. '

sucesorio. — xw ftímeM imam’is, 
ncmmación Civil ,y comeré^ cita y empia- 
por tremía días @ herederos y acreedores de

Xí ARIA ALBEB-TÍ DE MENTESANQ ó MARIA* 
ALJBERTX DE MENTESANA»—

. 21 de jimio de 1955. — - ,
ALF1W> ’HECTOR’-'CAMMARaTA

; . * ^qnban^ ’Sm’etad® f ■,
e) ^3|S al 4í8i5®

£=* - w¿:SgiaKás^e^^^^' ¿aíágsísáassgaíS^^

—-1252S
r.UGESORXG» *— •©■ Señor:- Jú^ de fetceri

* Lominaron Civd o ta por treinta dias-A' nereae*
y aeresd^-g m©- jqsE - AMaR y JESU& i

J-.’SUS MARIA- o MARIA- a -MxARXA JEsUB 
LOELE DE AMAR, emplazad ojos bajo aper- 
pimiento d© ley0 Junio 9 cU-1955. Alfre&ó 

_ L&c'to Oamm^ro-U-, Secretario.
* ALFREDO HECTOR GAMMAROTA

>&0riberio Secretaria- -
é) 28J6 al 4j-SfM

N?, — . ¿2y?rS " ’ . „•
-. - . isíew ’ ;
I5F Seilor Jae^ d© .Primera Xnítsnela ú Oí 
>-.G, Tc-r^ra- Nominación cita-y/ -taPÍ&¿a W' 

y de- VtGx.

7->ra K9 12523 — SUCESORIO.— ’ -
~e) .g4¡5 al 5jgj55. :- .

P? 12-538 — SUCESORIO.— .. ’• , ’ * * L
El Sí-ñop Jues de X® NomxnacióA C.’y O. cita 

y emploma por 20 días-a herédaos y acreedor' 
xd de NIEVES -NORA D0 L-AJAD,— Salta, ■ 

' ’j^aiQ de 1955,— - - -
GXaBBftrr DORADO, BsC^Q tere»

- Wi’ & - ’
. * < ií¡r>l-5|8¡Os

ese /átt£a^eí»a¡»^jÉSaía=»^«M»sS5aá#2S?g^sswss^

- ¿a xw — ' - -.
Señor Juez*  de 4? Nómínáhión cita y ea*  ' 
por 30 días a herederos. y .BcreedordS de 

IdCCENCIO .¡LORIAN DEL CORRO. — Sai- 
_K Abril 14 da 1955.—

3VALDEMAR .X SIMESEN, Secre
ta rio» ■ , .

,. @) ’^je-já •5JSJ55, -;' ■

- W — SUCESORIO. —
'El Sr. Juez 2? Nominación Ü» y C¿ cita

- y Emplaza por 30 días a heredaros y a-creedcr’ 
X^s c¿ ALBERTO JULIO o JULIO ALBERTO 
MORENO»— Salta/ Marzo 18 de 1955.—

ANIBAL URRIBARRI, Esm&aAo Secretario, 
e) al 6¡8¡5A

S&ltíí&y

El-Señor Juez Og Primer a Nominación Cíyd. - 
cita por. treinta ellas a herederos y acreedores 

• de ASUNCION-, CARMONA DE-SORAÍRE. — 
: S&tía jimio 21 de 1955. M' GUiberti Dorado, 
Escribano- Secretá-rio. /

e) 22¡6 al S¡8|5£%
. C!SSlsi>ltt5S!ttS2zee&lz‘t*S3CS&n&&sss<szx= ‘'s&io=a’vi!=ia!Sxs^xs^^

. ,N° 12522. — ■ SUCESORIO: - i ' -
El Señor Juez de Pr mera. ■Neminaeión,

. . lo .Civil -y Comercial, cita, y emplaza'por-tr^in 
ta díM a here„eróf y acre^dore^- de ~ JUANA 

, MANOTEA, muí DE YONAR,
.SaW#- AbiS 20 d® 1955. ■ . - ._■
Es GI1IBEB.TI DORASO* .R^rfoanG s^erota? 

riG^ > - ' .
\ e) ,2É|B al 8j8[35. .

•’NS 12521 — SUCESORIO.—
Señor Jaez d® Tercera Nóminacíoii cita 

j giAplaza por treinta días a- herederos y acre© 
dores -de .FEUsA YLLESCA o YLLESGO D> 
ARMELLA o -Nievas.

Salta, 9 d^'Wa de 1955.-— ALFREDO HE0 
TOR- CAMMARqTA, EscíTb^nó Secretar os :- 

©) 2216 al. S|8[55e

N9 iWlt’^'EblcTO: En él'juicio “Sucesorio 
'de Samuel Uritaru y María Kgu nroa de Url- 
-buru, ©i Sr. Juez de 4? Nóm. C-v. y 'Com., cita 
por ©1 .tém-mó de 30 días'& /todos ios-^tre'se 
cansideren con cerechó a los birnies de-¿esta ' 
secesión- ya Sean.como herederos o aeteédo 
.res para qus demtr© de dicho térhHno- eompa»’- 
roscaii hacerlo val^r*  bajb^apercífeimiaxito de 
io Qu® hubiere lugar -por 'ley. WMD&MAR' 
SOIBiSW Essñbaw ^cmariQ.: ’ ?:'r

• e) 21^ al SISIM

• . 12607; -r .ATRISTAN ZART U K0- ESBHCHE,
. 2; Juez - Civil Juzgado $?. Nmninací ón ciis’y ém^*

•plaza pg? 3Q- días*,  a - hereaero-s y .amadores’ 
--.Garlos Adán., . bajo ■ ap@r-

€*ibxrú©nto  d$ l©y»~’ Salta, JuW 16 dg.l-yotv— 
- ALFREDO HECTOR-'QAMMARGTA^ E^xba- 

na tsere4a-rios—
< 20|S d ñl8|B.

N^ Í2504 -' *L  ■- SUáESÜRxO.-
■■El S^- Jusa d@*  Cuarta, Nomiñaeíón:CivÜ-y*'  

Comwicd cita pór treinta días' a herederos y— 
W^osdoxW de 'FEltCIAÑO ^-GUMMAN^ W 
JuñW' 16 19|5^ ■ • y .

tB9 • 12487 EIL J»uSs.ul&. Ras -Suplente, de 
•M CaKera, cita- y -emplaza per ©1- término 
. de ■■ 30 días- a 143S - herederos da jqmó Manuel 
Aliara, r : '

; JuW S .. • '
. , - • l) UiU'Í>l *

.jjt jg4§l.^.lufiÉáBfttch- ,
¿RíifWe-l --Añgél •.-Figiféróá, y'

méída-í, • dé ^í'iíh^rb^in^ttociá "y^tRt-iméra Nd« 
mihádóm cita por tfeiñtá días A iiérédefos y 

-.•■^adores -JÜSt g-ÁÑGÚEDOtCE ó
^AN^U^DQLGIí - ?8 .Q@ A-bfH iy§5?

’ -KbÍíQUq <tó?Wrti- ¿Dc-ráda .Escríban-o Secre*
ta¿io..

. .GÍUBE.HTI -DORADO
Escribano ^carnario

' e) lb]6 ai 2?|qbb

' ,1-2433--— SUCESORIO;
El. Señor Juez d^. Rriwra instancia, TrL 

mera Noanina-clóñ ©n lo -U-Ml y Comarcal. 
Ciia y emplaza a herederos y acreedores dfé 
don Francisca Borja Mortal ó Martel, pOT 
treinta días. /
EnrínQus (MUha-rtt Dolado. Escriban©

.ta-íio, - •
. e) 1516-al ^7!7p5

M 12481 — íSUCESOmO? - • '
El . ¡be*iür  J uez -sn' ¿o. Civil,. Primera No« 

-■-mmaciem, cita y ¿mpíaza por treinta oías a 
-herederos y acreedores'- de .don A-maDU CHX
- Salta, 2 - as Junto -de 1955.  iLuFHE- 

DO --M. ¿ CAMMAKOTA. Esc.r baña- S'e<3i^tari0s
*

-e) -1516 ai -27) dbp
MHSiy^faüs^&tfg1 > jz^-u. 6¿-¿T.¡7a. ■ »*>■  ■x.ajBaRMjw>*ñjM »g^<5aic»fe5E^^

Na 12468 — EDICTO — SUCESORIO;'
El Juez Dr. Tristan A. Espeche, cita £_©£

- tre-nta días a her-eúerbs y acreedores a© ELL
SA SAitAVIA. — Salta, Juma 7 -de -1955. —:' 
•^ecreuno^ AIATCEDO HECTOR CAMMARQ*  
■W~ ' . ■ ' ■ -t ;

•©) 18¡6 al Z2I7|53O O" ’

12464 — SUCESORIO: ¿1 Jaez en lü Ci 
vil y - Comercial:’de' Cuarta” Nominación,- cita, 
por treinta días’ a herederos y acreedores ds 

_don FRANCISCO ÁBIAS y de doña CONCE? 
’CION BARRIOS DE ARIAS.— Salta 8 ds J.U 
nio de 1955€—
.WAI^EMAB<A. QIMESEN Escribano Sscretaxlo-

• -- ---^ '^ISi-aL
. • «wrr.w .i.nun ■ rmr^ i.w.l..~^jn-..> ■■ ■. , u. 11.> n’.- ^T> "

■- W SUWKiO: W Ju®! -m*  ló ’ cu
Vü ’ y' Córn^tóal • dá ;-Cuarta '.Nc-minaciófi, ‘cita
por-treinta días- a ^herederos—y mereedords de 
dcm-JULbO-CÁRLSEN. Salta, 9 de Junio d©'*  
1955^ ; ' -
WMsDEMAR A/:SIMESW Escribana'Secretaria 

: '«)' 10¡6 al ’ .

IRIAMOS ^Í.WCÉSORlO: -EL Juez?- doctor 
Tnstan-^iilur©--Esp8Sheí de-8a;- Neminación en 

n CiviLy.CGim^rcíah cita -y—emplaza por taxn 
A>- días herederos^ y teredo? ¿s .de¿-entinto 

. : Mariano-. Alemán, haj.omapercibtoieijdG .= de Ley
- Salta,. «íuxuo-3 ég- 1955.
< ALFRhDp-fír^GMWABCTA S^_

-- ; -’ '-" • - - ' • * 

.*  m ’ " l - ' . ' . ■ '

- : - 9|r ai' 20¡7¡5B

1246F MFCESORip:- Sr. Jueg Civil y . ’■ 
Com@t\ial,-2a.‘Nominación, cita y emplaza- por ■ 
©0 días'A-, herederos' y acreedores dé dbña MA 

• RIA- «A ;-MAKLüF W-PARRAGA^ -Sal 
4a Junio ? .da,XB55, ’Camarotta Seert

.. -tela’interino, ■ .
. & -0¡6 ;W!< ’'

we^go-wtrii dl jmir-fA- 
-■' juez én Ao’’'Civ:dj"Aae.:WmÍñáciÓní eit-B . 

pbr go días a lós ’ herederos y acréEdorés ch 
lá gra. Mercedes Felipa Gónzáles~de Gudiñó ó * 
Mércédes -González-.de Gudiño,' párd que dén ’’ 
fea & término-Wa®-’ W@r -sus'da«.^
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Salta, Mayo 20 de 1955.—
WALDEMAR a. SImESEN Escribano Secretaria 
' ./ . ej - 9[6 al 2u|qj5/

N? 12457 — TESTAMENTO RIO;
r El ¡Juez, de zx. No-nnnacion Civil, cita y 
emplaza por treinta dia-s a herederos y acree
dores de Laura Mariupe.

. Salta-, Marzo 22 de 1955. • > •
ANIBAL URRIBARRÍ

• t Escribano Sea e tari o
\ * . e) 8|6 al 19|7|55

-iN? 12^53 — EDICTO: . .
El Señor Juez de 1*? lnsiancia eñ lo civil 
y Comercial de 3? Nominación cita y em
plaza . a ■ los herederos y aceedores’ da PRI» . 
MITTVO DIAZ, a hacer valer sus derechos 
teluro del. termino de tre-nta días.- Sa-ta,

. junio 2 de 1955. HECTOR CAMARQTTa, 
.Escribano Secretario. ’ ■

@) 6¡6 al 15|7|55.

N?
¿e Tercera Nominación Civil y Comercial 
ta
ELEUTEK1Q VAZQUEZ por treinta üm-
Salta, 27 de Mayo de 1955 — ALFREDO HEC
TOR CAMMAKOTA, Secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAR’OVA
. - . • . Escribano Secretario

e) 2|5 ¿i 13|7[S>5- ?

N-q 12454 — El Juez dé 1?. Instancia W 
Nominación Dr. Jorge Lorand Jure, • cita por 
treinta díh-s a herederos y acreedor^is Id© 
Juana Luna ó Juana Modesta Luna de Gua
naco.

. gaita, mayo 31 de 1955. , 
waldemar simensen ;

_ Escribano’ Secretarlo
• 7 ©) 6[6 al 15;7¡55

Instancia, Cuarta N<>
N9 12459 — SUCESORIO;

El Juez ae rrmiera 
mmacion. en lo Ovil y Comercial, cúa y-em
plaza por el termino de treinta días a- los he- 
recteios y acreedores de don ALEJANDRQ SO
TO .

Salta, Junio 2 de 1955.
WALDEMAR SIMENSEN

. J ¿Escribano Secretario - /•
e) 8|6 al 19|7|55

12438 _ PRISTAN As ESPECHE, Jué2.

a herederos y acreedores dé VICENTE

N9 12430 — EDICTO SUCESORIO
211 Juez de Paz Titular de Cachi, cita y 

* emplaza-por treinta dias á herederos y aeree 
dores de JACINTO GU AMUCO Y HERMENÉ*  

■ ’GILDA TORRES DE GUANUCCh bajo aporCL 
feimiento. de ley.

Cachi 23 de mayo de isba.
JUAN CHOQUÉ - 

Juez de Paz T-hilár
■' @) ai i°á|7|bb ;

N? 1Í4§4 ÉBte^Os
El Jué2 Güírtá Nominación- Civil y Cóm^í- 

elál óitá y érñpíazá pot treinta días a herB*  
; -y- aeradores te- LUÍS.. GARRIDO, Ó¿h

ta, Junio 1° de 1955.—’ VJAJJ)EMAR SIMEN- 
SEhh ~ Secretario. / .

WALDEMAR simen sen

Escribano Secretario
.e) 2|6 al 13[7|bb

N? 12430 — Tristón Eapeche,.. Juez de Tercera 
Nominación Civil cita por treinta dia¿¿ a here
deros y acreedores de BENJAMÍN RODRIGUEZ 

■y MANUELA MARTINEZ DE RODRIGUEZ.
SALTA, Mayr 1 de 1955.

•ALFREDO HECTOR CAMMAKOTA
Escribano Secretario

e) 19|6 al 2|7155. ’

N9 12428- — SUCESORIO: El Juez de Segunda 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de Eusebi© Guerra y -Fran
cisca Soto de Guerra, emplazándoles tajo aper 
cibimiento de ley. — Salta, 24 Re Mayo de Í95as

ALFREDO HECTOR CAMMAKOTA
Secretario interino

O) T?¡6 al 12|7j55.-

N? 12424 — ‘ SUCESORIO: <— El Sr. juez de 
Primera Instancia Teicera Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Tnstan A. £sp«un,e, cita j 
por treinta días a herederos y acreedores de : 
MARIA MERCEDES COSTILLA. — Saita, Ma~ J 
yo de'»195ó. — Aliredo H. Caimnarota. — Sucre- -¡ 
tari©. . • - ‘

31|5 al 11(7|5&

’ ¡N? 12415 — EDICTO ; El Se^or Jueg^ Primera!, 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Uomeiíj 
cial cita y ©mpiaza * por treinta día§ a hereí 
deros y acreedores de SALVADOR ÑAMAR i 
para que comparezcan a hacer valer sus de ■ 
reunos.— tíaiiu, '¿i de Mayo de 19d5.— * /
■WaldEMar a. siiviEs^n Escriuauo Secretario;

e) 3 -al 8|7.p5 ■ J
..........................________________ , L

N? 12387.— TESTAMENTARIO; El señQ¿
Juez de Primera instancia Primera NommA 
eión, cita y emplaza por treinta días a hela
deros y acreedores de OFELIA FERNANDEZ 
DE ZAMORA y legatana Oriilia Telina. Ter^n 
de.Yasbej^, — Salta, Marzo 29 de i955f p 

i) 23|5 ái 5]7]l|j

M» 12S8B — SUOSSO&ÍO: El Sr... toes 
3^. Nominación cita y emplaza por 30 di&s 
a herederos y acredores d© Ramón. Mafia ífto 
res.— Salta, 20 de mayo de 1955.— . .;
ALFREDO H, CAMMAKOTA Escribano SScre 
tario - L

. ®) 2S]5 fcl 5|71SBh

hP 12375 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Cuarta Nominación Civil' cita ^or 

treinta días a herederos y acreedores de . doi 
.TOMAS MÜSElI.— salta, mayo-18 de 1955; J 

waldéMafp ssmensén -jj
Éscríbaíio Sécretafíó- H

■ ' 9} 20|5 di 4¡7|Sf
-----    LL 

12374 — sucesos fO 5 ;;
Br. juez Civil f CótaeMai Nomih&^iS 

Éitá f éiíiplaza pOr tienta días a heredéros 
acreedores fie don SIMON ESCANMK ! y 
doña MAXIMA .LEON ó ASSMA LEON 
ESCANDAR— gaita, Mayo-1S de 1956. ¡í. 

¿MíftAl URRI.BARRI t 
Escribano . Secretarlo . J 

. . . . . 0) 201.5 al 4|?^6

• Nt.!12í61 — POR '3.OSE A12 
i J1JBICIAL — R ADIOS ?

El día 18 de 'Julio 
]| 'esnutqno. Deán 

tai’é, 
“fel

m

CORNEJO 
SIN BASE 

de 1955 a las 17 horas en 
Funes 189 —Gmdad reina- 

aparatos de radio marcas 
ANKliINj’ de 6 y 5 lámpa- 
ambos Lueii estado, Rs que 

p¿Rer del suscripto Martí- 
ser revisados por los in-

SlN BASE, Dos 
u-LrPS ’ y . “IR 

r ps, i especiivamente, 
se e: uuen.tr an . en
11 ero donde púeuen 
t^re&idus. — El tunpradur envega-a -en el ac- 

a? reinan, ef-tíembA poi .Cbiií-ó del precia 
• /Oxxua a -cueh

ele a í áIxaSa a j. as b<x¿i.c.i.É&
C-. en j.uiuc

j-zx T. Gx-xavglA De*;  VS. ixRxAo. h’xbiuxN ■
Cargo uei
exx joORuin OAuial

JlleSF:
MA., 
[p.

jy Norte,

t-Oj

a dJ. mkmo, Ordte-a señor-
k.arta á\víia¡?.iclC-uú

“EnEUuriw — rúxuiVAii,

Go^msiun CLü xraAicei a
LcLunus p jr 5 cU^s

e) al 7p[55<

l¡ ix/ótf — PUJ

. L’i 7 de juno i.
io Generar- iroíon 3z3 por u-raeii aex señor 

í j Ju ez de -trímera

H XVÍARXILN XümGUkZi-RVlvN
> te -^iving y tja^á ele puerro 
. a xas 17 ñoras en nú esurP

ex
T'JtíiO - VS. J. .
ni íio de eoxitado

dos sillones
xa Cciju -ae muro meouma.. xmiMa. ^a Amtui- 

lo .C. y G. en
Insuanuia Cuarta Numínacun 

juicio EuECUTiVO RoBErvTO 
íújMioto venaré sin base dv 
un juego de iiúu¿ compuesto 

7 -un sóiá lOiracL'g ?un Cuero- y
u
•ciua en pouer „lei depüaiuarx) jucLcxal 
j mv&o caue xviifcre iu3¿, otead, -- En el 

ei rcinauo veaxibe por ciento dei precio..de ,yeú-
CoumsAun Gie- aran^y a cuenta.cLi mismo. — 

enligo del comprador.el a
. ... e) 19 al 7]7¡55/.

N? P-or MIGUEL Ce -MJC-H1L12554 >
.. .EJ^dtivó — SIN BASE.. ?-

El -día 11 dg Julio ..de ijob en mi .eseritorio 
^caie 20 Fe^rú?© 136 _ae esta .Uinuad, re- 
zua^aré Sin Bqs© una 
marca ‘'Zedei 

Baiama Auvomátipa 
’ Ñ9 3.360 -nuevas énoonCráudutoe 

en. pód-r d-el depositario jumeía-i SN Vkfor 
iiaa& en *oail©~  ’Lamdrtrífi' e¿qK 
^lu-au.- de" San Ramón

Dgu*& e doimd:
E¿u®s ae la >
va Oran aorde podrá ser revisada por ioí T&? 
Uxeja^os4 E 
dor abonará
Q©1 .j^rScxQ >CL> V-@il*á.

Paz*  Lebrada
en ©1 jiuicio
tor Donat*  -

_ Co-mpiauor;
Itón QLQial y Diai-o Norte.

hi U acto d©r reñía t¿ el
el '30 % de sil imipoité V&rehía 

~ Gruesa iá uamaia *¿U,  
de la Provincia S-cretaria1 Ñ°‘' 1' 
ejecutivo “Áñtaf Si Ro L. vs:. Vio 
- Comisión ció arancel’ a cargo del 
~ Edicto^ por 8 ’ días/oh Bo

' é) 29|£ al 8|7|SB;

•'125291 . . . _
: ARTURO ÉALVAiíliRRÁ
. Mercaderías^ muebles I
- W base ' , ...

ís 4j de. Julio ál‘fóá¿-a lis 17 horas y 
guiantes hasta su total terminación

. >>Na
. . POR
JÜtjIGIAL ■
UTILES. -

día LuBi
días subB.í
e¡n el loe 11 callé Péllegfini ’ esquina Mendoza 
do esta i
D'IN ER
rías mué
local ©xij
Licores s
y 1 kilo

Citida-cU REMATARE, SIN BASdU 
¡O DE CONT’ADOylas '.mercado*  
es y útiles que se encuentran en el 
résado? cuyó'detalle es el siguiente.

; irtdos —sidra— Café en latas'de
.— sardinas ~ yerbas en paquees ‘ Ji» 
mareas y clases-’— ^aballa— f

uuen.tr
precio..de


■ _PA0- '253rL - ' ?• ■ . .
dulcen ~~ caí ámelos-picadillo — pate dé-, 
fo.-e- — tomate al natural — jabón, díie^iite^ 
clases feneliua; ~™ botellones — vasos — : 
coladores— cucharones — cepillos piso y ..mano 
Cnrn@d Beef. — frascos ensalada de frutas. 
-espira-tes — male¿ — 2 balanzas — estantería 
de pino- Brasil — -mostradores j varios lotes 
Que Se harán ‘ conocer en el*'acto  de remata 
Oretela Juez de. Primera Instancia lWce¿a 

’ítem/nación-O, y Q en Juicio: Quiebra de HO 
Q JE RUIZ HIJO. Comisión de arancel a cargo 
W cowrad-o^ Edicto .por 8 aía-s @n Hdette 
0»M y Nortea

N* 11449 — CITACION ÍUÍM Ah^M Fi* . 
íitez. dé BfimBrá ÍWBnaíá Tercirá W 

¡mináción Civsil f' fiotWc;ál,_eita y em^i&za-te 
pbt V&iilte díág á ISABEL SENDlN DE GAF^I 
CÍA pata -Qite eoiñpáté^á á teMt íiWvilla 
eión én Mete due divorcia, trnmcm 
dA hijó§ y díáduBión ¿te saciedad ednyugáL te .

’ O M¡6 al SiT¡55*
^éJ5S5=a^¿M»tew2iisS3z¿si^satafii  aasaseasaag.', .«.i- ■ «*

N? 12497 — Pof; jggjá*  ALBERTO SQHNE*  
fó’- — inmueble en oran — BASE f 
XU83M .. ' .'.

¿si día 9 d@ Agesto de 1955# a las 17 hór^s*  
•éii m, ¡s&a’npno; _ Deán i<un@s 169, C¡ua‘?up 

ccn la Base de. -DIECISEIS MIL 
GaEMTQ TREINTA . ¥ TKE¿ PBSQB CON 
tjatólNTA Y .TIU^ QENTAVQS MONEDA NA 
-óiQNAU g sw las dos terceras partes cíe iá 

atención fiscal _ la 'propiedad, ufe cada en @l 
.<ntWuo Partid o. d® ¿Urnaans^ comprendido 
1W eñ-r < Municipio Bjchanáb Departamento 

.<• orán de hia Provincia, designado cñn la 
le ia *V ” dél piano archivado @n ISTSir ¿ación 
..General de Xana nobles do la Pravwia con el 

493, aei d© planos de. Oxáa, s¿mido' 
-aMe mmu^bie. part& integrante d@ la‘'fracción. 
JB.de-la .Unce denominaba “Lapachal © Palma 
-Svla". y teniendo, la ¡siguiente EXTEN WN: 

. -121,28 -mte. sus c@stado.s norte —sudeste y 
0est«*Norc«t@  por i.oua mts. @n-sus eosw 
<ós Noreste y ¿udoeste^lo Qu@ arroja -Una sir 
porfíe® de 121090,280 mts2.} limitando &¿ No? 

oon. @1 tete i4b”; sudoeste cob @1 lote “d";
BifOud^stA camino de por medio @©ñ pi’cr 
•ftectó .da V'ctoí A. Herrero y ai- O^te-Noto. 
gút-©p£ámína por medí® @®n propiedad de 

'CWdM Pértg d§ fteggia—. M inmueble W© 
». servidumbre de tránsito y de acofcdúc*  
' so gn benéfico de tes SM g mermann, Hoff 
'$ito Sidoagá Fute, Hamanñ f Cornejo ws», 
‘Wjadí & d® sus swsofts, ae tal manera 

md& rJte de teg lote® de .pWteuaa'de 
•te®‘ Mig-ñw ©oñvierta @n Pxédio sirviente 

tacíóg 1^-otrw lotes,— tlíMo a foGí© 87 
’ 1cy % dal 'Iióro 2§.de K. u@ I. de
’ pito— CaWtral; Partida N*

4-700,— V^lot fiscal f 24.20fX— El e-ompra^ 
^dbr «regará m eí seto del el ve nte 

éiento dai precio de y a ©u.eiita 
dú.. ©1 saldo una probado @1
rrnsU,— DMena Bsñor feess u de trímera 
Xnstafícia Prííwa Nmiñ^éíón C*  y- C4 @n 
jMeioS “SJWljTXV© — ALBBUÑ, VIGTOH 
ARMANDO W< BAUL BWAGA BULO0^ 
Comisión dé arancel a caíga eom^rAcW, 
>ixeWs por Wnt& dW m IWfe 0ÍW

' f »am— ’ ■' '
. e> W MÍ g8J?¡S8/

gg£&&S3£l¡5¡5gSi£¡Sz££^:^&tf**&* :&¡r!ssnss^^

.’ ‘M 12488 SW:. J@SS jUWO ©Ófi«

. Mié’ai ■— fejtoeblé B»®. t. 2». 188.8§
Él d«fe 14 da Junio ds 1W8 S -lss Í7.^> 

■bofes. ®fl ffi. fBeritorlo ’CíKIé Beáft l'uüás Í6'á 
fi»4gi"^s«W? «s; M fE'VOfja

.sálta, -.mid-'-riMí 135S-.•

■ NUEVE -MX CIENTO TREINTA Y ■ TRES
' PESOS CON TREINTA Y TRES CEN1AVOS

MoNÉdA NACIONAL, o sean las • dos terc-e- 
ras' partes de la vaiüaciom fiscal, el ^imue- 

- ble udípado • en esta Ciudad sobre caie Itu-
■ zangó 640 "entre las -de Barí .Luis y Kioja, 

con derecho ‘ a. >s med ollerías ‘ d^ las pare  
des .Qué. io encierran y teniendo  la siguiente 
EXTENSION: Partiendo del vértice o esquina 
sudeste de esta fracción de terreno limítrofe 
con la propiedad de dona (Jaman. Paz de 
García Bravo, sigtfe' al'--None sobre .a caite 
Xtuz-alngó 8,15 nits. donde qúíebra ai Ueste 
wñ línea recta §4.85 mts., de allí quiebra

*
*

Sud 18,,05 mts.».8'gue al W& en linea recta 
41,80 mts^ vuelva al Nom ws., quie
bra al Oeste 2,3'5 mts., vuelve, al Nort© 2:70 
mts., vuelve- aíl .Este 2,40' mts^ javamente 
al' Norte 1;35 mts? y d@ allí vuelva ai Este 
hasta eng^nUar. el punto d@ partida 2^.45 
xnt& — La -poligonal descñpta arroja u-na SU 
PHBldiQiia d© 9&9.5U mtsz, y comprendida 
dentro los isiiguíentes limites generaAl 
Nort^ propiedad -cte M'ariano Zapaicp y de 
Luis M, Estrada; al Sud propí&uad ae Carmen 
Pag á@ García Bravo y con.la a® Elvira P®*  
ralla d® Eamtoñi; al Este con calle Xtuza- ngó 
y pró'pxeaad de Camen Paz de García ^ravp 
y al (jaste con propiedad O© A©ra.u¿m Si* ’ 
ver© y Loia sivero 0$ batui@0 — Tituiu iha*  
©ripto ai folio 384 a&tenio 1 d< libro 67 de 
B4 de 1. de la Capital. Nomenclatura Ca*  
taatr^l: Par^ú® N— I5A41 — Babcio^ E— 
Manzana 51— Parcela ,8*.  — Valor fiscal’ f 
43.70U,—« — Él comprador' entregará @n si 
acto de remate ©r ve nt© por ciento del pfe^ 
Cid- de venta y a cuenta del mismo. — Ojde*  
na Bro Ju@s d© Primera instancia Primera 
Nominación Q. y Q, en juicio: ^FKEPAKÁ» 
CON VIA ByWUTIVA — ABECA8,, LEON 
vs. JOSEFA NIÉVA’L — Comisión de aran*  
«el @ safg© del comprador,, — Edictos por 
.15 di-as ®n Boletín -Offcal y-Foro Sal teño.

_ e) I5|6:al 517155.

W 1W1 .Por^ AKTUKÜ SALVAT1EKBA:- 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE S 4J16O&

El -día 27 de Juño de 1955, a las 17-horas, 
.d^ó®. Fuñas 169 u.'udad, rematad eon- 

la base de- ©uatko mil sebenta % seis 
, PESQS CON SESENTA Y BEIS CENTAVOS 

MONEDA NACION ALjp o sean los dos tercer o 
partes de te valuación físeab la mitad mdivfc 

- Sa .del inmueble ubicada e.n la esquina de las 
calles Sán MMHáa y DOrTega de -la Ciudad 
de san. Mamen de la Nueva OW^ -Mida 
2® mt& de ‘frente s| cálle san MatiBn por- 
43,30 mis. d© fo^do s|caite Dor-rego. Supe^ 
ffeie 866,^ mt§2, y ehhantrandQse eneerfaa® 
xfeWo ae le® ^guléntes irnités: Norte caite 

WxwR eoñ propiedad de X u, Mut- 
•BuBúj Este propiedad d® Luí® Zañníer y Gas
te cálle W Martín. Título a óo 90 amn*  
ta 2 Ubm K d de otan. Ptenó .&>? drn 
WSj0 Orto— Ñoméncátuíá
flatiá-teU MidM 1360 Mánzaná 09 FatcéXá 
f Vfttót fiscal $ ó.lOÍM El eomptadót éritré- 
t$M Él tfiiñfl pOr eteñtd c$Í pficte dé véii*  

’ft y afuerita d< misma,— Urdéná. SE Juál 
dé Pflmo íornwa Uuam Nómíwoih a 
f A W -Wlf! JfeüUse^ ^WWWW

___________ BOLETINOF-KIAL ' !.

CA^IM ABDALA VB, TOMAS”’ VIDLAGRA 
MARCIAL.— Comisión de arancel a cargo ¿el 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y Foro Saiteño,

B 14|6 al -25|7|55

N*  124<1 — iPcr:' MARTIN DEGUI&AMON 
. . JUDICIAL — Campo ©n Cñxoana 
El 15 ue juiio -p, a tes 17 ñoras en ¿ni escri*  

tono General Perón 323 por ord-n del señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo O. y. C, en juicio EJECUCION. HIPOTE 

‘CARIA ERNESTO. T/ BEKER VS. NOPvMAN*  ’
DO ZUÑIGA venderé con la Jaso de fcuatnr 
cientos duc@ mñ Quinientos pesos 1Q propiedad 
denominada San Felipe o San Nicolás uok'er 
da en el Tipal,-Dpto« -de Chteoanu con una el 
tensión d© ciento sesenta y cuatro hectárea^ 
noventa y. cuatro areas9 ochenta F nueve me 
tros con cuarenta y siete decímetros .cuadrados 
comprendida dentro ' de les síguienD&s limites 
generales: Norte,’ propiedad de Ignacio Guana 
co y Ambrosia de Gutouco; La isla de á. Oo 
lina y Rio Bulares; Sud, propiedad de Pedro 
I, Guanaco; Campo Alegró de Natalia y Maree 
lo Gutiérrez; Este, Fínica Sama Rita de Luis 
D3 Andrea y Oeste propiedad de Pedro Gua 
mica y Ambrosia de Guando, camino cte San 
ta Rosa a Bulares y La Isla,de A/ Colina,-» 
Mensura judicial aprobada & inscripta a¿ folio ; 
58.0 asiento 830 Libro. E.« En el seto del r@ 
mate. veinte por ciento del de v@nta f 
a cuenta dél mismo, Comisión- de arancel a 
csvrgo del compradera ,

B) rn ai 14[7]5S ' t

■ CITACIONES^ JUICIO

12B6g — • CITACION. A JUICIO, — Por diá- 
posición del señor Vocal rr la Cámara de pa-j 
Jeteada Dr. Damel EteAa?r-g B^nLez, se cita a 
don Esveb^n J, Vacá»-. z¿a. por edictos que 
rán p ubi Ludas -duran® veinte .veces, a fin do 

que comparezca -a roma? tet-moción k*  el 
juicio p^r repetición de pago que le ha pro- ’ ;?- 
wdo Amojho i7tena; jo apercibimiento • 
íiorn’ra s-0 dpfeiuí’*’ ad-li.em paia que io n*  
presente, — Salta, Jumo 28 de 1.55,

. 1BN1BTO lUUL. MANEA
Secretario

al áSjl-S,! 
•«¿IEáSS£SI,S* iSiI5Si8S!:iiWi»íí«.8S.óíít1áia.<lisííx«.í,o00 = „»<:C...,..„.„„.<..;..t.4. ..»..«.ls-!ÍeeSS,„íf6<

W 12450 — CMAC1ON. A JUICIO. — W ' 
Sr, Juez de 1? Instancia. 1? NohñnaQWn ®n te 
Civil y'Comercial, én. aut©§ “Divorcio — 
nuel Alvarado vs, Añatoiíá Barias a® A.va» 
do”9’ ©ita a la demandada- por veinte días m . 
edictos que .pu bl carán ®n el Boleua Üte> 
■eial y Norte para Que - comparezca a estar a 
derecho, bajo apercibimiento, ©n caso d® m • 
hacerlo -ce nombrársele Dmwor óíteiai» ’ 
Salta, Jtmh ¿i í9S5e M GIUBEBTI DÜSA*  r
-na * .

■ i) eia.ar



SMTá, W1. W W7 PAÓ/ORBOLETIN OFICIAL

cabimiento de nombrársele 
2 de junio de 1955. — S. 
DO, Escribano Secretario.

defensor. — Salta,
GUJBERTÍ dóka-

e) 6(6 al 1°|7|55.

NOTIFICACION- DE SENTENCIA

- N? 12546 NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.— ■

En juicio ejecutivo seguido -por LORENZO 
•LARRAD, -contra MANUEL o JORGE MA
NUEL SOLA, el Señor Juez de 1*?  Instancia 
en ¡lo Civil y Comercial de 4? Nominación, de ' 
está Provincia, ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a-sí: '“Salta, 20 de Ju
nio de 1955. Autos y Vistos:
do’.... Resuelvo: 1) Ordenar se lleve esta eje
cución adelante/contra don- Manuel o Jorge 
Miguel sola, hasta que el acreedor se haga in- 

. tegro.pago del,capital reclamado, sus intere
ses y costas a cuyo fin regulo el honorario 
del Dr. Juan A. Ufr-estqrazu -en la suma de * 
$ 6.73'9.20 % (Seis mil setecientos treinta y 
nueve pesos con veinte centavo® m|n.), de a- 
cuerdo a fe dispuesto por el’art. 5?. y 16 de 
la ley 1715. II) Copíese, notjfiquése, repónga
se y pagúese el impuesto fiscal correspond ten . 
te. Jorge Lorand Jure”. — Salta, 27 de jimio 
(le 1955.— WALDEMAR SIMEN-SEN, Escriba
no- Secretario. ■

e) 28 al 30|6|55.

. Gonsideran-

Marzo en que comenzó efe" hecho ¡su ¿existencia, 
ratificando -lo® s-acioísi -tridas (las ppéracionñ'S 
abalizadas desde: esa feidha. Queda facultado el 
sdjeio' (señor LABéj'aínjdJrfe. -Balfejt para dar por 
diSfueT-ta. ta sociedad/dentro' del primer año 
de duración de la mismas previa notificación 
al otro iS'ocio con antidípaicnóni de treinta días. 
Cuarto: El capital de la .sociedad lo constitu
ye’ la suma de ¡cincuenta mil pfisos moneda 
nacional dse curso legal,-representado' o -divi
dido -en cincuenta Cuotas..-de un- mil. pesos que 
los sbsciios suScñben en la .proporción, ¡de cuaf
renta y cíncoi Cuotas ei señor Alejandro Ba- 

• lut )q.u¡e las, ¡in^jgra en. yu pmmbujB miarjca 
Ohevroifet moidefe. mil ¡novecientos cuarenta y 
seis- con,- capacidad para veinte asientos, y 
Cihco chotas él isjmor .SilveriQ ,Ocúz Que las 
integra (di hiero efectivo’ mediante depósito 
en ell Banco de la Nación Arg/ntina, Cuya 
boleta presenta ■en este acto. Quinta: Se dTSig- 
lia Gerente el Socio’ -Sr. Alejandró Balut qu:én 
tenfdrá el uso de la firma social con la úni
ca limitación -¿le que1 no podrá comprometerla/ 
en asunto.© ajenos Tal de n/ gobios .sociales, I í 
fianzas} u obiigaciooes de terceros. Sexta: La ¡ 
dirección y adlmirtidtración de la sociedad se- ; 
rá desempeñada exclusivamente por el «ñor/ 
Alejandro Balut 'debiendo -el mismo- at&n¿fr los¿« 
negocios de Cá so<Aeda;a en la forma y tiern-ñ 
Po necesario para Que no se resienta la inar4¡ 
;cha ¡normal de los negocios sociales y el se^í 
ñor Silverioi. Cruz dedicar sus activdades en? 
forma-pcrananisnte a los negocios de 1¿ socie-p

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

(N° 12574 — PR3MHR T¡ESTIM.ONIO. — Es- 
critura número, doscientois! ¡cincuenta y dos. —- 
•Oontoaitlo. ¡SioteiaiL— ' En la ciudad de Salta, 
capital de la (Provind’a del mtsmo nombre, 
República Argentina, a veinte y tres días del 
mes de Junio de rá'l novecientos cincuenta y 
cinco, ante m£, Ricardo! R. Arias, Escribano 
ititular del Registro N9 22 y testigos al final 
nombrados}, comparecen los señores don Ale
jandro Balut, soltero, domiciliado eu esta ciu 
dad en -la calle Lerma numero .ciento sesenta 
y .uno, y ¡don Sñverfe Cruz, casado en prime
ras nupcias, con doña Juila María Montañés, 
¡domiciliado, talmbién dn efí-ta ciudad en ¡la car- 
lie L^rma mil trescientas} siete; ambos edm- 
•parecientes argentinos, mayores de edad, há
biles, de mí Jconoicimierito,, ¡doy fié, y dicen: 
'Que resuelven formar una sociedad la que se 
regirá de acuerdo a las- '¡siguientes. ciau-sadas; * 
■Primero: Los señor-efe Alejandro Balut. y Sü- 
verio Cruz como únicos -¡sopioS constituyen una 
-saciedad de} responsabilidad limitada Que tie
ne por ojbjefco' ‘dedfear-s© al transporte automo-

• tor d© pasajeros, y encomiendas. Segundo: La 
■sociedad girará bajo la razón ¡social de “Ex- 

■ preso Cafayate So^dafd die Responsabü’d^d 
•Limitada’', siendo su domicilio y asiento de 
sus • negojcáofí en esta ciudad de Salta y ac
tualmente en la calle San Martín número qui 
nientos treinta y cuatro, s’n perjuicio de tras- 

• ladar Su domicilio o instalar agencias o su
cursales en cualquier "punto del .país. Tercero: 
Tendrá un término d’e duración de tres años 
a contar del día primero de-L pasado mes d®

limifación cU: tiempo ni de 
■ letras cofcio- aceptante, gi-

■0! avalista; adquirir enage-

i créditos ¡siffL’
¿itidad; .firmar

| j na; ité, end osanjte
?, ceder o ¡negociar de cualquier forma toda 
se de papdfesi 1 
co o privado;
fondos o en t ¡

toricAi Rs Bancos; representar a
d en jui'ciOi po?

o en ejercicio de
ferir a tales fir.est .poderes ■especiales o-gene
rales; expedir; y]o .endosar guías! y cartas de

L-die 
/¡caí

íbna?
': Cil
:;bl

at 
da

de 'comercio ó de crédíito pú-> 
girar cheques con provisión 

.eíscúbierto' por S-ós sumas que 
la sáce

los. Propios derechos de ella 
alguna representación’y con-

Irte; celebrar
■segurada, día poUsignación como comis onista 

■coná tente, dé
ipositaria, de. íiahzate- por operaciones deriva 
as del ig’to normal dé los'- negocios sociales, 
fciñ facultad pava .omitir cartas de Crédito, de 
mtuo, de- come 
peños; otorgar

:o¡ntratos> ¡d}e .seguro «cómo*  a-

depósito cpmo diepo sitante o

dato y de gest-óa de negocies 
o aceptar daciones 'en pago-; 

lebrar contratos de arrendamiento, y, en ge-cj
deral, realizar todos, los actos necesarios or
dinarios de adir línistración de Ja .sociedad, no 
siendo «las. facú
alguna limítáfl/as a Sus atribuciones ‘y dtre- 
dhos que tiene

.tades mencionadas en manera

dad, quedándole prohibido dedicarse a actuar í .
• en otras actividades ya -Sea como socio o em| ,í 
pleado.; esta prohibición no rige respecto a|’ 
isocio señor Balut dejándose constancia de Qué 
actualmente interviene como socio o .propietaír 
rio de otras: empresas 'de * ramo 'Similar a la? 
Que por la presente se constituye.—’ Además dp 
las facultades implícitas que surgen dél man
dato de¡ ádVnini'Strdcíón y de todas las facu.L 
tades ¡necesarias para • obrar a ¡nombre la 
sociedad el socio Gerente queda expresammtd 
facultaaio para coímiprar, vender, permutar, 
d.T, transferir o adiauirir en ¡cualquier forníá 
i condición bienes muebles^ inmuebles, autor 
motores, repuestas- y accesorios; constituir ^y 
aceptar prendas u oirás1* garantías y cancelar
la^, pactando en todos los caso& el precio ?y 
forma de pago, y .tomar o dar posesión de l^'s 
bienes materia d.él acto- o contrato; ¡celebrar 
toda clase de contratos ¿eferentes' a los .neqó- 
ció& de :a Socftidad; ajustar loscaiiouesj ser
vicios; transigir;, comprometer las- causas a la I 
decisión de árbitros ó árfoitradores; ¡conceder fes 
,peras o quitas; acfeptar y otorgar ,da*cic¿0s

■? jen pago; verificar consignaciones o de¡pósi|ós 
de dinero. O' de efectos.; ^constituir a .a sociedad 
en depositaría; asumir la representación ¿}e¡ ja 
misma .-en los casos en Que fuera nombrada I 
liquidadora en los juicios, .de/conc.urSoS- o que 
bras; cobrar y -pagar. deudas activas y páfei-J 
vas; percibir .el importe tO;da c ase de feré 
ditos a favor de la sociedad; contraer présta
mos de ífcero'; ¡hacer manifestaciones de bie<- 
nes; realizar toda díase de operaciones bania- 
rias; retirar dé los Bancos los depósitos>¡del 
cualquier género consignados a nombre dé Lia 
sociedad, cederlos- y transferirlos, girandoJ ¡so
bre ellos todo género de libranzas a la otdenl 
o al portador; descontar letras, de cambiofe pa
garés, valléis, conformas y toda clase de títulod

emergentes de la ¡sociedad, si- 
Ao únicamente especificativas, ip-uúieindo firmar 
todos loiSi instrumentos públicos y ¡pñ‘vados que 
se requieran ,p na la celebración de cualquier 
acto -o- cpntrat 
el mpsi dé Mai 
■peraíl e inventario .del -giro social, establecién- 
pose e»l ejercicio econótaiteo e.n el lapso com- 
toren(did'oi del r ^rimero. de Marzo -al veinte y 
jocho de Febrero, -sin perjuicio' de l°s balani- 
pes - (parciales y 
loé negó-ríos requiera, estableciéndose los. tej 
sultaóos ¡del ejercicio.- predas las deducciones 
que icorrespor dan }P°r ~ amortizaciones, r:?S£i- 
vas -degaüies - y

I obligadas a. manifestar expresamente su con- 
Lformidad o -reparos -expresando en este último 

‘Supuesto <n: ftima ¡detallada las causas de la-s 
observaciones 
en cualquiera 
aletas; st no
ni. lo observaran formalmente, dentro ’dc 
quince ¡días
tenciná por conformado- ei balance por los so- 
•ciós. Los soci 
junta ¡por - lc 
¡de .considerar

I fes negod tos

h. — ‘Séptima: Anualmente en 
lzo se practicará un balance ge-

(de 1 isaldo’s. Que la marcha d«

facultativas. Los socios Quedan

que formulen y debiendo firmar 
•de Ioís caso^ el balance y- libro de 
■obstante no firmaran el balance

’OS
posteriores a su terminación se

los, están obligados a reunirse eñ 
menos! una vez- al año, a; fin 
el ‘balance, ’y las' más veces Qué 

lo- requieran. La citación se hará 
por cualquiera ‘(fe fes soefes mediante 'carta 
certificada eon anticipación de emeo dí as eaán

de urgencia los puntos a tratar 
del día. Da asamblea se reunirá 

ocial y las resoluciones &e tqmar 
rnría dé- votos para todos los ca
va: De las utilidades líquidas que

Ido- considere 
en la orden, 
en la sed© 
rán .por mar? 
sos. — ocw 
arroje él balance anual se reservará un cinco 
-Por .ciento 
legal, lo Qn( 
capee a un 
-jxíanente de 
das se distr 
porción del 
señor Alejandro Balut y del’ treinta por ciento 
para el socio,señor Süveria Cruz; las pérdidas 
serán soportadas en la misma proporción.’ — 
Novena: En caso de fa’lccimiento de alguno 

ios, el -sojeio sobreviviente deberá a- 
s ¿herederos del fallecido el- haber

para formar el fondo’de reserva 
e cesará cuando dicho "fondo a1- 
diez por ciento d^l capital; el re- 
las ' utilidades' realizadas y Jíqui- 

.’ibuirá entre los Socios en la pro- 
setenta por ciento - para el soció

de lióte- ¡SOCi 
bonar a íes
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•social, delmis¡mo incBuyend-o capital ’ y utiGiida- 
fes dentr0< dd ufazfo! de treinta días. — Dé- 
ic’íima: Todols ios-retiros de dinero, fee reali
cen- -los sociols. dfeberáin'-■etieotuarse" previo ~a- 
ciuerdo? ¿el que .s¡e- dejará! C0nstánc’’>a ein el Li
bro de Actas y serán imp¡utabl-es a la cuenta 
particular de cada isodo ¡como anticipo de ic&s 

; utiMldad.es qfe le; :-corrés|p-on;daní-^ Unfecima;.
En. caso d© disoldc’ióin: ¿e ¿a sociedad- seg por

- yencimlefeto'dé! términode^díur'acióin, anticipada 
cóníorme. is'eha previsto! en la cláusula tercera

- o por Que asi lo. resWieranj Jos socios? eEsoñor 
Bate tomará -a-su. cargo tate. el -fetivo’ y Pasi
vo y ¡dédiuc'ida la parte del pasivo Que correspon 
da ál otro' socio abonará ál señor 'Cruz él- -haber 
Social Qué le corresponda por ©apitah y utñidá-. 
dási -hasta ¡esa fecha dentro d’el termf|no de treiii- • 
tg áte-— D&oidéctaa: En caso de desavefenc-a 
.o desacUjendiO' -einre loS soicio-s durante la duración- 
de la sociedad .o ál disolverse, se nombrará ü;n 
arfoitrado-r por cadU parte Que. sostenga la& mis-.

- mas pretensiones; los arbitradorés’ designarán
- uñ tercero par'a el caso de .discordia eh el fallo;

- y el faMo que ¡ge ¡dicte será inapelable.-Dá*  des'-'g- 
nación, de • los. -arbitra-dores deberá efectuarse dentro

. de lois dtoz días- de producida 1-a desavenencia, 
y el fallió- fentro de tos? .20 díasi • súbsigu entes 
debiendo üo-&. arbítrad-ores 'Sustanciar y resolver 

’ eii dulció; veribW iC-on la' actuación de un escriba 
na o- contador (como- isiecretario; Décima: tercera: 
Eh todos lo no previsto! en este contráte «s-e a- 
^íicaráin las dhípois'iciones- de -la ley n-dc-ional

- numero once ¡mil seiscientos .cuarenta y c feo

y Código de Comercio' - De acuerdo a tes tre
ce clausulas Que anteceden -los otorgante¡s fe- 
iciaran celebrado! el presente contrato y se Obli
gan a su fiel cuimpiimíeñto' ©n. foraña y con arre 

dgüio- a dereidh®. Previa lectura .se ratifican tes 
«contratantes y firman como, acostumbran ante 
mí7y íois testigos don Amertoo MosQueira y don 
Miguel R. B'arfcerá? vecinos, mayores y háb'- 
lete dé mi' conocimiento; doy íé. Redactada es
ta ete-ritüra en dudó *sellois ;.nofariaiesi números 
ebiréílativos dél idtepinueve' mil ochoic.ien.tos c- 
-chenta y n-úévé ál ¡didcihuevé mil ótehgeientos 

. noventa 'y tres, sigue a -la ¡qué termina ai fo
lio sdiscientois: died’ocha.- sobre raspado:- Ju 
nio- pasado duración: Vale. Entre líneas: í,n- 
mu'ebleisi: Vale. -A.. Bate. ¡S-, Cruz. A. Mosque- 
IrateM. R. ■BarberáD~ R. R. Arias.- Esta el se 
lío notarial. Comuér-dg con Su matriz qüe pa- 
spt ame mí, doy jé.- Para los interesados 
pidc¡ el presente- testimonio en el lugar y fe»- 
dha/íte isiu otorgamiento.*

- Ricardo; r. arias

Escribano, ¡d©‘ Registro -

N9 12571 — Entre los Que -suscriben: Do- 
MilNGOi VlLlDAHiERMO'SlA, argentino, casado, 
idomiciJ?"'ad>Q en B^nes 229; SALVADOR CÓT.S, 
español, casado, domiciliado én Reconquista

- 5S8; AN-TONIA ELVIRA NEÜMSISTER DE.,
CICEON-E n/rlg'entína, Vijuda, domiciliada1 en

_ Zuviríá 1.010 MAMJIEL JAVIER FERRER, ar
gentino, casado^ domiciliado! en Montes de 0¿a 
395-; FELIPE ' RO'BElRFO Va-LlEBEDLA, ,ar- 
igdntino, jcaisado.-, domiciliado en Bichenta 464; 
ALBERTO1 sALLTIIaDO1 • GTR, argentino,, casa- 
do, 'domíciliadoi en Viamohte 1.728; todos de la

- ciudad te© Buenos - Aires, cap^W de esta Rspú- 
bliica;- ARGENíTIN'G MARRAZZ-O, argentino, 
casádo;. - domiciliado <eñ Belgrano 1.251; GUAL 
TER10r TAGUABíBE, italiano, casado,- domi
ciliado! en Eva Pepón 1.467; JUDIO ESQU1U, 
argentino, isio^eTa,. domiciliado en -General. Be- 
rón ;333; A&EJAÍNDRO•'BRUiCCODERl, Italia- 
no|, ¡cás4do/í(^olm!i(cilía’do te. ,Ba®mié¡nt¡o< 598-; 
y JOSiE’ ZAIAj italiano casado/ domiciliado^ ©n 
ReipWifea idfeDgkrlar 531; jod-ois-.estos cinco ú> 
temóos ido ,1a ciudad dé Sálta/ -Capital de la Pro- 
Tíñela del misma- nombre, de esta República; 
declaran y eoinvienen lo  siguí ente: -Primero: 
Que . por-  [coñíratoi ¡vado .,d¿| ’ fecha" -doc© de' 
EneUol de! ¡mil nóív¡e|ci(entós-teinefaenta. y .dos, 
celebrado en la ciudad! de Buenos. Aires entre 
los ya mencionados, señores DOMjiNGO;-'VI;LDÁ- 
DERMOSA, SALVADOR COTS ,. EÍLVIRa'WU-. 
.MjEISTER DE CÍGCONE, MAWEL ’'JAVIER 
FEIRRER, FÉLIPEí ' ROBERTO VALLEB-ELLA, 
ALBERTO SATÍTIAGÍO: ,GIR Y ARGENTINO - 
MjARRAZZO', él. cual s’e" inscribió en el Regis-, 
tro Público de Comercio- de ésta Provincia, a 
•los fotes 'doscientos ochenta y trgs a fdoscieim 
-tos. oichenta y cuatro', bajó gste(nte - do-s mil. 
setecientos diez y nueve, del ‘ libro -yeintid/nco' 
de contratos sociales, con fecha 6'(seis) e 
Junio de milano Pecientos, cincuenta y dosyque-

*
*

1

'•dó constituida Jégalmente, $e conformidad’ 'con 
IoiS Convenciones de ése .contrato, la' entidad 
denominada “MABRAZZO ’ Y GOMBAMA 
SOCIEDAD- EIÑ COMANDITA.”.-— ■Segundo.—' 
Qfu/e ahora y ejercitando el teenecho que aguer*  
da. =el art. 23 de la Ley Ñaaioncol N? 11.645, se 
ha convenido, entre las .personas’ Que integra 
ban esa sociedad1/ten ís'u transformación como
«socieda® de Responsabilidadlimitada, y/se ha. 
acordado, además, en incorporar a la sociedad 
¡que isie. transforma, a los mencionados seño
res GUALTERIO TaGLIaBUE, JULIO EgQ ÜIU 

. Alejandro bruccoderi y jóse zaia;
que no -fatinaron parte de aqbjeTai .sociedad; 
habiléinídtese «gosnvenido^ ¿agonismo, - que la so- 
ciedíad ¡que s©- transforma-débdrá ajustar, su 
videncia y funcionamiento a las diSposiciosies 
dle "la icitada Uey Naeional N? 11/64^ y a las 
estipulkxciones que setespecificarán a. continua 
ición. — Tercero: DENOMINACION, DOMIC1 
LIO y, DURACIÓN DÉ LA SOCIEDAD. — la 
sociedad, -girará bajo el rubro de “MAR-HEL 
S. R. L.”; tendrá w $éde principal en esta 
ciudad de. Salta; podrán, estáfele,cerss suour- 
sajes en; otros lugares del paiísl’ y aún del es- 
franjeró, ¡sí ello fuera conteniente 0 necesario 
a tos intereses/ ¡sddiales- f—en ‘‘cúya cas0 el 
¡Presente .contrato .¡deberá también insicribifse 
y puíb'lhcarsje como légagmenfe corresponda-'-; 
y su término fe ¡duración será fe veinte años 
¡contadlos díe^fe ía aeldbración ¡de este con- ’ 

.trato. — Cuarto: OBJETO DE-LA SOCIEDAD.
— Será el tee/la explotación de la industria- 
metalúrgica en general con la fundición do ’ 
metáis para la ifabrfccechón de maquinarias y 
repuestos" de - todo- tipo para. las. mismas o- pa
ra votras Que no ¡Slé fahincaran ,pOr la' Sociedad; 
la importación de materias primas,, maquina
rias' y repuestos; la rfea®’lzoCióir .fe trabajoA 
en ¡general; la comercialización^ de todog sus 
productos y fe las maquinarle^', materias pri
mas y trabajos úle mecánica -ya citado. —. 
Quinto/.CAPITAL DE LÁ- SOCIEDAD. El 

, -. _ _ scmw omAB?
tfWjW .social-use fij’a m la ..ss|ma de pesos 
un millón ochocientos mil, ícantiidacL esta a 
¡que asciende al activo líquido ’deL balande e 
inventarío jge-nispal de bieines, de “MARRAZZO 
■Y C$A¡-_ ¡SíODIEDAD EN. COMANDITA’i, 
practicado tal día tte'ntta y unq de Diciembre 
de m&-- novecientos cincojenta y cuatro’y. el

- «c-u-al se declara paite ¡integrante, fe este con
trato.-— A tal fin, las personas cuyos nombres, 
se han indicada ¡domo integrantes de MA- 
RRA-ZZO Y CIA.— SOCIEDAD EN COMANDI
TA” depiaran trawferidó^ a . ia saciedad q,ue • 
se constituyó ¡P'or '.este contrato, todos, -los- 
■bieneis inmueb/es., mjüebiles, créditos a cobrar 
y ddmásí qMe ■jeomituye el Activo de dicho

• balance, transferencia . -esa que se acepta de / 
conformidad- por todas. las partes intervinien- 
tes en este ¡coutrato^—JEn .consecuencia se te- 
clara y admite Que fechos bienes.- han entrfe -
do,. d>esde ¡ya^ a formar .el ¡patrimonio ele - 
YMAR H®L S. R. L.”, pero se conviene, 
también. qu)e st .tai dscttaralcíó^ no fúera ler 
gátefejte, suQdMdte -patía operar ¡una trans- 
ws'-ón válida- (de dichos biénesf, la anterior 
sociedad que se transforma en virtud'.de es
te contrato,- o< las personas a cuyo nombre se 
iencontrara_ registrado el díouni-ñio' o te propie’ 
dad’ de lois- -referidos ‘bieneis, * otorgaran los 
instrumentos pábfecte o privados qué fuefen ‘ - 
n-ecésario a nse fin ^MAR t- HEL S-. R. L.” 
qtepor estje se constituye., toma también 
a-iísu cargo ..el ©aisffivoi -dé “YÍÁRRAZZO.Y QIA.. 
sociedad en comandita” y se obliga, a - 
atender 01 ^uímpltoiento- dé todas¡ las obliga- • 
cienes. contraídas ¡por ésta— El capital de .re--- * 
fereincáa s© divide en un mil ochocientas ac- .
dbares’ die mil ipesofei monéda legal cada -una’’ 
y se -Suscribe e integra deta .siguiente manera:. 
ARGENTINO. MA'RRAZZo, Quinientas accio-- 
n-es; GUALTERIO TaGLIAB-UE, doscientas 
quince acciones; ’ ALEJANDRO BRUGCOlERI 
cien- acciones!; JOSE ZATA, ve intidós acciones; 
JUJLíIO ESQUIU, ¡setenta acciones; ALBERTO 
SANTHAGo GIR, -ochenta U acciones; DOMIN
GO yiLLAHERMOjSA; doscientas Setenta y 
-siete acciones; FE-LEPE ROBERTO VAlDÉBE- 
LLA, ciento oichgmita y tres acciones; ‘ANTONIA 
ELVIRA NEUMEISTER DE CIOCCONE/ cien 
to dos- aciones; SALVADOR COTS,ftiento, 
ochenta- y tres a&chws; 'MANUEL JAVIER 
FERRER, sesenta y ocho acciones. . 'Sextó. — » 
BREFERE-NChA *DN Di/ AUMENTO. DE CUO
TAS D-ECARITAL. —‘Efti’ tos futuros1 aumentos ' 
de capital Nndrán preferencia en- la suscrip- - 

‘Cíen de iac-cion.es- los -socios firmantes de -este 
contrate- prqporóionalmente al capital que¡ eñ 
éste acto , queda suscripto e ’Wgrado. — Sép
timo-. —' ADMINISTRACION. Y FfS-CAUZAte 
CION DE la sOOlEDAD. — l a sociedad será 
adminisitrafia per -una .o más' de Sus -sontos,- q, ’ 
.■por un tercero, que revestirán- la calidad -de 

' gerentes y q-ueteendrán las- facultades que lau. 
ley les confiere y, además, las que especialmen
te se fijarán en esta contrato— La designadón 
de dichos gerentes, a gerente ,se hará por ac- " 
to separado al de .este contrato, y. tanto ese 
nom.bramientotoom’O! los tetériores teín® pudieran ‘ 
efectuarse o- te renovación, de los mismos' so' 
regrá Por ” la disposición dsl art. 13 ’te la ci
tada Ley- 11.645.— El control general de toda 
la inhabilidad y reyisaciójn de los balances fe ’ 

utiMldad.es
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lá' misma" estará a 'cargo de ' revísadores com-
- petehités, designados- por mayoría de votas, üin * 
^perjuicio d©l derecho ¡de -1-oís* socios. ®ara ejer-"‘ 
¡cer es© mismo-(control, por ¡s’1 o- ¡Por. apoderado,, 

■d!e- conformidad, lóoni. presieripciones -de la re- 
-feri'da ley. O¡c¡tavo'. — ©E DOS GERENTES DE
LA SOOIEDAD. — Sin perjuicio- de lo dispues
to ©n la cláusula anterior son obligaciones

•y atfibuicioíníes’ de • los- gerentes d© Id sociedad *.  
ijasr /siSuientes * a) Dedicar todo su tiempo- y 
actividad personal a los negocios sociales; v¡- 
■gilar y cointroiar la marcha Jde la contabilidad- 
examíhar los libros, talonarios, {facturas y -te- 
más. comprobantes1 y pape ¡es; Que se relacio
nen con los asientos .de" esa contabilidad y 
certificar su exactitud.— >b).— Harán uiS:o dé 
Ha firma social las personas Que se designen 

. ém aóta aparte. En. este sentido ¡rte deja e=»- 
’ Wec'ldO!, ¡desde ya que los está prohibido -en 

plearlcr' ^n aregoicáos, contratos o> asuntos par- 
•tteula-reis; ajeno-s a loisi fines de la sociedad, 
-ni comprometerla en. fianzas -o garantios -en 
•interés- ¡propio o de terceros, So pena de nuli
dad de jales «actos, de haicerse ¡pasibte's de la

' id.'iemnización de los daños- y perjuicios que
dos axéismos acusaran a la s'o-ciedad, en todo 
"caso'/ y de que -pueda disponerse Su. Temor

' ción. — c).— Administrar y representar a la 
sociedad, de 'conformidad con lo dispuesto por 
los arts. 13 y concordantes, de la referida ley,; 
•realizar toldas aquellas operaciones Qu© fue
ran- rdc^ueritos Por el giro sod'-al; adquirir 

■por cualquier 'título, oneroso o gratuito, to-, 
‘da alase de bienes! inmuebles, urbanos y Tu- 
ralbes,’ y muebles^ créditos, acciones, derechos’ 

'"y Íítúlás' de renta y enajénateos a título un©- 
’roso, o gravarlos con derecho rea-1 de hipote
ca, prenda o cualquier otro derecho real qu@ 

■'correspondiere" -a lois|; místaos, pactando en ca- 
’¿da caso de-adquisición, enajenación o de cons

-■■■fiituci'óin de gravámenes lo3 píeteos o formas 
de pago ide jales operaciones; tomar y dar 

. posesión de lo^ bienes materia de dichos- ac- 

. tos; establecer loicacionest de servicios, como 
locador o locatario, -contratar toda clase de 
-obligaciones y celebrar al respeáto. convenios 
de cualquier naturaleza; aceptar y ejercer man 

‘ datos,’ comisiones y representaciones; estable

agencias; constituir depósi- 
dinero- o’ valores y extraer™

cer sucursales y
-tos; bancarios de

. . los7 total -o parcialmente^ a- nombre de la -so- 
ciudad; . prestar Id! inero o tomarlo prestado a 
interés de*  los establecimientos balnearios, co-

. marciales, financieros y realizar esta o cual- 
Quier otra íclas’e de operaciones ’ con los ban
cos o inst’tucioíies b anearías, oficiales o ¡par- 

ticulare,s, nacionaibeisl. o extranjeras, in-aluso, 
coai los bancos: Central d© ¡la República Ar
gentina, Industrial d© la República Argentina, . 
de la Nación Argentina, Hipotecarlo! Nacional.

• Provincial de -Salta, etc- etc., conforme a sus 
le^es y reglamentos-, o con Cualquier otra me 
titución bancaria o¡ pública creada o a crear-

_ s@ en el territorio de la República o en el ex
tranjero-. — id().— ComjpWtecer <n juicio ante 
los tribunaleisl de cualquier fuero o jur tedio 
ción y ante las comisiones -de conciliación de 
los tribunales del trabajo d© cualquier punto

d:l país, ¡como, eii general arde todos" sus po
deres públicos’, con facultades para: deman
dar’, contestar demandas,, de cuate/ater nata-* ” 
rúte-za, declinar 0- prorrogar JuTis^iccoines,- po 
ner o- absolver posiciones, pedir y producir 
todo otro género' de pruebas- o informes, tran- 
isar, ’cotaprotadí-ér ©n árbitros o’ arbitradores 
cobrarpercibir y dar recibos canceiú-ei qui
tas, esperas y novc^cíomes' renunciar a apela- 
ciónos, aceptar tocia' clase, de bienes en paga 
o garantías hilPotecarias, prendarias; o de o- 
trg -ezpecie que fueron -'convenientes o necesa
rias. -al gteo social,’ firmar las -Escrituras pú
blicas o inJteumeñtos privados que fueren 
precisos a tal fin. y constituir apoderados ge
nerales q>'especiales Para ejecutar a nombre 
'■5.6 la sociedad los actos & Que se refiere el 
píteseme ind'so d). — -e).— Nombrar ©1 per
sonal administrativo y obrero de la sociedad 
y removerlo; fijar los -sueldos-, comisiones o 
/alarios con que deban retribuirse $us Ser- 
vüd'os..—& í).— Conceder créditos a olientes 
de. la sociedad o a otras personas q-ue realicen 
operacioneísi con -a misma y fijar su impor
te. — g) •— Dos gerentes no podrán realizar, 
por cuenta -propia, operaciones que constitu-, 
yan el objeto de >la Saciedad*  n!- aprovechar 
-los beneficios úi- asumir la responsab lidád 
de personas q sociedades que ejorsan las. mis
mas actividades qwe ’la sociedad, so pena de 
hacerse pa-ábles d© las sanciones establecidas 
Por el art. 14 de lq referida ley 11.645, -- 
Noveno. — BALANCE nE ¡LA SOCIEDAD J — 
Hasta -el tr-inta y uno de' Diciembr© de cada 
año, a más tardar, se practicará un inventa
rio y balance general de los biénes activos y 
pasivos de la Sociedad y. de los negocios reali
zados en el ejercicio de dicho- año, sin perjuicio 
de los balances parciales o de comprobación de 
saldo que deberán .practicarse’ -mensualmente" 
para el debido control de la contabilidad. Serán 
normas para estos balances, las siguientes: cons 
tituír un Fondo de Reserva para cubrir las res
ponsabilidades emergentes de la Ley 11.729 y 
Decreto N? 33.302. Así mismo- se amortizará el 
Activo Fijo con los suficientes admitidos por 
la Dirección General • Impositiva. — Practica
do cada balance, el mismo; será comunicado a 
cada -uno de los miembros integrantes de la So
ciedad y éste, si tuvieran observaciones que 
formular, deberán • hacerlas conocer, concreta
mente y por telegrama colacionado ¿ los seño- 
res gerentes, dentro- de los treinta días de haber 
recibido la copia del inventarío' y balance so pe
na de que,-en caso contrario, sé los repute con 
forme coh sus ^resultados y se considere el ba
lance como aprobado ¡por -los mismos. — DECI
MO: utilidades y perdidas de la so
ciedad. ASIGNACIONES A LOS GERENTES. 
De las utilidades- líquidas y realizadas que. re
sulten de cada balance se desuñará un cinco
Por ciento para formar el fondo de reserva exi
gido por el art. 20 de-la citada Ley 11.645. El 
Saldo se distribuirá el por ciento que fijen los’ 
socios por acta, para retribuir a los socios que 
presten sú esfuerzo persono! y el remanente 
en proporción a los capitales invertidos. — DE 
■C1MO PRIMERO: LIQUIDACION DE LA SO
CIEDAD. .— Todas . las operaciones que deban 
practicarse con motivo de la liquidación de la 
.sociedad se.ejecutarán de conformidad con las 
disposiciones, contenidas en el capítulo X, Título

III’,- del Libro Segundo,, 
ció y con las siguientes 
les: Los liquidadores serán n 
mente por -los socios que 
ría de capital. — DECIMO' A 
WCIONEiS Y LIBROS ¿E 
var¿ debidamente rubricado,-

eí.
ires

ayo- •

Re
ctas 
ció-

Dódxgo- de - Üomer- 
cripeíones espe cla- 

l imferados e spe( ;iai- " 
representen, la m

ÉGUNDO: WSO- 
ACTAS. — Se 
Un libro - de ;at 

en las que serán asentadas,! odas las resqiii;
ejecución observa- 

nombramientos y 
delnás decisiones 

éñore$ gerentels en 
ejercicio de sus facultadas, o ya por los s^ño- 

nes que se adopten sotí|e 
ción u aprobación de bala 
remociones de. gerentes y 
deban adoptarse ya por lós

nce,
que

res socios en aquellos casos m que tales,íácul- 
tades no se hubieran delegado a los señores
rentes o ño pudieran ejercí ;arss por. estos

ge- 
k de 
. con-conformidad con las atribuciones que Tes;__

. itere la Ley. Dichas^, resoluciones Solo ñclráñ 
tomarse en reuniones o';en 
llevaran a cabo en lia sede

asambleas qü b se 
de. la^Sociedad de 

esta ciudad y para cuya realización dteerán
ipondíentes; en 
iue incumban ¡ 

i- Tas certificad 
idos a los mis

ca- 
a los 
Lis o 
naos.
car
po-

cursarse .las citaciones corre 
sos de-tratarse de decisiones 
'señores socios, mediante : ca 
telegramas colacionados éliri< 
Estos, mediante el misma pi ocedimiento de 
tas certificadas o telegramas colacionados, 
drán nombrar representantes á las asambleas 
que .se realicen y voten Qn 
GIMO TERCERO. — F.AÉLE 
OIOS.-- La sociedad no ge 
llecimiento de uno o mas de 
rriera el caso de fallecimíen;

ííu. nombre. —
OIMIENTO DÉ SO 
iisuelve por é
sus socios. Si

;o dé socios’se.

DE- '

ocu-
• Pr3“ 

cederá de la siguiente manera: Los'herederos 
sentante legal para 

'.ociecad y decidirán , en
legales nombrarán un rajare’ 
sus relaciones con la 
eL término de sesenta días si continúan dn la 
sociedad o se separan,'en ’cuyo caso se le 1 
dará el capital y ganancias
.fecha de su fallecimiento, e.i la siguiente

del causante
iqui- 
a la 
for-

a los noventa 
cincuenta por cien 

to a los ciento ochenta i días; Desde la fecha
hasta, el man .eñto

ma: <el cincuenta -por ciento 
de decidido! el retir oí y el, otee 
t - >’ -
en qíue se decida- el retiro 
de su reintegro los saldos , acreedores ganarán’ 
el interíés que resulte de la aplicación de la 
tasa que en ese momento . ? 
la Nación Argentina, parlá el 
-alientos. — DECIMO GUARI i 

3obre el Banco de 
descuento de c.ocu- 
O: DIVERGENCIA 

ENTRE LOS SOCIOS, tte Cualquier divergí1] 
qué se suscitarta con móítivu de la interp: 

y espíritu del ¡ 
mo, ya sea durante la vigencia de la Soci.c

1 resuelta por " ár
bitros arbitrado-res, amigable j componedcre 
que se designarán uno pqr el socio o soeics

ción de éste contrato, letra 

o ya de su liquidación,-ser 

ncia
:eva- 
mis- 
edad

H, IOS 
s que

.cita- 
cero, 
iná- 
) va- 

ÍTTQ;
artes verdad^r 

t- DECIMO’ QÚÜ?
. — Cualquiera de 
íiro’de la Soci 
•eayisar con se¡

i 3dad, 
asenta

sostengan un punto de vista y otro por el so
cio, o’ socios que-lo-cotfádigan, los que p::oce
derán a laudar; en caso cte discordia sote 
rán. al Juez el nombramiént) del perito ten 
Ef laudo que pronuncien por mayoría se-iá 
pelable y tendrá para las p 
lor de cosa juzgada. 
RETIRO- DE LOS SOCIOS, 
los socios podrá pedir su re; 
con la sola formalidad dé pn 
días dé anticipación,-'comunicado por telegra
ma colacionado. En esté-cajo al socio saliente 
se le liquidaran el capital 
la fecha de su retiro, en la 
cincuenta por -ciento a los 
otro cincuenta por ciento a 
días de su retiro. Los shld is acreedores, gana
rán él interés fijado éh

y las ganancias a 
siguiente forrea: el 
•noventa días 
los ciento ochenta

y el

a cláusula décimo
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tercera. DECIMO SEXTO. El por ciento a fijar 
como retribución a distribuir - entre ios socios 
quei presten su esfuerzo, persona^, ál .que hace 
referencia. el apartado, décimo "de este contrato 
no podrá exceder del...(veintisiete por ciento de 
las utilidades líquidas. En prueba- de- conf ormi
dad con todas las. estipulaciones de este jcon*  
trate, sq> suscriben seis ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo, efecto, en. la, ciudad de Salta, 
Capital de. ■laoProfyincia del misma nombre, Re
pública. Argentma, a-ios veinticinco' días del. 
mes de Enero del año mil novecientos cincuen 
ta. y cinco. — Entre líneas: por sí o por apo
derado,. VALE, ~. Tachado: Hacer, NO VALE. 
Entre líneas:, Harán, VALE. — Tafehado.: en 
la forma que. Sé establecerá., NO- VALE ;En>. 
tre líneas: las personas que se designen,: VALE. 
Entre linead las. mismas, VALE.- — Entre Ifneas?: - 
ANTONIA, VALE, 't- Sobretachadó italiano,-

. VALE, - ' ’ " ’ • -
A... jjMARRAZQ A—o’D. yiLLAHERMOSA i— ^S. 
COTS k- A._ JS. GIR l— F.. B.-VALLEBELLA t— 
E. ¡AJ'jN. DE (CHOCOME, h- MANUEL -JAVIER. 
FERRER—_{G. TAGLIABUE — JULIO ESQ.UIU 

JOSE ZA-IÁ <—. ALEJANDRO. BRUC0OLER-I
En la ciudad de Salta aTpfí veinticinco días 

del mes de Enero de- mil novecientos cincuenta 
y cinco tes socios .de la- firma Mar-Hel S.R.L 

. señores: Domingo Villaherniosa,' Salvador Cots 
Elvira Neulmeist-er de -Ctecone, Manuel Javier 
Ferr-er, .Felipe Roberto Vallehella, Alberto San
tiago. Gir, Argentino Marxaz-zo, Gualterio Ta- 
giliabu,e Julte Efequiu-,' Alejandró Bfuccoleri" y 
José. Zaia;. deicidien: PRIMERO: .Dn acuerdo 
!a te’entripulado -por el articulo séptimo d¡el cou- 
tráte social, nombrar cadmMsitradorés; d-e la 
firm.cc a- los aseñores. Gualterio 'Tagiiabu.e, Argén- 
tino MáiPa^o.yjA2íb,erto'.,SMtiag¡0i-Gir; que sea 
dr áp *Iag 'siguientes- tunewest espedficás: • el ■ Ke- 
ñgr Gú<ter4p T’agliabpé ádonainistrará la socíe?.
dad, el setter Argentino! MarraZzo tendrá - a- su 

c párg-o^teparte-fefenjica^y dír eccióo del' taíteiy de-
b’jeodjo, dedicar ambos. teda- su actividad- a "a 
dirección de los- negocios sociales, estándoles 
prohibió- dedicarse á -otra= actividad mientras 
desempeñen-estes, puestos; él señor Alberto San 
tiaga Gir tendrá a su. icargo la organ-'zaeiórL y 

. control- contaW y las! diligencias, que-hubieran, 
de realizarse en -la Capital Federal. Para obli
gar a la .sociedad deberán firmar íconju^twen 

* te dois de los tres, socios administradores. SE~ 
GUND0: De acuerdo' a lo estipulado en el ar
tículo' diez-del contrato social,- dé las utilidades 
líquidas previa las- deducciones- puestas- en los 
artículos noveno’* y- décimo, se separará- un vein 
tisiete por ciento; paras, distribuirse entre los- so
cios que prestan: su esfuerzo personal, mientras 
te presten, ¡en las . condiciones estipuladas en 
el.arttate prtmero, en> lás;-siguientes propor-? 
clones: Gualterio Tagliaibue diez por ciento, Ar 
^entino - Marrazzo. diez por ciento, José Zaia 
tres: por ciento, Julio Esquía dos, por ciento y 
Alberto. Santiago Gir dos. por cientó— Fimas; 
A. ’SL Gir— & Cote— A, Marriazzo— D> Vi 
llahermosa — F. R. ViHabella. - E. .4 N, de 
Ciccóñe.-- Manuel Javier Ferrer.— G. Tagla-
bue. — Julio Esquíu,-—- Jo^é .Zaia—. Alejandro 
Bruccoiert”.
\ ' ■ e) 4. al 817 5á

N? 12558 — PRIMER TESTIMONIO.. — NUME
RO DOSCIENTOS NOVENTA ’Y-DOS:? — 
“BOLSA BLANCA”, SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA. CAPITAL QUINTEN 

tos MIL PESOS MONEDA NACIONAL. —
- En la ciudad de Salta, República Argen

tina, ár los' veintisiete días del mes de Junio de 
.mil no'' ecientos cincuenta y cinco; ante: mí, - 

. Arturo Peñalva, escribano, titular del. Registro 
número, diez,, y testigos quezal final se expre
sarán, comparecen; don SATURNINO•’&BlO**  
NES, casado eox primeras nupcias con doña Clp= 
tilde- Saavedra; don 'ELISEO BRIOÑES, casa
do en primeras nupcias con doña Ar temía Aran 
cibia, don’CARLOS BRiQÑES, pasado en' prh 

. meras nupcias con doña Malea' Becada? adoñ 
■FELIPE EDISON BR1ONES, casado en prime
ras nupcias coñ doña Concepción Alvarado y 

-cEii .ALBERTO BBIONES, casado en primeras 
nupcias con doña Háydee galvador ;el primó
le español , y los otros cuatro argentinos; los- 
cinco mayores de edad, vecinos de "esta-ciudad 
y domiciliados legalmente en la calle Rioja nú-,

- mero mil treinta y dos, hábiles a quienes de 
conocer doy fé. Concurren todos por sus pro
pios derechos y señor Saturnino , 
además, • ¡en nombre y representación de don 
Rodolfo Maximino. % ñas, como apoderado del 
mkmo, personería que acredita con el respecti
vo poder que en testimonio me presenta y que 
copiado dice: “Primer Testimonio. 'Escritura nú 
“mero ciento catorce. En- la ciudad de Eva

Brion.es

• “í’erón, Capital de la Provincia de Buenos Ai- 
“ res, -a ios treinta y un días del mes de Mayo 
“de'mil novecientos 'cincuenta y cinco, ante 
Mmf, Escribano autorizante y ios testigos que

_ 1 al final fíe expresan y-firman; ccmpareee: . 
“Don-Rodolfo’Maximino Vñas,' -quejürmá “R"ó- 
j‘dolfo Vilás”, casado en primeras nupcias con 
“ doña Violeta. Me Intosh, argentino', comercian-

- “ te,domiciliado en -la--calle Arcos número dos  
“ mil doscientos cuarenta, segundo ‘piso de la

*

. “Capital Federal de tránsito en . ésta; mayor 
v“ de*  edad, hábil y de mi conocimiento, per so-

4 nal, doy fé; - así como dé que expone: Que 
“confiere Poder Especial a favor de don Sa- 
“ tonino Brtones, para que ea su nombre y 
“representación y en .unión de los señore§ Eli, 
“seo Brlones, Carlos Briones, Felipe JC^on 
“Briones, Alberto Brlones y’del propio apode- 
<f rado Saturnino Brlones, constituye una Socie 
“ dad dé Responsabilidad Limitada, bajo la de- 
“nominación de “Bolsa Blanca”. El aporte del 
“capital social que integra, el dicante don Ro- 
“ doifo Maximino. Vilas,- lo constituye un crédi- 
“ to por la suma de Veinticinco mü pesos mo- 
‘neda nacional que'tiene a su favor “a cargo 
“de la Saciedad “El Cardón'’ Sociedad de Res- 
“ poinsabilidad Limitada,, con domicilio en la. 
“Ciudad de Salta, A tal efecto faculta a su 
“ mandatario para que otorgue ol contrato de 
“ Sociedad respectivo, firmando lo^ instrumentos 
“públicos o, privados-que fueren necesarios; de 
“ termine el domicilio,, qbjetp., duración y capi^ 
“ tal de. la Sociedad; estáblezca ios porcentajes 
“ qué en, las utilidades- y en las pérdidas corres 
“ pondieran a cada uno de.ios,socios;- designe los 
“gerentes que tendrán a su cargo la adminis- 
“tración do la Sociedad,- qué podrán ser socios 
“o nó; estipule las demás cláusulas y condicio- 
“ nes: que sean necesarias para regir el functe- 
“námiento de la Sociedad y realice en fin 
“ cuántos actos, trámites y diligencias fueren 
“ menester para el mejor 'cumplimiento dél pre- 
“ sente mandato. Leída que le fué, se ratificó

. “ en su contenido y la firmó' por ante mí y los 
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“ testigos -def acte düA Jorge V; Artoi<y‘ 
“ Alfredo Rueda, vecinos, mayores dé edad> 
“ bües y de mT conocimiento; personal, doy fé. 
“ Sigue a la escritura número*  ciento trece que 
“ pasó ante mí con fecha veintiséis, dei corrien- 
“ te mes. Rodblfb Was. Tgo;: Jorge W Arranz. 
“ r&ó; .Alfreda Ruedo. Háy ¡un sello; Ante Zíii:- 
“G, P. Panello Gelliy. Concuerda con su -escri 
“tura matriz, doy fé. Pai;a. el apoderado, expido 
“ el presente primer testi nonio en esvé sello 
“de Ley números: Tres millones doscientos 
“treinta y nueve*  mil cuatrocientos, que. sello 
“y firmo en el lugar y fecha de s,u otorgamien- 
c to. Hay una firma ilegible y un sello. Honn 
“rarios: $ 50.—Certifico; qué Don Guillermo 
“ F. Panello Gelly es escribano de la Provincia 
“de Buenos Aires y que selló, firma y rúbrica 
“ que anteceden son las que usa en todos sus 
“ actos, no existiendo en esta Excma. Cámara 
“ constancias, que acrediten, se encuéntre inha- 
“bñitado en el ejercicio/de- sus funciones.; Eva' 
“ perón, 2 Jun 1955. Hay una firma ilegible y 
“ un sello. El que suscribe, ¡Presidente de la 
“Exkwa. Cámara Primera de Apelación, cer- 
“ tífica que el Doctor Don Constantino Lep- 
“ nardo Cabello, es Secretario de este Tribunal 
“ y que la atestación hecha por él está pn dé-’ 
“bida forma. Eva Perón 2 J.un. 1955. Hay un 
“ sello y una firma ilegible. Eva Perón 6- de < 
“-Junio de 1955. Inscripto en la. fecha ai folio 
“Número 83415 ' Tomo 134 en el Registro de 
“Mandatos Especiales. Hay úna fñmiaa<egibre.
“ Silvio Adrogue. Jefe de División. Departamen- 

' “to de Inscripciones. Registro de la Propiedad.
“ Hay un sello. Salta, Junio, catorce de 1955. 
gQúéda agregado*  bajo N? 353 corriente :a ís. 
“ 765 Tomo XLIV dél Reg. de ^Mandatos, Mt 
“Blasco. María I.: Blasco/ Encargada del R€¡- 
“gistro1. Hay m sefio’-V É¿ popia íiéL do^ ¡ÉL Y 
los cinco comparecientes por - sus > propios, dere- 
chog. y el primero, don Saturnino Brlones; ade
más, en representación de- don Rodolfo. Maxi
mino Vilas, en mérito de las facultades que le 
acuerda -el mandato transcripto, DICEN: Que 
han convenido en ja constitución de una. So
ciedad de Responsabilidad Limitada, que- for

malizan por la presente y que se regirá por eí 
siguiente estatuto: PRIMERO; Constituyen .dé*  
de luego los comparecientes y el representado 
de don Saturnino rBrionesoUña Sociedad dé*  Res^ 
ponsábñipad Limitada que 'se- dedicará la 
compra, reac©ndiciónamiento-y venta dé- auto
motores y maquinarias .en- general, compra ven 
ta de inmuebles, comisiones; consignaciones, re- 
¡presentaciones y cualquier otro género - de ne
gocios que la Junta de- Socios resolviera*  em
prender- SEGUNDO-• La Sociedad- girará con el 
rub^o de “Bolsa Blanca”, SociedadJdéí Respon
sabilidad Limitada por el término' de diez años, 
a contarse desdé ei; primero- de Jglio próximo. 
TERCERO- El asiento de la sociedad será..qn 
este ciudad y su domicilia actual eh la calle Rio 
ja número mil treinta y dos; podrá, además, 
■establecer sucursales y. agencias «n el . interior 
de la provincia, y en 'cualquier punto de la Ré- 
pública., CUARTO: El capitel de la Sociedad 
se fija en la suma de quinientos mil pesos mb 
n,;eda nacional dividido en -cuotas de mil pesos 
y se suscribe por los socios en- la siguiente pfo-

8 Porción: por don -Saturnino Briones, cincuenta

Brion.es
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í ponde el inmueble' descripto a-don Elíseo Brío- 
¡ nes, por compra que hizo con fecha’tres de 
- Noviembre de mil novecientos-cincuenta •' c-ua 

tic, en remate público-ordenado p^r-el Jue^de 
Primera Instancia en lo Civil y ’Comercial de 
Tercera Nominación de esta ciudad, en &1 ’jui- 
ció, 'expedido por el Secretario*  del referido Juez 
Juncosa contra E.U.O.R.M., Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, según así resulta del tes 
timunk» de las piezas pertinentes de dicho jui
cio, expedido por él Secretario del retento Júz 
gado escribano don E. Giliberto- .Dorado, con 
fecha veintiocho de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, que tengo a la vis- 
ta- con la constancia de su inscripción al - folio 
doscientos ventidos, asiento seis del libro no
venta y cuatro de Registro de Inmuebles del 
departamento de Ja Capital. Expresa el señor 
Brtones que el inmueble descripto lo aporta, 
como paite de Capital, en la suma de dos° 
cientos mil pesos moneda nacional, y que co
mo consecuencia de ello, transfiere a la socie
dad que sé constituye todos los derechos de 
posesión y dominio que le corresponden eu. el 
inmueble de que se- trata, obligándose a res
ponder’ por evicción y saneamiento con. arreglo, 
a derecho, y Agrega don Elíseo Briones, Que 
por la presente, y de acuerdo °a lo así conve
nido, cede a don Saturnino Briones cien cuo
tas del capital que ha suscripto e integrado; 
que esta cesión la realiza Por el mismo valor 
de las cuotas cedidas, ’o sea la suma de cien 
mil pesos moneda nacional, o- suma que declara 
haber recibido,del cesionario, a su satisfacción, 
por tanto, le otorga carta de pago.y se obliga *

.arreglo a derecho. Don Saturnino Briones, ' 
’ i, -úón 

que otorga a su favor don Eliseo Briones, y los 
demás integrantes de la Sociedad expresan Su 
conformidad con ía misma. De este modo, el 
capital de don Elíseo Briones se reduce a cien 
to cincuenta mil pesos’ y ‘el de don Saturnino 
Briones se’ aumenta a igual suma, o sea ciéntQ 
cincuenta mil pesos moneda nacional. QUIN
TO: La .Sociedad será dirigida por una Junta 
integrada por todos los socios, la que nombrará, 
de su seno un presidente. SEXTO1: La Junta 
de socios se reunirá .por lo menos una vez ca-

■ da año, én días fijados de antemano, para con
siderar lá marcha dé la Sociedad y fijar las 
normas a que ajustarán su gestión los geren
tes. SEPTIMO: De todas las resoluciones que 
celebre la Junta se labrará un acta en un 
libro que se llevará al' efecto, debiendo^ el acta 
ser firmada por todos los asistentes. OCTANO: 
Los socios que no puedan asistir a una Junta, 
podrán hacerse representar en la misma por 
otro socio, mediante autorización escrita, que se 
transcribirá en .el acta respectiva..NOVENO: La 
Junta podrá reunirse también extraordinaria
mente por respiración del Presidente o de dos o 
más socios. En estos casos los socios serán ci-

■ taños 'con ;una anticipación por lo menos de 
cinco días a la fecha fijada para la reunión.

. DEOOMO: La administración da Sociedad es
tará a- cargo de los socios don Saturnino Bfio
nes y don Elíseo Briones en el carácter de ge
rentes, quienes tendrán indistintamente la re
presentación de la 'Sociedad en todos los nego
cios y operaciones' en que aquella intervenga; 
los gerentes nó podrán" comprometer a la So 
ciedad ni comprometerse personalmente en fian 
zas o garantías a terceros. — Los gerentes fir-

mil pesos • qué. itegra con ¡una letra por igual 
cantidad, a cargo de “El Cardón’- Sociedad de j 
Responsabilidad Limitada, aceptada por ésta, ; 
con “vencimiento al treinta de Jumo de mil 
novecientos cincuenta y seis; por don Elíseo Brío 
nes, doscientos cincuenta mil pesos de los eua- 
Ies integra cincuenta mil pesos en .una totra 
a cargo de la nombrada Sociedad “El Cardón” 
aceptada por 'ésta, con vencimiento al-treinta • 
de Junio de mil novecientos ciric*icnta-  y seis, 
y doscientos mil pesos en el inmueble que lue
go se describirá; por don Carlos Briones, sesenta 
bilí" pesos; que integra en dos letras de vein
ticinco y treinta y cinco mil pesos cada una, 
a cargo*  de la misma sociedad “El Cardón”, 
aceptada por ésta/fcon vencimiento ál. treinta 
y uno dé Julio próximo y treinta de Junto de 
mil novecientos cincuenta y seis, por don leli 
pe Edison Brtones, sesenta mñ pesos, que inte- 
gra en dos letras de Veinticinco y treinta y cm 
co rnil pesos cada una, a cargo de la referida 
sociedad “ET Cardón”, aceptadas por la misma, 
con vencimiento al treinta y uno de juno oro 
simo y treinta de Junto de mü novecientos 
cincuenta y seis; por don Alberto Briones, cin
cuenta y cinco mil pesos, que integra también 
er dos letras de veinticinco y treinta- mil pesos 
cada una, a cargo de la misma saciedad “El 
Cardón”, con vencimiento, al treinta y uno de- 
Julio próximo y treinta de Junio de mil nove
cientos cincuenta y seis; y .por don Rodolfo Ma 
ximino Vilas, veinticinco mil pesos, que inte
gra así mismo en leWa’ ya acePtada’ ,a 
cargo de la dicha sociedad “El Cardónde vein 
ticincó'mil pesos, con vencimiento al treinta y 
uno de Julio próximo. El inmueble aportado por 
don EPseo Briones consiste en el terreno con 
dos habitaciones de material cocido, do§ gal
pones con cabriadas de madera y techos de 
‘‘OndaiitV paredes medianeras y demás edifi- 
cádo, clavado y plantado en-eL mismo; ubica
do én'está ciudad en la calle Río ja é intersec
ción de dsta Con*;el-canal  del Oeste, el que, 
según-sus títulos de propiedad y el plano de 
mensura practicado por el agrimensor don Jor
ge F.-Alderete un ejemplar del cual plano co
rre agregado al folio mil ciento ochenta y cinco 
tda .protocolo del escribano don Pedro J. Aran 
da .'correspondiente al año mil novecientos vein 
te y ocho, mide: partiendo del vértice del án
gulo- Sud-Este,. sigue la línea ¡perimetral en di
rección Norte con inclinación al Oeste, sobre 
U Canal dd Oeste, ciento treinta y ocho me<-. 
tros veinte centímetros; de allí quiebra al Oes
te, en línea inclinada al sud, veintiún metros; 
de allí» en la misma dirección, pero con mayor 
inclinación ál Súd, treinta metros diez centí
metros; desde allí sigue al Sud, con ligera in- 
ciinación al Oeste, ciento tres metros, y de allí 
sigue háciañel Este/en línea inclinada al Sud, 
setenta y un metros, hasta el punto de partida 
arrojando esté perímetro una superito1® de sie
te mil noventa y cuatro metros noventa y dos 
decímetros cuadrados,-comprendido dentro de 
los siguientes límites: al Norte y al Oeste, con 
terrenos que pertenecieron a Alonso Acosta, 
después de Celso López; al Sud, con la calle 
Riója -y al Éste, con el Canal del Oeste, En la 
Nomenclatura Catastral el inmueble se enouén 
tra individualizado cómo parcela uno de la man 
zana cincuenta y -tres “b” sección E, circuns 
cripción primera, partida cinco mil doscientos 
del Departamento Capital. TITULO: Corres-
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sierian de aeueitto para ‘laudar. El fallo de los 
árbitros será inapelable y obligará en última

. instancia a las partes, DECIMO SEXTO :: en . ca 
so de fallecimiento de alguno de los socios la 
sociedad continuará- sin modificaciones hasta ía 
terminación del contrato, debiendo en tal caso 
tes ¡herederos del soplo fallecido designar .una 
persona”para que los represente en la. sociedad.

- DEOIMO SEPTIMO’ : En .todo- iCiUanto,‘no esté ' 
expresamente dispuesto en el presente contrato, 
la sociedad se regirá por las disposiciones de la 
ley nacional número once mil seiscientos cuaren  
ta y cinco sobre sociedadesde responsabilidad 
Ilimitada y "por las disposiciones der Código de 
Comercio con relación a su objeto. CERTIFI
CADOR: Por el certificado' número tres mil 
trescientos- sesenta y cinco de fecha veintidós 
del corriente de Dirección. General de Inmue
bles/y certificados de Dirección General de 
Rentas, Municipalidad de la Capital y Admi
nistración de Obras Sanitarias de -la Nación que 
se agregan a la. presente, se acredita: Que los

*

*

' • otorgantes no se encuentran inhibidos para dis
poner de sus. bienes, y- que el inmueble que,

- transfiere.por este acto subsiste a sus nombre 
sin -modificaciones ni gravámenes, teniendo’ pa 
gados Ja contribución territorial ,y jo® servi
cios de alumbrado y limpeza ¡hasta el "trein
ta y uno de diciembre próximo, sin adeudar 
suma alguna por servicios sanitarios; Según 
manifiesta el -señor E. Briones, et inmueble se 
encuentra situado en. cuadras no pavimentadas 
Quedando asf concluido -este contrato- y constituí 
da la sociedad de que se trata, los compare
cientes se obligan a las resultas del mismo,, con 
arreglo a derecho. En constancia, .leída y rati
ficada la firman- -como acostumbran hacerlo 
por ante  mi y los testigos don Jórge- San Mi 
guél y don ‘Vicente Ocampo/ vecinos y hábiles 
a quienes de conocer doy fé. Esta escritura.re 
dactada en ocho: sellos . notariales números•/

*

. treinta mil cuatrocientos cuarenta y ooho, trein 
ta mil cuatrocientos cuarenta y nueve,' trein 
ta y un mil doscientos ochenta y cinco, trein 
ta y un mil doscientos, ochenta y seis, treinta 
mil cuatrocientos cincuenta y dos, treinta mil 
cüatroíaientois ¡cincuenta y- tres}, .treinta y un 
mil doscientos setenta y nueve y treinta y un 
mil doscientos ochenta y siete, .sigue a la que, 
con el número anterior, termina al folio nove
cientos noventa y ooho, doy fé. Sobre borrado 

. yr un*  s, -y,z el, o,; entre lineas;: Das pérdidas 
soportarán en igual proporción; Valen S, Brío 

nes — E. C. Briones- C., Briones — F. E.
Briones — A. Briones. Tgó. Jorge san Miguel-— 
Tgo. V. Ocampo. Ante mi:A. PÉÑALVA. Hay 
un. sello. CONCUERDA con su matriz que pa 
só ante mf y queda en este Registro número 
Diez, a mi cargo, doy -fié, para la . Sociedad .ex 
pido este primer testimonio en ochó sellos nú 
meros: dieciocho mil • novecientos treinta y dos, 
dei dieciocho! mil novecientos treinta -y cua
tro al dieciocho-mil novecientos treinta y-ocho 
decioeho mil -cuatrocientas cuarenta y cuatro 

. y dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y cin
co, que sello y firmo en el lugar y f^cha de

. su otorgamiento. A. PEÑALVA, Escribano
:e) /30|6 ál 6|7jb5 .

- N9 12552 — CONTRATO SOCIEDAD- 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.—-

En Ja candad: de Salta, República Argentina, 
a loís veinticuatro días del mes de júnio del

SALTA, JULIO 4 JDE 1S55

año mil novecientos cincuenta y cinco, entre . 
los señores RICARDO ÁLBERTO ARREGUT, 
'soltero/ argentino, de treinta y un años de 
.edad,-dom eiliado -en calle España NA 394, ,£<? 
piso; CARLOS JULIAN ARREGUI, casado, ar
gentino, de treinta años de edad, con domi
cilió en calle España N° 394, 29 piso; ANTO
NIO EDUARDO CATTANEO, casado, argen
tino de treinta y ocho años de edad, domtei~ 
lado en'' calle- España N*  $94, 29 piso, todos 
de la ciudad de salta, yy LUIS ROMERI, ca
sado, argentino,, ¿e cuarenta y dos años de 
edad, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 333, 
de la ciudad de Métan, accidentalmente en 
esta ciudad,.se ha convenido ©n cqñstitu'r una 
sociedad de- responsabilidad limitada de con
formidad á las disposiciones de-la-Ley N? G-645, 
y sujeta a las siguientes condiciones:

. Artículo -1° Con la denominación de 4íEl- 
NARANJO—AGRICOLA—GANADERA’’, Sócie- ; 
dad de Responsabi-l'dad Limitada, queda cons
tituida una sociedad, co-n domicilio y asiento 
principal de sus operaciones. en la localidad de 
El Naranjo, departamento de Rosár'-o de la 
Frontera, o el que de común acuerdo entre los 
socios se determine, pudiendo establecer sucur
sales, agencias y representaciones ©n cualquier 
parte del país y extranjero.

Artículo- 29 — M objeto principal de la So
ciedad’es la explotación- agraria, ganadera, — 
forestal y-actividades afines, como, así toda 
Ciase de explotaciones, industrias y comercio. 

, de cualquier naturaleza qu© los socios consi
deren conveniente realizar, no siendo,, por con- 
secuenc’a, esta ~ enunciación,, limitativa.

Artículo 3° — La duración de la Sociedad 
será, por el término dé d-iez años, a contar de 
la fecha - de este contrato, .término que podrá 
ser prorrogado'pop otros diez años, si así lo . 
convienen la totalidad d© los socios. '

Artículo 49 — Él Capital Social lo consti
tuye la suma de•_ CUATROCIEíNTQS MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL .DÉ. .CURSO LE
GAL, (í AGO-OÓO.— % cjM diviidid¿ en cu¿- 

. trocientes acciones de un, mil pesos’ cada 
una, a aportarse ,.eh-Ia_ siguíérité forma por 
los soeios: Dóü Ricardo Alberto Airegut, Don 
Carlos .Julián -Arregul, Don - Antonio Eduardo 
Cáttáneo y Don Luis Romeri,. aportan cien ac
ciones de un mil-.pesos cada uno, o s©a, CIEN ¡ 
mil PESOS MONEDA NACIONAL, de Curso 
legal cada socio; ¿'ntegrando éh-este acto la 

' suma de Cintuénte M qpesos J% - ($ 50.000 -- 
%.) cada uno; d® la siguiente manera:. Trein
ta mil pesos ($ 30.000.—) en -efectivo cada. so- 
cto-, y Veinte..mil pesos %.. ($ J20-.000.~- 
tamb ién cada uno en Maquinarías y Hérrami’en 
tes,_ Materiales Varios y Semovientes, según, 
inventario general de¡ lar Sociedad que al efec
to .se practica por los socios, bebidamente-■ cer-' 
ytiifiicado ¡por el . Contador Público Nacional, 
Nfeoiias. Vico Gimena qué se agrega’, a 'este 
contrato comO; part®- iuteqiañte del mismo. El 
Saldo faltantejde ciueuénta mil pesos% (50.000 
%). por cada sofcioi mtegrante, aportar a por
cada u»o de ellos ¿entro-dé’I térmmo de dos 
años,, -los- que podrán hacerlo en^efectíyo o ma-. 
.qui-n/arias elementos de tiábajb, ..Semillas, ‘ga
nado ote. que sean, nece’síarioi a la explotación 

. de lois negoé'oisr SodiálOs! aceptados dió -omún 
c&OuerdO' por lo:s, socio». ;..-......: ....... 0.......

Articulo 5L—La admW'Strációh dé la' sócie»
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dad estará a cargo dél spício D. Ricardo Albéi W 
ArreguL como socios-gerente pudiendo usar 
fiiíma en cuálíqiufer. apto, socio!.- El ;SociO«g'éréñ- - 
t<e adehrás-de las facultades' iprojp’asi de adminis
tración y las) que pueda otorgarle la sociedad» 
tendrá las. ¡que a título e|nuniciativo y 
tativ.o se enumeran a continuación; Podrá re- 
pr-esentar a la- ‘Sociedad ante las autoridades. 
PÚbdciaq ES¡c|utiv.as, 1 Lesgás^atívafc, Júdiciafes 
o Adimwstratiyas de la Nación, Proy/ncialeé 
o Municipales, en todos los actos, propios de su¿ 

' fines y en aquén os qué considere inherentes 
a los, mismos incluso actuar en nombre dejíá 
Sociedad con la mas amplias facultades ©n 
toda ciaste;-dé juicios*;  tener a Su cargo 4®. adr

• mimíisitrácíón de Ja Sociedad en la extenciónl
fijada por est© contrato y las'.leyes nacionales 
y ^ubs/idfaNamfemfteí; celebrar"
en nombre de la Sociedad' todos ilos-actos ju- 
r'dicos que las leyes autorizan y especialmente - 
aduello’s .que sean necesarios para la existencia ■ 
desarrollo y -progreso’ de la isdciedad; firmar - 
todos los documentos dé '!>& oidmpi’stración re- . - 
Ilativo® a las operaciones' sociafl/es; hombtef

■y sep.;arar sus — empleados y f jarles sus 
remuneraciones; adquirir representando, a la 
sociedad, bienes) músblés e inimu-ebles u^anóá 
o rural es<- para su eWtotación ^.social, ya Sea 
al contado o >a plazos, arrendarlos, y venderlos,- -

• firmando las esicrituras públicas cotrespondieíb- 
bes;.otorgar; y aceptar (ppdereS empecíales" y 
gefcraleS' y retijuñciiaríos;' hréndle^, . permutar 
transferir depositar, dar en caución o;- retirar 
títulos o valores, públicos de la Nación, Pro  
vinctáles, Municipales y de otras instituc'oñéé

*

o reparticiones ¿e la Nación - Provinciales,.Main s
cipafes o particulares; .recibir pagos y extender ' 
obteacion^si;. ¡constituir (defpdsitos de . dinem 
'en los Bancos y extraer total o parcialmente

■ esos depósitos; abrir y cerrar cuentas corrieintéis 
mercantiles y bancarias, préstamos ordinarios 
y especiaos, percibiendo Su importe; Librar, 
ceptar, endosar, descontar.,2pagarés,-3 vales gí¿ - 
ros!, cheques, oenWicadps de obras u otrasLov 
bligaciOnes con o .sin .garaiífia;. aceptar y otar» 
gár prendas, ¡hipotecas y todór oifó. género & 
derecho real que % constituya éñ gárañtíá dd 
créditos de la y por la s-oeieáad y prendas pqí

■ sido de precio <fe las- :mec^eílás!, & productos; 
y elementes de. compra y venta de la sooiédad 
pudiendo dividir, subrogar, transferir y cañéíé 
lar total parciaimente garantías; otorgar y 
sucri-bir loé-'Ms^ufflomtói^.pWicos o pfivaddá ' 
que sea menester'; conferir poderes ésipe¿iál¿f
o generales ¿e admíinistráéióii por asuntas ju
diciales y ¡además -todos1 los¡ actos dél ártica; 
te 60*8  déí .'CÓdfeoi íd.e .Comead’o y ios» del- artícu
lo 1881 ¿éJ CódigojCívil, con excepción.-jde los 
iíteisós 5°. y 6?., artículos que se dan- aquí * por 
reproducidos ..........................
- En- caso- de muerte,:, renuncia, ausencia o 
«cualquier otro- impedimento, temporario' o d.effi*  
nitiyo del socíobgerénte, y mientras la asamblea, 
de. socio no provea la-form^ de réemptezarlor 
lasfúncioniés’ que le correspondan serán ej¡er-. * 
ciidas por ©1 -solete Sr. Luis' Romeri .............. . '

Articulé' 6L—A; ¡los-eMctO idel cumplimiento^ ' 
de sus fines, la ‘So;ciedad-podrá efectuar y otor- 
gaf -todoij 100 contratos , y actos jurídicos que-

■ sean necesarios y coinveñOntes- con particulares 
sorel-edades o . Bancos, incluyendo el: de-la N:á$;©¡ü - 
Argentina,., el Hápotiéearí'0; Naérbnaf él cíé¿

Veinte..mil
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* dito Industrial Argentino, -Bco. Provincial de sal ¡ 
• ta y cualquier otra. Institución Bancaria oficial 

< o particular creada o a crearse, aceptando Las 
, ^láúsutt 'e’sip.e'cMes ecoñrW'^tííehtteís Raglán

io¿ está-tatos,, o reglamentos de Las instituciones; 
^n ^obsecuencia/ ia './sociedad pbidrá realizar 
todas las .operaciones financieras y barcarias 
de cualquier cáaS’e o naturaleza que fueren, 
pudriendo ‘ abrir ’ cuentas corrientes con o sin 
•provisión dé fondos, en -Caja -de Ahorro, .-pía- 

' ízó 'fijo -o- dé cualquier - otro -tipo; adquirir por
. compra u otra forma bienes muebléis; Inmue
bles o ■ semovientes, venderlos, arrendarlos, 

._ transferirlo^ .0 gravarlos; -dar y tomar prés
tamos garantózaidois o <nó ¡con, derechos rea
les;'.aceptar prendas) agrárw-o constitairlas 

3y vbancélú®las^ adquirir -o- ceder créditos; com 
¿raí'y vender mercaderías y productos, ’deré- 
C¡hes. y acciones';’’ permutar, dar y recibir en 
pago; -cobrar, perlcibir, efectuar pagos, tran- 
ísacioines*  y celebrar contratos de locación • y 
arrendamientos, y rescindirlos; s»oücitar y con
certar créditos o descuentos co-n o sin .gar-a-n 
tía y -concederlos; “depositar extraer, otorgar 
-librar, aqeptar, ceder, endosar y descontar di- 
ñero/ títulos-; - ■ pagarés, cheqíues, agiros, vales, 
etc.; ’tomar p-arti¿ipació>ii accidemstaL o perma
nente' en empresas, *'  sindicatos, sociedades co
merciales o industriales, ya sean, en comandó- 
ta, colectivas, de M¡p¡onsabilí*dad  ’ Limitada o 
anónimas; solicitar de los poderes públicos que 
corresponda, en. el país o extranjero1, paten

tes dé’ invención o d|e «comercio, marcas, etc., 
adquirirlas por compra’ o spor ¡cualquier otro 

.título y transferías;
* derechos 'para la explotación mediante arrea 

damímto ó- cualquier otro> contrato- análogo; 
conferir’ poder-étei especiales o igenerales y re
vocarlos ; formuLar protestos y protestas, de- 
nuni&'ar, acusar y promover querellas; dar o 
tomar posesión,, para tbcLo- lo  que podrá otor-

1

*
i gat y suscribir duantos iinstruméntos o escri

turas públicas- a .privadas! fuesen ménester. , 
. Eista enunciación no es taxativa y en Conse- 

cuencia la .Sociedad tendrá amplia capacidad 
para realtear todos los demás actos du© s©

* rdlacioinen directa o indirectamente ¡con su 
objeto. ..... ... ... •• •• ... ... •••
Artículo 7? — La sociedad, ni los socios

- individualmente .podrán usar la ffcma social nf
particular ©a prestacio¡n-es gratuitas, aq com- “ pérdidas éstas se soportarán por los socios 
prometerlas ©n fianza para terceros, como así 
dn Operacáoneisi ajtenas al negocio que sean 
d«- mismo género da las Que realiza la so
ciedad.- _ ' -

adquirir o reconocer

geáieral ~ dé - indgO’ctos, -sin - pérjuicio• de Ibs 
Jbalanices- mensuales de comprobación y. -.saldos 
"o ¿e cualquier, .otro-'parcial 0 4Ptaif- que ’a jui
cio de mayoría de los sccios se -estimeneefe--' S -
sario, — Confeccionado • el balance general 
anual, dentro de-' los treinta días inmediatos 
od -- oierre-’-dél "seá pondrá'¿n conoci
miento dé lpi& mcios,- y-sú wañ^cúrrídos ¡quin
ce días >det la fecha dú'AomutóiJóaiBióh, 'ninguno 
óe'ló’s socios lo*  objetara; se 'tendrá posb apro
bado.. La óbjéición deliera 'manifestarse por te*  
legroma colácfonadó'. " ’ '

' Artículo -10*?  -T- La ‘Soldad, Jpor mayoría 
de votos. dé-„lo.s spcipS) .Podra encomendar eu 
■cualquier momento >a cualquiera ¿e ios. 'socios 

' las: funciones Qué .debaii. realMxr ’ dentro de 
los negocios conforme a sus condiciones y ca
pá© dad para -los mismos, independientemente' 
de Tas .de ’ádmiinfisi^ ' piara’ unas
funciones como para otraiS', esa asamblea so
cial fijará las'r-eitriibuciones mensuales a 'que 
tengan -derecho los socios Por la actividad 
que*  desempeñen en la. sociedad.

utilidades líquidas que 
resultaren penalmente, luego de destinar e- 
Cinco Por 'ciento para el fondo de reserva 
anual y”hasta que dicho 'fondo cubra el diez, 
por ciento del capital, se distribuirán en párt© 
proporcicñdles al ■capital aportado por Iqs .so
cios.—. JNFo.. obstante, .Iqs. socios. podrán resol-, 
ver, antes de esa distribución de¡ utilidades, 

. hacer reservas facultativas que 
s¡aí<o anuatosnte, pr.o^ediémlb
distribución de las utilidades líquidas resul
tantes, en.la siguiente forma:

Artículo 11° ~ Las

estimen noce 
l-iíeg© a la

Establecido el: manto. líquido a distribuir, 
los socios *s fe' óibligáñ- a - capitalizar •'anualmen
te, de -esás - WlidaHSs ^¿stenidas, • 
ta por ciento en oparclón (a !súlS

• les, llevando el resto .-a .sus cuentas 
lares, pudiéndolas retirar a medida 
posibil-idades sociales Lo-permita así
ciido pGr resolución de la mayoría de los so
cios.— En el caso de imposibilidad de Su re
tiro, la Soledad reconocerá un interés confor 
me al que- cobra los * créditos comunes- los 
bancos oficiales.

la 'persoga Que 
r designaran

-por’ imáyoria-■ de votos; ohepn 
aquellos, en.. Su represejuiacidí^ -r
efecto, to¿!o ello*  de ©oinfMrmidad jcon.' las ¿is> 
pósiciones¿dél‘ .Códtqo- d^CPm^oíoAA < [

Arfite^o . W._—a 2$°- j'det ^alleeiíniiitp
o. de ,áncapac'dad.;civil. s?ferevini©ntte; de -Wlu- 
nq de los socios; la ..sociedad podrá optar ad- 
q..' ' __ ¿_1_______
p .-contrnuar, ¿a •so!.ciedád|jcoi 
muerto .0 reprimíante| leg t-1 -del .íncapaz.-L Si 

oSj. ^süoiS Mebprán

.'■— Si ’se óiptaqe por 
as'dél fallecido', ei 

1’esponda ’ por' dapitát. 
ra según bálalnce a 
-será [pagado Un el 
as triiuéstrales igua-

al

no de los socios, la.socJeddc ’ " 
quirir ias cuotas. del_ tabee ido o. del rlnUpaz,

los herederos del

..1q& ¡herederos fueran Jyar
' ■ - -

-únifi’car ’su réprésentac^ón.- 
j a adquisición - de '• las ’ | cuo 
importe qué: o éstos! i?órr 
y ganancias, ' sí las ítabií 
la fedha de -‘M muelle, 
>plao de 'dos años en 'cuol 1 
les, con má® él interés LaucarloJcorrept© en 

 

, plaza — Las normas a qué s& ajúste | el ba-

lance Que se praictique >en este casoj serán 

 

las stghi¡enjte&: Los bi-anies dy activo ft^o
palor de-libro 
activo; cacuja
. sj bienes a.ct vO 
erdo- ai'-metido que 

able;

: en esa
te,a su

se inventariarán por su 
fedha; (los- bienes ydel

_ valor dé costo‘y tos- d
se inventariarán de’ •
aconseje la técniica ep

Arículo 15 a.
tal de cada asociado;
terceros extraños'^ a 1 
eientímieiiito de- • los) ;:de
caso - ale retiro dé cua
cuota de capital que ¡le pertenezca ¡será cedí- 
ida coll preferencia 
las condiciones igfúal 
terceros. . ::

Las chotas’ n- cuota (de capi- 
Podrá ser [cedida a 

Sociedad sil el coti
as ^ási«ciad.es.p * dSnrr el 

u^era' de Ios- Í sqgíos,- la

los detoiá® [socios en 

 

feí que las- ofrecidas por

Artículo 189'.— üiáSQuW pue-sítíóru «emer
gente de la ‘ínteipr^acan ó aplic 
te contrato, Que: «ie 
ciois o entr® sus 
durante la existencia d© lá Sociedad o en el 

dación será Ifirmido. por 
i*,  amigables onedores

cineuen-
'OcúPita-

particu-
Oue las ■,

■ . ,, ‘ ~ ¡periodo de isu liqua •estable- ]
. arbitro^ arbitradpres

Ein. el caso de que la .Sociedad! produjera

:ón d© es- 
suscitar© e e ¡las so- 

rederos a rerireseinttantes,

e a su vez,
1 signarán un. 

árbitro 
acuerdo 
decidirá

cada parte, 
el asunto, ) 

caso de discordia, 
caso de no haber

Que sierá el! que
laudo- Qufó’- [se dicte ten-

Artículo 8? — Los demás*  socios podrán 
brómente -colaborar en -los ¡actos de la socie-- 

. idald libremente, sin que ello los •comprometa 
a actuar en forma permanente en las activida
des sociales, ni crear ubligápídnies de admi- 
m-iis-tración o .dio trabajos en- las explotaciones 
que se - realicen. Podrán, ©n consecuencia, rea
lizar Cualquier acto ¡comercial ajeno a los Que 
ejeicuta la Sociedad. M socio gerente no po
drá realizar operaciones por cuenta propia de 
las Que sea objeto i-a sociedad, mi asumir la 
representación de otra persona -o sociedad que 
ejerza elunismoi comértíjo.

Artículo 9o — Anualmente, el día primero -de 
julio, se practicará un inventario y balance

‘©n igual proporción qu© las utilidades.

Artículo 129.— Las! resoluciones de los so
cios se asentarán en ajü libró de aogas.— ’ 
Los so-oos deberán reunirse *por  lo menos una 
vez cada tres- meses para deliberar y conside
rar la marcea de la Sociedad o cualquier 
otro acto de trascendencia en el, giro de sus 
negocios, como así para el .cambio de ideas 
relativas a su marcha, debiendo dejar cons
tancia de sus (Xpinioaiés y de íaa resiolueibnes 
que * se tomen el ©h respectivo libro de actas.

Artículo 13?.— La soledad sé disolverá: á) 
por expiración d©l plazo, a menósi qu© los so
cios, por .unanimidad, resolvieran prorrogar Su 
vigencia: b) por alguna' de las causas pre
vistas por -la legislación de la (materia.— En 
caso de disolución de.la Sociedad, la liqúida- 
cióin- será practicada por el soleto gerente con*  

' juntamente con uno de los socios designados

nombrados- uno ■ poi 
antds- ¡del couoíaer 
otro árbiítror pata 
este últmo, en el 
-entre los prímetoj
en. cjfe.fMiflva.4i ÉL 
drá para las ¿ pal tes, fuerza de cosa juzga
da, obligándose b 
tribunales.’ ■;

socios a no recurrir a los

Artículo. 17?, 
' clones no¡ préVistbí

7 í
trato, se estará

A ■

go de Comercie 
11L64|&. K

|-En -todos' -los casos y situiar 
«expresamente en este con- 

a las dispos^icflon-es ¿el Cédi- 
y de la. Ley! Naciona. N9

Ein -prueba <
•se firman cuatro ejemplaréj d© ún mismo 

tenor y a qú solo efecto.

Ricardo Alberto Arregui — darlos Julián Arre» 
guii — Aátdnlo Eábard© ‘Oaftanjeo luís 
Romeri. I . .

conformidad ¡cola lo pactado,

e) 28|6 al 4|7|55
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SEPARACION DE UN SOCIO.
N9 1256?*  7

separaron db socios 
Habiéndose Separado el SoUo Dn. Salo®non A- 
bráhám, ¿W la Soledad Salomón Abratom é- - 
Hij3s, “d8 Metad tranáfeiíeiido' su aporte de 
capitól á süs ¿áaSo¿i¿í Sefiprés- Ramón Asmar 
&J>Í7¿h^ta; 'DÍ¿-kf'i?bi6 Elamil Abraham!, 
'CLEá-ÉÑlB ABPÁHÁM y FÉLIX
feOBEÍt'-'fc'Ó- ÁfólláriÍAit, a-úieinés . 
íw jHfe, Wtó&áÍWmeiáW & mi&n¿ Sociedad 
Que IdmpmWn “Abraham Hermanos” <Con. uso. 
común de la firmai Social, y adeudando al so
cio saliente .su parte de capital, que deja en 
la Sociedad; cuya transferencia se otorga an
te ©1 &cribano Búblico Nacional, a cargo de 
ité^fetro ÍS^Mco W 15, diet -Metán lo que.se 
•háce saber para ique conste -y-los' efectos de las 
leyes ¡re^eíeWa^^ .g¿0MíciiiG notarial:. 25 - de 
Miayo 467, Ciudad de Metan- 2$ de Jupio dle, 
1955? - • ’

’ e) 4 OS -8|7:|55;-

JULIO 4 DE 1955

Al artículo 75 rcátá A- sú®1 asociados a la Asam
blea General Ordinaria a realizarse él día 17 
de-Jjüüio how $ in m sW -Social para tí atar

, • ' ; «/ ■-

-pRD®N íMSti DXA*  t -'

i?.— LectüTa y' aProbacióri del acta ctñferior
29 Aprob»ciw;JdJgí la WbMéW f felane^ M

'3.0 dfe-A'bria. d'e'^55í-
’3*  EleOcife fe lo¿ <guii&tes •iiWbrofi: V4-

• €epresifeife, Rrosicíetaáór ftótesorero y 
;; .tres1,' '.voiq^l’es. , t

. rbcju^Má W Jpí&nera. MaS&h • ei- a ■
RbráS 9 M íoras 10 > que á >or^
il ¡sé sesionará.• cón el tññmeroí fe ¿oeio^ pre
sentas. — JCBfi Sliá§ CHÁGRA, Presidente. 
— MIGUEL^ ÁNGEB, Secretario.

Avisé DE SECRETARIA DE LA
• BACISN

_: BólCTHiWWalQ

ASISTENCIA SOCIAL d¿ ^i Be^Uiía de Wi- 
bajo y .PrbWldn,/'- t ' * --■.•••- -. <•

SKCBÉTABSÁ DÉ TRABAJO >. íBOMMÉLt 

DIRECCION ¿Oral DI ASISTENCIA «OCIAL

A LOS BXnOÚiFTOR»

Se recuerda que 1m euecrlpataMe al BOLS- 
nN OFICIjAL deberán Mr üimtMii en 3 
mes de su vencimiento.

\A LX» AtISAPOR»

La primera publicación d^ ioe avtoos debe 
ser' controlada por los Ingresados a fin de ’1 
sslwr m tbmpo oportuno eualquier error ea 
que s® hubiere ?ineurrldo.. -

A LAS MÓNIÓIFALH)ADBS

SECCIÓN Alisos
ASAMBLEAS

’ N-° 12572 EL X2LÜB ATLETICO NW& 
WS -0¡LD BOYiS TARTAGAL BE ACUERDO

BI^SIDWCIÁ D*  LA -WACtÓK / .
DIRECCION GITO1L DM PROSA 

ÉUB-SEOR^ARXÁ DÉ. MTOBMAOTON«3 
Son numerosos M aciano*  que s® 

cían con el funcionamiento Ion hogares iw 
B '4os destina la DIRECCION GENERAL D^

' De cuerdo aeomto N*  W del H|7|«M 
obligatoria <la publíeBc!ón »n ©ste Boletín di 
ta Mam» loe qiie fosaran de
.la bonificación' establecida por el Decreto JP 
WW W1 -18. de »«>• ; _ . ; /

TALIÉRES GRA3TCOS C
CARCEL EWITB!^^

itw- '


